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VERSION T AQUIGRAFICA. 

L ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguírre D., Humberto -Gormaz, Raúl 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 

-Altamirano O., Carlos -Ibáñez, Pedro 

-Allende, Salvador -Ja¡'amillo, Armando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 
-Barros, Jaime -Luengo, Luis F. 

-Campusano, Julieta -MaUl'ás, Juan L. 

-Castro, Baltazar -Miranda, Hug!J 

-Contrel'as, Víctor -Musalem, José 

-Corbalán, Salomón -Noemi, Alejandro 

-Corvalán, Luis -Pablo, Tomás 

-Curtí, Enrique -Prado, Benjamín 

-Durán, Julio -Reyes, Tomás 

-Ferrando, Ricardo -Rodríguez, Aniceto 

-Foncea, José -Sepúlveda, Sergio 

-Garda, José -Tarud, Rafael 

-González M., Exequiel -Teitelboim, Volodia 

.concurrió, además, el Ministro del Trabajo y 

Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio .Figueroa 

Toro y, de Prosecretario, el señor Federieo Walker 

Letelier. 

a. APERTURA DE LA SESION. 

-Se ctb?'ió la scsión a las 16.13, en pI'C
scncia dc 15 sejioTes Senadores. 

El señor HEYES (Presidente) .-- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

U!. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaria. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Tres de los señores Ministros del Inte
rior, de Educación Pública y de Defensa 

.::\ ¿lcional, lun los cuales dan respuesta a 
ja~ peticiones que se indican formuladas 
pUl' lus Honorables Senadores señores Ahu
melda (1), Campusuno (2) y Corvalán Lé
pez (3): 

(1) Necesidades educacionales de O'Hig
gíns y Colchagua 

(2) Instalación de teléfono en San Mar
cos 

(;3) Situación de jubilados de la Armada. 

--Queda!! a disposición de los señores 
;:.)u,au.o)'cs. 

Informe. 

LlllO de la Comisión de Hacienda, recaÍ
do en las observaciones, en segundo trá
rmV~, t'ounuladas al proy,ecto de ley que 
!1locllfica la ley NQ 14.171 que estableció 
impuestos d los -espectáculos públicos. 
(V éase en los Anexos, documento 1). 
~-(¿u(;da paJa tabla . 

Mociones. 

Una uet H. Senador señor Contreras 
Tapia, con la que inicia un proy,ecto de ley 
que concede amnistía a don Herberto Gar
d~l Huerta. 

--Fasa a la Comis'ión de Constitución, 
Legi.s¿acúm, Justicia y Reglamento. 

Una doi H. Senador señor Gómez, con la 
que lUIda un proyecto de ley que destina 
reClU"SOS pant la erección de un monumen
to en Antofagasta a la memoria del mine
ro J llan López, fundador de esa ciudad. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

-l-'asa a la C01nisióu de Gobierno. 

IV. FACIL DESPACHO. 

CONVENIO ENTUE EL GOBIERNO DE CHILE 

Y EL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS 

PAHA LA INFANCIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde continuar la discusión del in-
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forme de la Gomblóll Lie l{elaUUiL:,:; "XL~

riores rec,ildo en el i>I'oy.:::cco uE: ~a \..a!l~(l

ta que aprueba el (;Ol1VélliO éilLl'2 t;:,\"'-o 

bierno ele la h81JLiD,.(;(;l dé Chii¿ J (;1 .i 0:, 

do de las 1" aciones 0 nielas para la 

Infancia. 
-El lJ1uyedo UI ((:,ue/u.o J tUU! ü e,¡ ¡'" 

Ane~cos ue la ¡,efilón 10~", elt, ¿-L é;,t uC,_ (llj¡ t: 

de l~b\), dOCLí¡¡¿t'¡liú ~, J td. ihjOi"If¿C, ,ji ,(.I," 

de la se3iún ::.q\', eíi .:..::.. (¡,e lLUUU-:Jiilli t: ((( 

l!:Jt:í!), aoeat/W¡1tAJ 1J. 

El senor .t{J:!.j 1..lc..3 ~ l.'reSlllto¡¡te) .-- i el ~ue 

continuüI' con el '-ISO üe la paiaUut ,~, llV

norab¡c ::;BílOl' j Llü2c. 

~l sellOL' J G LLlb..l .-J..~ .. ,¡11 lh se~;l,Jll li0 ~ljTei. 

tuve oportunldad ue expresar llue, meulall

'Le el C011''''::1110 di ueOduC:, uILll: l,~i:.0ü'¡d, 

benellclOs de v::ÜG1!.;l~, Oí~<Ínl¿;ilJ() ,;11LCÓ1-

naclOnal creado por las ~"uc1Ünes Ullluas, 

benefIciOs que 11«11 ,,¡tIo li"ÍJ1U<11n¿,llLe "lH'c'

ClaUOS pOlO ius IlLlILcI'OSÚ", pal;:,e,i a :0;; l:cl¡'· 

les esa eliGÍUUu ua l.UliCi'lllLt"íiO et!ll t; .lJl'U

POSltO üe cOla001ar al (W;c';;ü'l'üiÍu, jJiLgl'c;:,Ü 

y blellesta:l Ue id lllflez. 

~olicl'Lé la pah' 01 el eH Ja "e",uú de ct,) Ci' 

con el oDJeto d'e au;{eú[ .l 'ü;:, t;¡;'Vlc,:Í10l1b 

del hOliorab~e sellOí' uUliJÜ¡';'il, Lid len H~f.,) 

preseULe8 lOS exuo,,:,l'Vü,, .tlLVilcC61ÜS 'ji,le ;,i.) 

OLOl'gUll a eSW8 Oig;;üll::oILO.:J lJl~eU,L,Lh)llah:;., 

en matel',a de ;1U-21.J.CGHe" adLlal~el',,,' j, eH 

ITIUCnOS casos, ue eXcllClor;esc;,lI:Ju vdú,,: .. 

'l'ambien 111ce llULUl' lJ.U2 SlirLlaJ'l;;, tJ,JJecü)

ne8 a 'la8 del liollOl'ub,,; ,,,BllUl COi'lJÜI<ill 

ballía eXpr€s.,U\) y0 211 la l.Uínl;"l(il! ClB .r.e

laCloneS ~xt,ellure" al Lon::;lUe~¡-ll'i;e \) [Lv 

convenIO ant;erlOl', y cúe el C;",:u CGllCl'ecO 

del suscr,Lo (;on el rjUllLO llJ.t."'Uli;h.:ncuü0 

de Desarrollo, e, CLletl reLej a 2l Hll",,:W pccll

sailllenLO, pl'UpÚcilLu y allalH:e Uíe: eSLu,:, COú

vemos, ya sean conLél."(.tu,:; con Ui'<lL.,n;l', 

1<'AÚ o el bID. 
Junto con adherir a 10 úlcbo P\)'" ei "e 

llor Senador, ueseo SLliJl'<lyar C¡dé: ,w ,-Utl

sidero IaVüiallle para lluesüu jJ<L;; ---HU 

obstante reC01l0CBí' llue t::ste (;OllvelliO e,:; 

Igual a 'iO;:; SU:sCl'1LÜS (;OIl OLí'OS 01'gdllL;ru"', 

internaCIOnales ldmlJ",~n naCldos üe laS 

Naciones (midas-- el capÍiulo relaüvo a 

las inmumdades. Lo considero muy ampno. 

Excede lo que un país pueue \.:onceuer. ,eor 

ejemplo, se habia de inmunidad de arresto 

<.leLblUvil Fa "o na] ; mmunidad de se

l.c."Lu Ui' eqLllp.:lJe persOll:H y oflclal; in

; .. Lt!~i(;'_v' l~'; (''''-'-'-llilel' Clase ue aCCiOn JU

«,'2 dI ~;')L [ha};ra;:; dicüas o escritas y 

."Ji LUl"leolU' c,L,C cometido en cumpli

¡,dUlc,) de .tLillCiO~¡e::; oÚdals". Se estable

,eH, "(,en",,,, c:~,,[]clor;e;:) üe toda ciase de 

.1::P'v~~"LÚ" Úll'JLLOS 8001'8 >lueidus, emolu

"L,lLu::o G ,nC,":¡,;llú::",ClOne8 pagadas por 

",e, llll1iLlllj(lall pan. e>lcapar de la acción 

Le ,L' ,< LI:H~c,a tiene un alcance tan ampáo, 

'! ,,,: ,",):() J) ,le;ue ~"egLllrse accÍón j udiciat en 

,.Ull,i'" (~e !0~, ÚlflClOl1Ul'ios, cuando lo po

.,,0i!l:,' ,'_ Jet'e Je l~; of¡(;wa correspon-

i', riU J ,¡¡C,u, cullvemos de esta índole, 

9,í ,)i".;; é::, l:l8l'lO, (;oll10 expresaron Sena

Leed:;'" Ll,-, ,,'¡'¿S iJun(;aS, ::;on favorables pa

'" 1"H;"cl0 1J,'i'; y 'lO VOcal'E11l0S afü'n1ativa

·,[;,;".2, li'J .d e" ¡n~~liOS qUe vale la pena in

,,"'.Ii Lelile liU(;"l;I'ü GüiJlernO a hn de que 

u(; a:¿oLlll n,vdo cruce Lle ll111uir en jo su

ce,:,', (1 lJc.l~i:t L1Ll~: é<:1,uSUlas como las relati-

el 1<',', lr:nlLl::.Liade" y el exenciones tri-

,,,i ,a L "c,,, ,j ad L, ,; ~l <1::0 1lü cJugan alcances 

L«Ji "l"l)ii,,;, lVJllÜ ¡OS conSignados en los 

"'.l,í, .éilll,o) 'i,ie 118L106 consiueradü en el úl-

';'1 L,~ .. u 1- .C,,::;>l<C2, '" la vez, qu,e e1 convenio 

k" '- ""~" 1~J.', LU,110 el 6uscriw y aproba

LtC! ,:u;; ~:.',,'..J, ul';j;;SCú Jo otro8, contiene 

:e'" ~. ¡ .;jc'~ C~C,.¡¡}u,a::; de inmunidad y de 

t:,L''-,~''h. ;::" .. ll>lgüULL(LS en aquéUos, de ma

L,,! á '¡-,e ,;.<c Jlc) L:0J!;;tltuy-e excepción al 

,1 '~c;,.l,;C:ll,;J in;c~'naciollUl. De alií que ha

J' l;Í \:,;"",ú 1L, "c~:iJl'du ell la Comisión de 

i(81dt:"'Jl12;; y,':) naga arroe" en la Sala. Pro

c"del( a,·], p:.::'a lJ.LiC::: este convenio siga 

"Ll éLtl'~'.L, o;'," l'úclúcado por Chile y poda-

¡u" C,b",( L'0;] ,Lil agencia de UNICEF 

Cl,~l', ,.L~ l.il~:ja ,,;~,LmLl, nabrá de reportar 

L0¡;·(; Uid;;,:; (~:3 dlca:c,tlables proyecciones 

i::ar.~ 11~' :.:st~-a jllf~E('ia. 

1~ ;;CEe1' GdXL.¡~LEZ MADARIAGA.-

ParLe ~,',:: l,l':JlciplO, como expresé ayer, 

J::; 'lc~'2 2. j;l'O:,e,:to lJelleficiará a la infan

C;;¡ ('J¡;;::J]H. Es la COIli3eCUencÍá de ¡as re

lacl0ne" mt81'nacÍonales en beneficio de 

la hmnamdad. Eso se da por desconta

do, Pero con::;ídero que estos convenios de-
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bieran ser sometidos a un pstuclio más aca
bado, 

Por ejemplo, debiera :l!~omTla ;;,;r:"~~D')8 

una especie de estado cte ,.,i/'J:]I·i(l\l Al de 
be, Jos heneficios que rpcibirú <l! F>.tado; 
al haber, las liberacjone:: w:hanenl-l, ferro· 
viarias y tributarias_ 

En el orden mora1, el ronven;(l p~blble
ce tal suerte de cosas, q\le nno (F1c:'dil SOl'· 

prendido al comprobar L111~~ ,e' Ministerio 
de Relaciones lo suscl'ibió .c;in ;)iw'íwl re
serva. Eso revela frivoliéLid ex+Q'o,'dina
ria de parte de ese Denartal11<crto de Esb
do. Ha olvidado que el E}::,h!('lo de Chile 
·e~l soberano, como tam bié-l p'lr~(" h:;11,o1' 
olvidado el capítulo referente 3 l;r 'Yéll":11-

tí as constitucionales con ~a ()Tac1o .:~n >11.1 es
tra Carta Funr..amenta1. D[1 le i--~n"?"¡{¡n 

de Que UNICEF h'l creído que ~'e ha+8 rb 
un Estado en subdesarrolh. E'1 efecto, se 
nos obliga a reconocer que no estarAn su
,ietas a cenSura la cOlTesl~(mdencia oficial 
ni las demás comunicacione¡:; de lJNJCEF. 
¡ Bueno! No e'3~8mOS ~ll IYEU'(""ll rl2 1,- ~:;

vilización, ni eJ derecho de las nersonas 
se halla en estado anorm:11 como para sU.'l

cribir el compromiso de nn inf:ervenir su 
correspondencia. 

El convenio estnblece. ~rlemás. -en for
ma clara, que 10S archivo:, de TTNICEF ;r, 
en general, todos )0:1 docnrneJllos Que le 
pertenecen o que -están en S'l nO:¿0,' ¡('Ín, se
rán inviolables. Esto afecta ya no so
Jo al derecho del Estado, :~ino al derecho 
oe gentes. 

En cuanto a los dereches aduaneros e 
impuestos aplicabl·e;.: a lO;': Hl'tíe1Jlos imnol"
tados para el uso de su;;; funrioH':l'ios. se 
oec1ara "que los artícu10S importados con 
tal exención no serán vendidos en ~~¡ l);lís. 
sino conforme a las cond¡cio'JPs qU8 .se 
convendrán posterjormenb~ .entre (~l Go
bierno yel UNT(jEF". De "[C1;1npl'Cl. (Ine e",o,; 
artículos pueden ser negoeiados cl1::tn(ln el 

Gobierno lo autorice. 
El señ(rr JULIET.-E.C\o no l()S :Jl!t01'1-

za para comerciar con lo;; artículo::" qIJe 
importen. 

El señor GONZALEZ M AD ,\ Rr-\GA~ 

Pero (;('n h frivolidad con que se aesen
Vuulv[~e1 Ministerio, temo todo. 

?vl{¡s 2tle'¡-!ntc. se establece que UNICEF 
no '?"+)ly:í sujete 11 ninvún control, regla
''1ér1to o mnr'atoria financiera y podrá l'i
br€rnentt': ":!) Adauirir divisas neRocia
hh:s:' ~--ell[) ;':1(rn i fica que no estará su
iC+Q a ninp-Íln control- "en organizacio
n?" ('omrTc i ", )i'" autorizadas, mantenerlas 
v maneíarlel:',; r'~antener cuentas en mone
d;l extl':mjel"l ? ;\dquirir por intermedio 
de ;nstitucioM'~; :wtorizadas, mantener y 
Tm! 11ei al' fondo", títulos y oro." 

gn se¡;llida, la letra b). dice: "Intro
djll:~r en e: territorio de la RepúbHca de 
nhile. con proc-edencia de cualquier otro 
1':1 í " forH'lr¡s, títlllos, divisas y oro, movili
~¿c:1'l(w r1r'ntl'o de" p:,ís o transferirlos al 
ex+eriol'''. 

T:::rc()l'I' "i n~l()::'tra leg-islación bancaria 
)'e1 ' rnit8 'li'e un o"vanismo como éste haga 
(":;'1:+(\ le pla7.e~~, 

A f'0ntin\,<Jc"f,I1, fif.;l1ra el capítulo sobre 
ln! fuwcÍ""a"lc". ~~,(~ les roncede inmunidad 
sl'hl'e cut1(jui·eT' chlse de acción judicial, 
i'1 p ,"p idarl Cfl'!: elehe ser mantenida aun 
111'snll~'i ove lw' personas respectivas ha
:i:';l dej Fdo d:! ~er funcionarios de UNI
CEF. 

En realida(1. no he podido hacer un es
tnc1io ae~l.bf!do. not'que no hubo ti-empo pa-
1':1 ello, pero T"lec1o adelantar que se esta
b:pr:en div~rRa" otras garantías. En efec
to, ;t1 p8.3:·ee~~J', se ha hecho común que los 
fllncÍona1'Ío8 de estos org,mismos, cuando 
lJ-ertenecen a la planta iluperior de ellos, 
estén asirr-ilndos por el Ministerio de Re
laciones a la" diferentes categorías diplo
máticas y gO(,E'.l1, por supuesto, de las fran
()uieias adu';l1eras que determina 1a parti
da 1901 del Arancel Aduanero. Ello les 
permite importar desde licores hasta au
tomóviles. 

¡, Hasta dónde llega esta franquicia? ¿ No 
rene límite'? 

El .-:eñol' JULIRT.-No Jo tiene, porque 
son artículos m:.ra el consumo p-ersonal del 
embajador. No puede revenderlos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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Ya sabemos que puede revenderlos, con 

autorización del Gobierno. 
El señor FONCEA.-Pagando lo~ dere

chos corr-espondientes. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.--

En lo relativo a las inmunidades, se dice: 

"El Director Ejecutivo levantará ]a inmu

nidad de cualqui-er funcionario en cual

quier caso ,en que, a su juicio, dicha inmn

nidad impida el curso de la justicia ... " 

De manera que ella queda sometida, en 

cierta forma, no a la soberanh del Esta 

do, sino a -]a voluntad del .i efe superior 

del servicio, que puede conceder la inmu

nidad o denegarla. Es como si i'e tratara 

de la existencia de une¡ especie de Estado 

dentro de otro Estado. 
Este convenio, a mi juicio, está mal re

dactado. El proyecto no debiera despa

charse mientras no contemos con la pre

sencia del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores. Que el caso presente sea toma

do por lo menos como experienci8 para 

que no sigamos por este camino de despa

char proyectos en la forma como lo esta

mos haciendo. Sería una liviandad nues

tra participar en la frivolidad con que el 

Ministerio de Relaciones se está desenvo~

viendo. 
Yo había pedido segunda discusión, en 

nombre del Comité Independiente: Me 

permito insistir en tal solicitud, para dar 

oportunidad de intervenir al señor Minis

tro: que nos. diga si ha leído el convenio 

o si se 'lo ha encomendado al personal del 

Min 1sterio. 
El Estado de Chile debe cuidar su pres

tigio, no SÓlO en el aspecto financiero, sino 

también en el orden moral. Como Senador, 

me siento en la ohligación d'e levantar mi 

voz, en este aspecto, para defender ese 

prestigio. 
El señor PABLO.-No sé sí con el tiem

po uno va adquiriendo ciertas mañas, y yo 

tenga alguna: siento a v-eces que me irri

tan algunos términos o la forma de expre

sarse de mis Honorables colegas. 

Entiendo perfectamente la posición del 

Honorab\~e señor Jnliet. El señor Senador 

representa sus puntos de vista, muy res

petables, y señala que el procedimiento que 

le merece reparos ha sido usual. Pero e1 

Honorable señor González Madariaga, para 

objetar algo que ha sido usual en nuestro 

país, impub frivolidad al adual Ministe

rio. También podría decirse que son frí

volos Jos Senadores que durante años han 

ratificado los diversos convenios firma

dos por nuestro país, de los cuales tuvo 

oportunidad de imponerse nuestro Honora

b:e colega cuando fue presidente de la Co

misión de Re hciones Exteriores. 

Rl convenio en debate es similar a los 

O'l1scritos por Chile con la Organización de 

las N adones l:nidas, alas cuales se da· 

trato de Estado. Es un contrato por clisé, 

Dor decirlo así, con todos los países. 

El señor JULIET.- Son convenios 

iguales. 
El señor PABLO.-Exadamente. 

Comprendo que ciertas cláusulas salten 

a 'a vista como algo excesivo. En cuanto 

a la inmunidad en el arresto persona1, la 

práctica internacional ha demostrado que 

no ha sido necesario aplicarla respecto de 

funcionarios de CEP AL, ni de F AO ni de 

los demás organismos dependientes de las 

~aciones Unidas. De ésta depende también 

UNICEF, y por ello se otorgan los mismos 

benefidos. Sin embargo, pese a saber que 

estos con,'enios son cDntratos "standard", 

procede señalar, a mi juicio, que deben 

modificarse en lo sucesivo; pero imputar 

frivolidad al actual Ministerio significa 

ir más a';lá de la realidad. 

Por otra parte, si bien comparto la opi

nión de que se han producido excesos en 

materi'l de importaciones realizadas por 

intermedio de esos organismos internacio

nales, lo cierto es que ha sido el actual Go

bierno el que, por primera vez, trata de 

ponerles coto o de establecer algunas san

ciones para evitar los abusos, mediante 

disposiciones contenidas en el proyecto de 

reaj Llstes, sin desconocer, por cierto, que 

el Gobierno anterior inició cierta regla

mentación en lo relativo a importación de 

automóvBes. 
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Por eso, quiero levantar e'l cargo for- sobre la m:Jteria, pues lo mismo habíamos 
mulado al Ministerio de Relaciones Exte- tratado en la Comisión de Relaciones Ex-
riores. 

El propósito perseguido mediante el 
proyecto en debate es claro y lo compar
ten todos los sectores del Senado: aplicar 
a UNICEF las mismas normas por las 
cuales se rigen todos los organismos inter
nacionales dependientes de 'as Naciones 
Unidas. No v,eo qué benefici03 derivarían 
de establecer distintos estatutos para CE
PAL, FAO y UNICEF. Si deben modifi
carse esos textos,;a enmienda debe s'er pa
reja para todos. 

No tengo empacho en aprobar el conve
nio propuesto, sin perjuicio de que, si al
gún día se llega a acuerdo para modificar 
los qu'e se firmen en lo futuro, se trate 
el problema directamente con las N acio
nes Unidas. 

Por otra parte, la conveniencia del pro
yecto en debate es evidente ; por ello, no 
veo la necesidad de seguir retanHndo:o. 
De ahí que anuncie los votos favorables de 
los Senadores democratacrlstianos. 

Elj señor SEPULVEDA.-El debate so
bre el proyecto de aCLwrdo que aprueba el 
conv-enio con UNICEF, Se inició en la se
sión anterior con algunas observaciones 
que hicieron, en primer término, el Hono
rable señor Salomón Corbalán v luorro 
los Honorables s-eñores AHend~ ~ Juli~t: 
que me parecí-eron de mucho tino en el or
den general. Al formulal"ias, los señores 
Senadores se adelantaron a decir que, sin 
perjuicio de tales observaciones, estaban 
pr-estos a dar su voto favorable. Eso es, en 
mi concepto, lo acertado, lo justo, pues así 
permitiremos desarrolIcu en adelante en 
forma más intensa y directa, por m~dio 
de una sede más importante en la capital, 
la obra de beneficio público y social que 
realiza UNICEF, no sólo en Chi'le, sino en 
todo el mundo, y que favorece a'l sector de 
nuestra población que debemos mirar con 
más cariño y preocupación: la infancia. 

Por eso, estimo que el convenio debe 
ser aprobado. Sin embargo, me parece muy 
interesante el debate iniciado en esta Sala 

teriores. Como presidente de ella, me sien
to, pues, en la obligación de levantar alIgo 
así como un cargo que se desprende de lo 
(]u'e aquí hemos oído, en el sentido de que 
habríamos obrado con Uviandad en la 
aprobación de esos convenios. No ha sido 
así, señor Presidente. En la Comisión se 
han hecho presentes los inconvenientes que 
importa la redacción "standard izada" de 
esos documentos que firman todos los paí
ses con organismos de carácter internacio
na l , a los cuales se han ido haciendo exten
sivos los privilegios y concesiones que se 
otorgan a las representaciones diplomáti
cas de -:08 Estados, como una nueva crea
ción en ,,1 campo del derecho internacio
nal, que puede llegar, tal vez, muy iejos, 
en especial en cuanto a ciertas nomencla
turas o el uso de términos que parecen un 
poco hirientes con relación a nuestra idio
sincrasia. Hablar, por ejemplo, como aquí 
se ha dicho, de que no será censurada la 
correspondencia de esos orgaTlismos, nos 
parece insólito, pues sabemos que en Chile 
no hay censura, y todos confi"mos en que 
ello no ha de suceder. E'l señor Ministro 
de Relaciones Exteriores acogió con mn
cho interés nuestros reparos, p'ero no pue
de innovar de la noche a ia mañana en la 
materia sin romper la convivencia con or
ganismos tan importantes como aquellos 
que la Organización de las Naciones Uni
das tiene en Santiago de Chile, y Que son 
de gran trascendencia para la vida del 
país. 

A mi juicio, no puede hablarse de li
viandad ni de frivolidad. Ha existido la 
preocupación necesaria sobre el problema; 
y es lógico que de este debate nazca una 
mayor preocupación, que ha de ser recogi
da por la CancíHería. 

Lo correcto sería aprobar el convenio y, 
al mismo tiempo, comunicar al señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores las obser
vaciones de carácter general formuladas 
al respecto, con el fin de que nuestra Can
cillería tome una iniciativa que conduzca 
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a la modificación de los convenios que se 

celebren más :1 dei,unte con ol'ganismos in

ternacionales, en el sentido de darles una 

redacción más de acuerdo con nuestra 

idiosincrasia democrática a fin de que tra

duzca el pensamiento que prevalece en es

ta Corporación. 
Repito que en la propia Comisión de 

Relaciones Exteriores, algunos de sus 

miembros, como el Honorable señor Juliet, 

habían expn~sado ya lo que han manifesta

do ahora en la Sala, y que el señor Minis

tro conoce. De tal manera que ésta es una 

pl'eocupac:ón que se viene plant.eando en 

forma seria desde hace a'igún tiempo. y 

creo que en lo futuro nuestra CanciBería 

procurará que esos convenios tengan una 

redacción más d-e acuerdo con nuestro ré

gimen democrático, con nuestro tempera

mento. 
El señor ALLENDE.-En efecto, ayer 

reafirmamos algunas observaciones de or

den general, por intermedio d'e nuestro 

compañero de representación el Honorable 

señor Corbalán_ Hemos visto que la ma

yoría de los señores Senadores coinciden 

en estimar que no puede atribuirse al Go

bierno actual la redacción de estos con

venios, pues ella obedec-e, como lo dije 

ayer, a un espíritu mecanizante que con

duce a emplear reiteradamente términos 

simi'lares, cada vez que a-lgún organismo 

internacional viene a desarrollar determi

nada labor en nuestro país o a establecer 

una oficina regionaL 
Me parece satisfactorio lo expresado 

por el pr3sidente de la Comisión de Rela

ciones Exterior-es, en el sentido de que el 

propio Ministro se ha hecho eco de la crí

tica justa que algunos miembros de esa 

Comisión formularon al respecto, y espe

ramos que éste sea el último convenio que 

'JI-egue r,edactado en esa forma. 

El señor SEPULVEDA.-¿Me permite, 

Honorable colega, decirle algo más sobre 

la materia? 
Se han realizado gestiones, conversacio

nes y cambios de correspondencia con el 

presidente del Banco Interamericano de 

Desarrollo. El convenio con dicho orga

nismo está pendiente en la Comisión de 

F~elaciones Exteriores, precisamente a ini

ciativa de algunos miembros de eIJa, como 

expijcó ay-el' e'; Honorable señor Juliet, 

porque se persigue el propósito de inno

var, de evitar qu,e un nuevo convenio apa

rezca redactado como si fuera un docu

mento firmado entre dos Estados. A nues

tro juicio, dehe ser diferente, tanto en el 

orden jurídico como en el político, el tra

tamiento que corresponde a instituciones 

internacionales de esta jerarquía. 

El señor ALLENDE.-Me congratulo de 

las informaciones que agr-ega el s,eñor Pre

sidente de la Comisión de Relaciones. 

Ayer hice mención, por ejemplo, a -las 

cartas que S3 firman con el Fondo Moneta

rio Internacional, que son similares en to

dO;3 ~os países, y que se llaman "cartas de 

adhesión". Las hemos criticado por la for

ma como están redactadas y, por cierto, 

también por su fondo, su contenido. Desta

camos LJ similitud de exigencias para to

dos los países, contrarias a la dignidad e 

indep-endencia de una nación: se nos mide 

a todos con el mismo cartabón, en cual

quiera de los matices de la actividad inter

nacional. 

En lo relativo a la labor desarroPada 

por UNICEF, sin desconocer que ésta ha 

sido beneficiosa, me llaman ;a atención 

algunas partidas de lo que ha distribuido 

en nuestro país, cuyo detalle tengo a ma

no. Al mismo tiempo, me preocupa que 110 

se especifique cómo está constituida la 

,J unta Ejecutiva de ese organismo_ Se tie

ne, así, la impresión de que ciertas inicia

tivas pudieran tener carácter particular o 

no obedecer a un plan de desarrollo de los 

organismos responsables chilenos. Por 

ejemplo, dice que en junio del año en cur

so ':a Junta Ejecutiva de UNICEF apro

bó un proyecto de vacunación contra el 

sarampión y asignó la suma de 86 mil dó

lares para la compra de vacuna importada. 

Hasta ahora, yo tenía la convicción pro

funda de que el Instituto Bacteriológico de 
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Chile preparaba esa vacuna y de que di
cho organismo, que recibe una fuerte sub
vención del EsLdo y tiene alto nivel téc
nico, podía garantizar al país la entrega 
de vacunas fundamentales, universalmen
te conocidas y con técnicas de dominio 
mundial. No sé si el Honorab'l€ señor Ba
rros, distinguido especialista en pediatría, 
podría confirmar la efectividad de lo que 
pla nteo eon relación a la preparación de 
vaCilll'iS por parte d2l Instituto Bacterioló
gico, o si estoy en un ,error. 

El señor BARROS.-La vacuna mixta 
contra el sarampión y la viruela no se ela
bora en Chile todavía. 

El señor ALLENDE.-El documento 
que tengo a la memo no se refiere a 'la mix
ta, sino a la vacuna contra el sarampión 
únicamente. 

El s,eñor BARROS.-Esa se fabrica en 
el país. 

El señor ALLENDE.-Respecto de ella 
formula ba mi observación. 

En seguida, vimos ayer que la Honora
ble señora Campusano, en muy breves pa
labras, planteó una interrogante de inte
rés, qu,e también aquí apJrece consignada: 
plantas ~ echeras de Chillán y Valdivia, 160 
mü dó';ares. 

El señor PABLO.-Si Su Señoría lo de
sea, puedo informarlo acerca de lo que pa
só ,en Chillán. 

El señor ALLENDE.-Me agradaría 
mucho. 

El señor PABLO,--En Chillán, la UNI
CEF concedió un empréstito a la Coope
rativa Lechera, que en la actualidad agru
pa a todos los productores de leche de la 
zona, desde '.os grandes hasta lOS que sólo 
entregan diez litros. Y puedo asegurar~e 
que ésa es una magnífica inversión y de 
gran provecho. 

El señor ALLENDE.-Me alegro de la 
información, señor Senador. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me permi. 
te, Honorable colega? 

El señor ALLENDE.-Con todo gusto. 
LJ señora CAMPUSANO.-Ya que el 

Honorable señor Pablo se halla tan bien 
informado, quisiera preguntarle qué ha 
significado esa inversión en beneficio de 
. os niños, porque el alza de 'la leche se ha 
verificado en todo el país y ahora hay dos 
tipos de leche: para pobres y para ricos. 
¿ Cuál ha sido la posición de esa coopera
tiva, ayudada por la UNICEF? 

El señor PABLO.-Con la venia del Ho
non ble señor Allende, ... 

El señor ALLENDE.-Cómo no. 
El señor PABLO.- ... debo manifestar 

a la señora Senadora que me extraña su 
p',anteamiento, porque la leche no es siem
pre la misma, como no todos los géneros 
son igual,es. La Lechera de Chillán produ
cía un solo tipo. 

La sel10ra CAlVIPUSANO.-El algodón 
se diferencia de la seda. 

El señor P ABLO.-Eso es evidente. 
También hay distintos tipos de algodones 
y sedas y diversas clases de leche. La Coo
perativa Lechera de Chillán producía ex
clusivamente leche pura, sin mezcla, o sea, 
e', tipo más caro, s,egún tengo entendido. 
E: Gobierno pidió a esa cooperativa que 
también elaborara otra leche, para que el 
alza no fuera tan fuerte. 

Aunque el producto siempre se llama 
leche, tiene diversos tipos. Y en diferentes 
países que he visitado he visto leche de 
distintos precios: de cinco clases, en lu
gar de una. 

Desde e8,e ángulo, a mi modo de ver, el 
problema es de otro orden. Y desde el pun
to de vista del desarro[o lechero y de la 
posibilidad de contar con ese producto en 
la zona que repres,ento, el crédito mencio
nado ha sido de extraordinario beneficio. 

El señor .JULIET.-Quisiera formular 
una pregunta al Honorable señor Pablo, si 
me lo permite el Honorable señor ABende. 

El señor ALLENDE.-Con todo agrado. 
El señor .JULIET.-Deseo consultar'le 

si la leche que produce la Cooperativa Le
cher:l de Chillán está destinada exclusiva
mente a los niños o al consumo general de 
la pohlación; porqu,e, como se trata de la 
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UNICEF, pareciera que el dinero que ena 
presta debería destinarse a producir le
che para 'los niños. 

El señor P ABLO.-Esa cooperativa ven
de a granel la leche que produce, tanto en 
Concepción como en Chillán. Además, tie
ne leche en polvo, que destina al Servicio 
N acional de Salud y otras reparticion<3s. 
En cuanto a leche para niños, ignoro "i 
elabora productos de calidad especial. 

El señor JULIET.-No me refiero a eso, 
sino a si la producción se entrega sólo a los 
niños. 

El señor PABLO.-No, es para todos. 
El señor ALLENDE.-Perdón. La Ho

norable señora Campusano me ha pedido 
una interrupción. 

El seDor REYES (Presidente) .-Ad
vierto a los señores Senadores que la tab'la 
de Fácil Despacho termina un cuarto para 
las seis. 

El señor ALLENDE.-Entonces, este 
proyecto va a quedar pendiente. 

Estimo justo el planteamiento envuelto 
en la pregunta de la Honorable señora 
Campusano, porque prestar 160 mil dóla
res en bem~ficio de un plan de desarrollo 
lechero para efectuar 'luego un comercio 
corriente con toda la población, no me pa
rece correcto, sobre todo tomando en consi
deración que se trata· de favorecer a la in
fancia. Luego, no es aventurado pensar 
que debería haber habido un tipo especial 
de precio, o de distribución a los hospita
les, o de entrega mediante la Junta de 
Auxilio Escolar a la pohlación infantil. 

Hay algo más extraño: planta de hari
na de pescado de Quintero, 65 mil dólares. 
Yo pregunto: bueno, ¿ a quién se benefi
cia? Hay un plan nacional de desarrollo 
pesquero de iniciativa particular que, la
mentablemente, ha tenido serios inconve
nientes en el norte de Chile. Parece, por 
tanto, poco explicativa esta SOla glosa. 

A continuación se lee: "Curso de adies
tramiento, 243 mil dólares". Adiestra
miento de quién? ¡, Para qué? 

En resumen, ignoramos quiénes com
ponen la Junta Ejecutiva de UNICEF. En 

seguida, hay toda una política obligatoria 
para el Servicio Nacional de Salud, que, 
por e'1 imperativo de leyes que hemos dic
tado nosotros, debe entregar leche gratui
tamente, por intermedio de los consulto
rios, a los niños de hasta seis años de edad. 
Por lo tanto ... 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo de Fácil Despa
cho. Queda Su Señoría con la palabra. 

V. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA CONS

TITUCION DEL INSTITUTO ITALO-LATINO

AMERICANO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En primer lugar del Orden del Día, corres
ponde discutir el informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores recaído en el' 
proyecto de aeuerdo de la Cámara de Di
putados que aprueba el convenio interna
cional para la constitución del Instituto 
Italo-Latinoamericano. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Sepúlveda (presidente), Gormaz, 
Juliet y Teitelboim, recomienda al Senado 
prestar su aprobación en los mismos tér
minos en que lo hizo la Cámara. 

La iniciativa consta de un artícu1'o único. 
-El proyecto y el informe se insertan 

en ~os Anexos de las sesiones 21 ~ Y 26, en 
15 y29 de noviembre de 19166, documen
tos 3 y 10, respectivamente. 

-Se aprueba en genera~ y particular el 
proyecto de acuerdo. 

NORMAS SOBRE SINDICACION AGRICOLA. 

CUARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
A continuación, procede considerar, en 
cuarto trámite constitucional, el proyecto 
de ley que modifica el régimen jurídico de 
los sindicatos agrícolas. 

La Cámara de Diputados aprobó las en
miendas introducidas por el Senado, con 
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excepción de las siguientes: en e' artículo 
19, la qUe consiste en sustituir el inciso 
primero; la que suprime -el inciso segundo; 
la que agrega un inciso tercero, nuevo, y, 
por último, la que introduce un inciso quin
to nuevo. 

--El oficio con las insistencias de la Cá
mara de Diputados aparece en los Ane:ros 
de la sesión 37;;1, en 28 de furio de 1966, 
documento "VQ 1, l)(Jgina 2413. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión el artículo 1 Q. 

Ofrezco]a palabra. 
L'l ~eñora CAMPUSANO.-8eñor Pre

sidente, continuando con el interesante 
debate suscitado con motivo d-e este pro
yecto, que se ha centrado en dos posiciones 
bien definidas: el para-Ielismo sindical, 
defendido por el Ministro del Trabajo se
ñor Wmiam Thayer y la D-emocracia Cris
tiana, y el sindicato único, defendido por 
los representantes del FIlAP, queremos 
manifestar que la sindicación campe5ina 
es una rea:id''ld. Y lo decimos despnés de 
la briHante lucha y triunfo d·e los cam
pesinos de Colchagua, con lo cual han de
mostrado que esta iniciativa só'o viene a 
legalizar el poderoso movimiento campe
sino que se estructura al margen del Có
digo de] Trabajo, muchas vec-es en forma 
espontánea, expuesto también a la arbitra
riedad patronal y de las autoridades po
lieiales. 

El Gobierno, al reponer ,este artículo 
por medio de su mayoría en la Cámara de 
Diputados, insist-e en su idea primitiva 
de dividir a los campesinos, con el objeto 
de matar su impulso revolucionario por los 
años de op,'esión, vejaciones y explotación. 

El Honorable señor Corbalán, camara
da socialista que deftmdió en forma b1'i
ilante el derecho de los campesinos a 01'

ga nizarse en sindicatos únicos, manifestó 
que la revista "Mensaje" había publicado 
-]0 siguiente; "Estos, como grupo social, 
han estado hasta ahora atomizados, des in 
tegrados; recién despiertan y descubren 
su nuevo poder, lo cm] fácilmente los pue
de hacer desbordar en desórdenes o en pe-

tic iones exorbitantes, después de tantos 
años de paciencia. Según sea la legislación 
a pro bada," -dice J a revista "Mensaj e" , 
que orienta a la Democracia Cristiana
"se abrirá o cerrará la posibilidad de un 
sindicalismo fuerte y responsable, dis
puesto a poner e'¡ hombro a la producción 
y a colaborar con los planes reformistas 
del Gobierno". 

Los Senadores comunistas consideramos 
qu-e ahí está el quid del asunto. 

Hoy queremos decir que reconocer el 
derecho de asociación sindical de los tra
baj? dores agrícolas, sin distinciones y sin 
autorización previa, no constituye en sí 
una revolución o un avance especial, ya 
que la Constitución Política asegura a to
dos los habitantes de la República el de
nocho de asociarse sin permiso previo, y 
Jos obreros y empleados lo han ejercido 
periódicamente. 

Ahora bien, la segunda cuestión es qui
zás lo fundamental del proyecto. Consiste 
en autorizar a los trabajadores para afi
liarse a los sindicatos que estimen conve
nientes. Ello ha sido presentado por el 
Ejecutivo, sus parlamentarios y su apa
rato de publicidad, como la materializa
ción del principio de libertad sindical, que 
regiría tanto ante el Estado como ante 
el empleador y, asimismo, respecto del in
dividuo frente al sindicato. Esta libertad 
sería un derecho inherente a la persona 
humana y permitiría al campesino afiliar
se a la organización que mejor responda 
a sus intereses y necesidades concretas. 

Deseamos agregar que en este sentido 
se manifestaron, en el segundo trámite del 
proyecto, el Honorable señor Foncea y los 
señores J acques Chonchol y Fernando On
fray. Idéntico temperamento sostuvo el se
ñor Subsecretario del Trabajo, don Emi
liano Caballero, en entrevista publicada 
en el diari o "La N aci ón" . 

Por otra parte, también coincidió con 
estos planteamientos el señor Tomás Vo
ticky, en ese momento presidente sub 1'0-

gante de la Sociedad Nacional de Agricul-
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tura. Interrogado sobre la posibilidad de 

la existencia más de un sindicato por fun

do o fundos, es decir, el paralelismo sin

dical, expresó, según la versión del pri

mer informe, que "considera que el siste

ma de libertad sindical es el más acertado, 

pues las organizaciones sindicales deben 

ser ajenas a la acción política ir el sindicato 

único tiene el peligro de desvirtuarse ha

cia fines diversos de los estrictamente gre

miales". 

El Gobierno yel representante de los 

terratenientes coinciden en estimar acon

sejable el paralelismo sindical. Los traba

jadores, en cambio, por intermedio de la 

Federación Nacional de Campesinos e In

dígenas, siguen repudiando abiertamente 

el divisionismo y denuncian que la frag

mentación de la organización sindical en 

pequeñas agrupaciones les quitaría todo su 

poder. 

El criterio del Gobierno, que ha sido 

acogido alborozadamente por la Sociedad 

Nacional de Agricultura, deriva, a nues

tro juicio, de aquel viejo principio liberal 

que ubica el derecho de asociación sindical 

entre las garantías individuales. 

Los Senadores comunistas queremos in

sistir diciendo que es incuestionable que 

se trata de un derecho social que debería 

estar consignado en la Constitución Polí

tica, y qu,e, cuando se habla de libertad 

sindical, sólo puede entendérsela en el sen

tido de que el sindicato es independiente 

d,el Estado y de los patrones. No pu,ede 

dársele el alcance de que permita la sin

dicación paralela, la existencia de más de 

un sindicato por lugar de trabajo, indus

tria o predio. No puede aceptarse la exis

tencia de nada que impida al trabajador, 

mediante su organización sindical, asumir 

en conjunto, en un solo haz, con una sola 

fuerza, la representación de sus intereses 

mancomunados, de sus intereses solida

rios. 

Siempre los capitalistas han aplaudido 

y auspiciado la división de los asalariados. 

El Gobierno y, en especial, el Ministro 

del Trabajo, aquí presente, han venido pa

trocinando una sistemática campaña de co

la boración de clases, al mismo tiempo que 

alentando intentos de división del movi

miento sindical. No podemos olvidar, in

cluso, que se negó a patrocinar un pro

yecto que legalizaba e1 para1elismo me

ciiante la reforma del Libro III del Código 

del Trabajo. 
El repudio resuelto de los trabajadores 

a tales maniobr:ls obligó a paralizar la tra

mitación de dicha iniciativa. Pero no des

cansan y continúan patrocinando el para

lelismo en todos los niveles de organiza

ciones sindicales y de pobladores. 

En este proyecto de sindicación campe

sina, volvieron a la carga. El Senado ló 

modificó, y ahora vemos que, con la 1'e-

110sición del artículo 19 primitivo, han 

vuelto a dar patente al paralelismo sindi

cal en un importantísimo sector de asa

lari<.tc\os. 
Baj"o las apal·iencias de la libertad de 

asociación, se llretende introducir la dis

persión de las ÍLl€rzas sindicales, atomi

zarjas, impidiendo la formación de sindi

éatos únicos y auspiciando en su reem

plazo tantos sindicatos como opiniones po

lít1cas o religiosas existan entre los traba

.i adores. Bajo 1a máscara de la libertad 

sindical, se busea dividir a los campesinos, 

permitir la presión directa o indirecta de 

los terratenientes y dar al Gobierno la 

posibilidad de controlar los sindicatos do

minados por sus partidarios. 

Los Senador·es comunistas queremos 

concluir diciendo que el paralelismo, co

mo lo demuestra la experiencia, significa 

fragmentación de los trabajadores en or

ganizaciones orientadas por las distintas 

corrientes políticas o ideológicas, y erec

ción de barreras entre los asalariados, que 

pueden llevar a la creación de una atmós

fera de odi.o entre hermanos de clase en· , 
heneficio directo de los patrones. 

Por eso, llamamos a los señores Sena

dores a meditar sobre la reposición del 

Cll'tíeulo 19 y a insistir en el criterio del 

Senado. 
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El señor CORBALAN (don Salomón), 
-Pido la palabra, sellOr Presidente. 

I-.;i selior GARerA (Vicepresidente).
bu Señoría ya ocupó el tiempo de que dis
ponía. 

El señor COBBALAN (don Salomón). 
-¿ Gomo pude haher ocupado mI tlempo, 
Sl 110 ne mtervenido en esta s,esión? 

La señora CANiPUSANO.-Yo concedí 
una interrupción al J:ionorable señor Cor
balán. 

~l seüor GARCiA (Vicepresidente).
~l Honorable sellor Corbalán enteró su 
tiempo en la sesión 5S,;t. 

1;1 seIÍor cUilBALAN \ don Salomón), 
---l~ o lo entlelldo, senor Presidente, Huego 
a .:-iu .:-iénol'ía aclararme la situación . 

.lc..l señor j!'iGU.Jc..l-{OA (Secretario).
De acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mentv,e¡ p:cimel' dlS(;UrsO no podrá du
rar más de lhedía hora en la discusión 
parTiCUlar 111 más de quince minutos el 
SegLllluO. ;Su Selloría, respecto del artícu
lu en Llebate, ocupo el tIempo correspon
(üerue en BUS uos discursos en las seSiones 
bl"· y 58", 

1'..1 seüol' CO.RBALAN (don Salomón). 
-~nW,:;lHl0 que en la ;:laja no hay ÍncúH
ve1llente para que Qlspouga del tíempo 
118(;8sa1'io, a fin de plantear un problema 
U(;el'Ca del proyecto en dIscusión. 

.JC..l señor JARAlVlILLO LYON,-Todo 
10 collLrallo, seáor benaao1'. l~ os agrada 
esnlchúrlo. 

l!..l señor COIWALAN (don Salomón). 
-l.Viuy amables, señores Senadores. 

1:01' io demás, usaré de una interrupción 
que me concedíó la Honorable señora Cam
pusano. 

~l señor GAReIA (Vicepresidente).
Fuecie hacer uso de la p,úabra el señor 
Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Como dije en mi intervención anterior, 
ia filosofía del proyecto en debate se de
flne especialmente en el artículo 1 'í, He
mos dado infinidad de ar'gumentos para 
demostrar el criterio reaccionario, falso y 
farisaico de toda esta iniciativa, expresado 

en particular en la disposición menciona
da, Lo hemos demostrado con argumentos 
propios e incluso u_sando los de la Demo
(;racia Cristiana, 

.l!.:s conocido por todos los señores Se
nadores y por el país el espectáculo que 
se dlO en el último congreso celebrado por 
el pUlUdo de Gobierno, donde determinado 
Sfcwr -sin ánimo de ofender a nadie, me 
aLl'evellÚ a caLficarlo como el más progre
s16ta de la lJemocra(;ia Cristiana- se vio 
on la necesidad de retirarse de esa asam
blea y de l'enuncmr a una postulación, en 
vista de que allí se, aprobaba el criterio 
legre;,;i va del paralelismo sindical. 

~l seilOl' P ü:AlJO,-Está mal informado 
::iu Senoría. 

.h;l sellor COHBALAN (don Salomón). 
-Tengu a la mano algunos informes, an
tecedentes y opiniones dados en el con
greso (;ampesino ue la Democracia Cris
Llana, aonde se expresó categóricamente el 
l'epudlO al pualellsmo sindical y se se
üaló que fomentarlO implica retroceso y 
una actitud lii,lSa respe(;to de los trabaJa
liares, Se uIJu,cextualmente: '".h;l estable
cimiento Clel smdlcato comunal, en vez del 
pUl' pi edlO u empresa, además de fortale
(;e1'61 panueli;,;mo smdical, que obviamen
cedeul1l tú el sllldicalismo, ya que en el 
mismu pl'eLllO pueden coexlstu' más de un 
::iWCIlU,W, se <':01lCl'apune con la doctrilla de 
la iJemo(;rada Cnstlana". 

l'..11 otra parLe, :5e sCl1ala que la tercera 
LÍ8<.:wraclón de lVIi 11 allUe, de abril de 1964, 
cU1l1Cldc con el programa de la Democra
(;la Gl.'.istianá de .ll::Jol, que prometió una 
1l11118c.l1ata y eH:;ctiva smdlCación campesi
na, y que JO mismo se ofreció en los otros 
uocumentos que contiene el programa. Sin 
embargo, dwe el documento, pasaron doce 
ldl'gos meses para que el E:Jecutivo deci
Ulera enviar el nuevo proyecto, Y señala, 
e11 seguida, todos los ciefectos de la ini
cIativa legal en debate . 

..I:!.:sto lo hacen presente, no ya parla
mentarios del FHAP, sino de la propia 
Dsmocracia Cristiana o dirigentes campe
sinos de esa colectividad política, 
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N os había hecho falta tener a la mano 
una experiencia concreta en la discusión 
del proyecto, Ahora que la hemos vivido, 
vale la pena que los señores Senadores co
nozcan detalles, a pesar de que en otras 
oportunidades nos hemos referido al asun
to, Pero ahora, en presencia del señor Mi
nistro del Trabajo, conviene traer al re
cuerdo esos hechos, acontecidos poco tiem
po atrás, 

Hemos señalado que el paralelismo sin
dIcal y la lIbertad de afiliación traen con
SlgO la dIVIsión y no la unidad de los tra
baJadores agrícolas, y trae aparejado el 
COiltr abando del sindIcato apatronado, con
leslOnal, pro partido de Gobierno, Bllo 
slgmtlca que en del.erminado momento, 
respecto de un problema planteado en el 
fre11ce campesmo, se puede producir per
lect0 encendImIento entre el patron y el 
uOOlE:lI1O, a 1111 de establec,er un 11'ente co
mUll para enfrentarse a lOS traoaJadores 
agncolas, 

.tilCillWS presente, además, que el para-
1t11SrnO y l<í libertad de afllIaclOn perrm
Len a 10;; palTones de determmada comar
ca -lie uetermmaCia comuna, pues ahora 
Be lmom ue smcllcato comunal- promover 
o 1onaJ8cer el desarrollo Cie smdlCatos 
upacl'onauos, que sel'Vlran para satisfacer 
lu;; lHLereseB Uel patr'on, aCIcateauos por 
LUUU un pruceso de paternallsmo que se 
lmWi erHluncauo en el campo deSde l1aee 
caIlWS anos. 

malllleSLumus tamoién que, como el (;0-

0",::1"110 CL'l;a en SU laboratOrIO touo una po
iHIca mOUI'UI, como ha OCUITldO, pOl' eJem
],J1V, CUll el proyecto de reaJ us les, es nu
CULal que tratara de recurnr a toCiOS lOS 

llleÚlus para imponer esa pontlca. 1'01' 10 

taillv, SI eH Ci-eLermlnado ,momento puede 
el1cI'OméLéde en la Vida smdícal campesl-
11<:<, Lefler SHHllCa,tos aIlllados al parUdo ue 
uOUlerno -por ende, al ~Jecutivo- y 
U"úl' estas organizacIOnes para Imponer su 
pOlltlca la Doral, si ésta, como ,es lógico que 
suc'eda, se encuentra a distancia de los in
tereses y aspiraciones de los trabajadores, 
es evidente que ella coincidirá con los in-

========--

tel.'eses patronales y se producirá el frente 
común de patrones y Gobierno para en
fl'entar a los asalariados. 

j Todo eso lo señalamos! 
AhOl'a, veamos que ha sucedido. Hace 

pocas semanas terminó un conflicto que 
preocupó al país, por tratarse del primer 
movimIento campesino ü'ascendente e im
portante, por su magnitud, que acontecía 
en Chile: la huelga de camp€sinos en la 
prUVlllCla de COlchagua. 

¿ rOl' que surgío el conflicto? Por el pa
lalellsmo sindical. 

¿ Cual fue la enseñanza prmcipal que 
deJO esa huelga, que solo la entienden el 
1\t11llStl'0 del 1 rabaJ o y los reaccionarios '! 
La pnncipal concluslón derivada de ese 
mOVImiento, consiste en que este sistema, 
l1eqtdo al campo, aesatará una guerra y 
la UlVISIOíl e11LHJ los campesmos, lo cual 
HU oi;neUCIal'a al pals, a los productores 
111 a lo" tl'abaJadores agrícolas; pero sí 
¡Jenmcu'a al GObierno dIsponer de lllstru
mentos para mtental', en Cieterrmnado mu
lllcnlU, que oral' luS mOVImlentus SlIlUlcales 
(;<llIljJé"lllUS y manejarlos a su amaño y 
anc\JJu, 

.lCJl contado smdlcal de COlchagua fue 
pOilUCO, pOl'qu{:; el GobIerno lo polltlZÓ. 
lúUnIrUentos rmelgUlstlcos que hablan sur
gLUO eu iunnu nonnal, lueron encasillados 
j}Ol' el .l<..Jecutlvo, A unos, los UbICO en 
Ulla ol'gamzaclUngubernarnental que se 
preSenta ante el pal;:; con la careta Lie 01'

gdl1lZaClOll ue ca,mpesmos: la Umon de 
GUmpeSlIlus CristIano::!. V sea, una orga
l1IZaUOn con1eSlO11al, amparaCia, delendlda 
y sOstelllUa por el ~oblérno,.,. 

Jc.;l senU1' J.' U1'< C.b.fi.-.b,;xIste l1esde hace 
veInte auus, seriol' Senador. 

.c.;l í:ienOl' LUKt>ALA1\Í ~dOll Salomón). 
-- ... con el re.'lpalao de la 19lesld Gato
llC<t, .fiul1Y,ue eXIsta, desue llace CIen arios, 
,,131101' ~enadol'. La IgleSIa tiene más Cie 
dOS 11111, Y también está apoyada por el 
G-obierno. 

b..l señor FONCEA.-La Unión de Cam
pesinos Gristianos no fue creada en esta 
Administración. 
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El s.eñor CORBALAN (don Salomón). 
-Son hombres del INDAP, funcionarios, 
promotores, asesores -zánganos del IN
DAP, como dicen los campesinos- quie
nes están actuando ,en el campo en repre
sentación de la Unión de Campesinos Cris
tianos o de otros movimientos, también 
confesionales, que participan y actúan en 
esos sectores con el respaldo del cura pá
rroco, del sacristán y de todos los instru
mentos religiosos que puedan utilizarse. 

Pues bien, en esa zona el Gobierno se 
entendió con la Unión de Campesinos 
Gristianos; llegó a acuerdo con esa enti
dad y con los patrones, y a pesar de que 
tal acuerdo representaba a la minoría de 
tundos y asalariados de la provincia, el 
Gooierno se comprometió con los patrones 
a Imponer esa solución, aunque fuera por 
la Íllel'Za, al resto de los campesinos de la 
zona. 

Un patrón me declaró textualmente: 
"Guando en la reunión" -dijo- "pre
guntamos en qué forma el Gobierno nos 
wa a garantizar que el acuerdo con la 
Umon de Campesinos Cnstianos se iba a 
Imponer a toda la provincia, el Gobierno 
contesto que estaba dIspuesto a conceder 
la 1uerza públIca para hacerlo." O sea, 
una orgalllzaclOn mmoritaria, paralela a 
otra, confeslOnal, apoyada por el parLldo 
l1:e Go!:nerno, recibe el respaldo del orga
lHsmo onclal, ael lVlinisterío del TrabajO 
y Yl'eVISIÓn ~ocIal y del Subsecretario del 
1.1'aDaJo, y se trata de imponer al resto de 
los trabajadores de una zona la solución 
ue esa mmoría. 

;::;e produce después algo inaudito. Cier
to dIa, cuando estábamos en la Incenden
CIa de COlchagua discutiendo el conflicto, 
aparecen los dirigentes de la Unión de 
L:ampesinos Cristianos. Al verlos entrar, 
pregunto a un dirig,ente de la Federación 
Campesma quiénes eran esos ciudadanos, 
y me responde: "Sün dirigentes de la 
Unión de Campesinos Cristianos". Enton-

J 

ces comenté con el dirigente de la Federa-
ción: "Está bien. Significa que ellos vie-

nen a ayudar a solucionar el conflicto, a 
ofrecer su respaldo". Entraron a hablar 
con el Intendente, Sali,eron ellos y entra
mos nosotros. Pregunto al Intendente: 
"Qué le vino a plantear la Unión de Cam
pesinos Cristianos". Entonces, dicho fun
cionario se toma la cabeza y dice: "Vinie
ron a decir que si se da un centavo más 
a la Federación de Campesinos, la Unión 
ue Campesinos Cristianos se declara en 
huelga". O sea, la organizacIón de un sec
tor de campesinos se presenta ante el Go
bierno para amenazar con declararse en 
huelga contra sus propios compañeros 
LlauaJctdores si se llega a al'reg'lO, aunque 
sea en un centavo sup,erior, con la otra 
organizaCIón, que es la mayoritaria. 

l!.;se es el ejemplo más típÍ(;O de lo que 
son el paraJelISmO sindIcal y la libertad 
de atlllación; de como esos concepto~ y 
antenos establecidos en el proyecto en 
debate no conducen a la unidad de los 
campesmus, 81110 a la Ulvlslon y la guerra 
entre ellos . .b..n electo, en la prOV111Cla de 
GOlcnagUct, noy día los Lnl.baJadores de la 
l'eael'aClOn ae Gampesmos llaman "lOS 
pata::; alllal'lHas' a los de 1", U mOll de Gdlll

pe811108 Cnstu:tnos, y SI por allí se pre
senLa ía oportunidad y andan de fieBta o 
de parranda, cuando se encuentran con 
ellOS les cobran la traIción que les hicíe
ron. Nosotros no querernos eso. 1\10 bus
camos la dlVlSlOIl. Quienes la desean son 
el ll-ODlel'IlO y Ivs que establecen estas 1ór
mUlaS que slgmfícan el enfrentamiento en
tre lOS propIOS campesinos. 

¿ .t'al'a que hablar ae lOS productores? 
"1'.1 lVlercuno" ha ,estado editorializando 
al respecto, y coincide con el lVImistro 
l.nayer. N o es primera vez. La filosofía 
del señor lV1il1lstro de Trabajo la inspira 
".!:'JJ .J:IIlercurio', el mstrumento más reac
clOnarÍo de la prensa chilena. Los repl'e
sentantes de las compañías del cobre, los 
defensores de toda la antipatria están allí 
respaldando a dicho Secretario de Estado, 
y "El Mercurio" editorializa y escribe en 
defensa de la política seguida por aquél. 
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Es natural: ese diario está al acecho de 

cualquier posibilidad que se ofrezca para 

impedir la unidad de los trabajadores. 

El señor FONCEA.-"El Mercurio" 

también defiende totalmente la posicíón 

de Sus Señorías respecto de la promoción 

popular. En cuanto al proyecto de la pro

moción popular, está de acuerdo con el 

FRAP. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- Oportunamente expondremos los puntos 

de vista del FRAP respecto de la promo

ción popular. Su Señoría sabe perfecta

mente cuál es nuestra posición sobre el 

particular. 
El señor PRADO.-Pero están casados. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Como saben los señores Senadores, "El 

Mercurio" siempre tiene precio, y Sus Se

í:1orÍas se las arreglan con él con mucha 

fr,ecuencía. 
El seí:1or PRADO.-Están casados indi

soluMemente. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Habría que verlo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El hecho es que ha habido un ejemplo 

concreto de lo que significa el paralelismo 

sindical, de cómo ese sistema lleva a la 

división de los sindicatos, abre grietas muy 

graves en el seno del movimiento obrero 

y, sobre todo, beneficia a los malos patro

nes, a aquellos que desean burlar la l,ey y 

buscan el respaldo del Gobierno para elu

dir su cumplimiento. 
Naturalmente, el buen patrón -estoy 

seguro- prefiere lo contrario, pues en la 

comarca estará soportando en forma per

manente la competencía entre diversos 

sindicatos que pelean entre ellos. Resulta

rá que, por ejemplo, de los cíncuenta tra

bajadores que haya en su fundo, veinti

cinco estarán afiliados al sindicato rojo y 

los otros veinticinco, al sindicato amari

llo, y entonces vendrán las disputas entre 

ambos, la intervención del Gobierno a fa·· 

VOl' de unos, la de los promotores del IN

DAP a favor de los otros, la pelea del 

frailecito en la parroquia apoyando a los 

promotores, etcétera. En definitiva, el 

productor, el agricultor, será el perjudi

cado. 
Ese será el caso del buen agricultor. El 

mal agricultor buscará el arreglo con el 

sindicato amarillo; exigirá a sus trabaja

dores estar afiliados a éste; les pondrá 

como condición para trabajar en su fundo 

estar afiliados a ese sindicato, y si lo es

tán en otro, que se des afilien. En defini

tiva, el mal agricultor estará siempre en 

la misma política del Gobierno. 

Tengo a la mano -el seí:1or Ministro ya 

debe de haberlo recibido, pues segura

mente participó en su elaboración, y si no 

él, por lo menos sus asesores- un folleto 

ordenado y distribuido por la Presidencia 

de la República. j Yeso que todavía no 

tiene la promoción popular! j Cómo será 

cuando la tengan! Dicho folleto, impreso 

en Vera y Gianini, y titulado. "¡, Quién ga

nó en Colchagua 7", se dedica a demostrar 

que los trabajadores en huelga perdieron 

en Colchagua; que los dirigentes del 

FRAP somos los "malos compadres"; que 

nosotros los llevamos a la huelga y que 

la Unión de Campesinos Cristianos son 

los "santos de la película" y los únicos 

que defienden los intereses de los traba

jadores. O sea, la Presidencia de la Re

pública, la Unión de Campesinos Cristia

nos, los sindicatos paralelos del Ministro 

de Tl'abajo y Previsión Social son la mis

ma cosa .. Por supuesto, el folleto está im

preso y distribuido por el Gobierno con 

fondos del Estado. Además, dedica frases 

a los parlamentarios del FRAP que estu

vimos defendiendo a los trabajadores de 

Colchagua durante el conflicto. 

Así se escribe la historia. Tal es el al

cance de todo el proyecto en debate: un 

engaño más. Por eso estamos combatiendo 

estos ptmtos de vista. 

El Senado, cuando discutió el primer 

informe, modificó ese criterio. y en su 

enmienda participaron distintos sectores; 

no sólo se aprobó con los votos del FRAP, 
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sino también de otros Senadores y única. 
ments con la oposición de la Democracia 
Cristiana. La Cámara insistió en su cri
terio, a pesar de que varios Diputados ha
bían dejado público testimonio de su opo
sición al paralelismo sindical y de haberse 
comprobado, en el caso del conflicto de 
Colcha gua, lo que ello significa, los vicios 
llU2 encierra, la corruptela que representa 
y cómo se abren grietas prácticamente in
salva/.)ies en la unidad de los campesinos. 

.1'01' lo expuesto, una vez más, denuncio 
desde esta tribuna como falso al proyecto 
en aebate, como otro engaño, igual como 
las numerosas iniclativas que se envían al 
Congreso con una ldea interesante, pero 
dentro de ella, con un contrabando más 
granae que esa idea mteresante. Ya vi
mas 10 ocurrido con los convenios del co
bre. Tamblen con el proyecto que concede 
persGualluad J urídH;a a las j untas de ve
ClllOS, con jo cual estamos de acuerdo; Slll 
eUloal'go, üetras, en el H1lSmO proyecto, 
L<cIlla que venu- el contrabando de la pro
mOClo11 popUlar. Lo mlsmo sucede con la 
matena en debate, y también con el pro
yecto de l'eIorma agrana. :Sobre este úl
l1mo, na acontecido algo pmtoresco, que 
üenuncIO esta tarde. Con el rlonorable se
nor Allende presentamos una indicación 
pdra deIlllll' en dlcha lIllclatlva la prople
úuu comullltana. Lo illclInos purque nos 
i-Jarecm un deber moral, no tanco nuestro, 
SlIlO (le lOS üemocratacl'lstianos, quienes 
Olrecen la propiedad comunitana en to
aas partes. A fin de contribUIr a un sa
neanllento moral de la Democracia Cns
LlalW, qUISImos ayuaar a definir lo que 
era la proplCdad comunitaria. 

lc,j seno!' .1:' HADU.-¿ .Por qué se arre
pllmerull de 10 que hicieron antes? 

.bl senor GU1WALAN (don :Salomón). 
-j;::)l nu nos hemos arrepentido, señor :::;e
nador! 

.Para mayor facilidad buscamos la de
lllllclón dada por la propia Democracia 
Cristiana en el contraproyecto presentado 
por ella al proyecto de reforma agraria 
del señor Alessandri. Usamos el mismo 

texto y lo presentamos como indicación, 
qL1.P tuvo el número 24. 

l~l señor PRADO.-La usurparon. 
lC;] señor CORBALAN (don Salomón). 

--N o la hemos usurpado. Lo declaré desde 
el principIO: estamos usando la definición 
de Sus Señorías, para que no se arrepien
tan por el camino . 

.ó11 la primera oportunidad en que se 
trató nuestra iniciativa en la Comisión, 
el Honorable señor Ferrando, en nombre 
del partido de Gobierno, d,eclara textual
mente -el Honorable señor Aguirre Doo
lan dirá si e8toy mintiendo o no- lo si
guiente: 

El seno1' NOEIvIl.-jYa tendremos opor
tunidad de discutir la reforma agraria! 

El se1M' C01\BALAN ~ don Salomón). 
-"Nosotrosestamos de acuerdo en que se 
cidma la propiedad comunitaria, de modo 
que aceptamos la definición. Eso sí que 
veÚlmos tiempo para podel' redactarla en 
termmos mejores". Se dio el tiempo, y la 
semana pasada el Gobí21'110, por lfltel'me
dlO del lViínistro y de la G01{A, entregó 
la redacclón, diciendo: "Esta es la redac
ClOn de la ddínidó11 de la propiedad co
lnUIlltaúa que nosotros proponemos". ~s
mne que el proolema estaba l'esuelto y 
manifesté que aceptábamos la enmienda 
propuesLa por la lJemocl'aCÍa Cristiana a 
la aeIimcioll . .l!.l Vicepresidente de la CO
l{A UlJ o, 1em:: "1:!..ste asunto está arregia
du. Ya está todo listo, aprobado" . .Pero 
í:!l1tonces el Honorable senor Ferrando, an
t2 la expectaClón de todos -en verdad, 
l1elllOl'e más de un cuarto de hora en re
ponerme del lmpacto -, ... 

l!.;l señor e u RI'l.-¡ Parece que toda vía 
no se recupera! 

.cJl sellor COKBALAN (don Saiomón) . 
'- .. ,Ulce que, en realidad, eso era medIO 
vel'de, amarillo, rojo, ... 

.b..l seüor C u l{ Tl.-j .Parecía taxi ... ! 

.r..;i señor COJ{BALAN (don Salomón). 
-, .. y termina mamfestando que la De
mocracia Cristiana se abstendrá de votar 
lo que ella misma había elaborado, defen
dido y redactado. 
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El señor PRADO.-No le gustó la usuro 

pación. 
El señor CORBALAN (don Salomón), 

-y ha resultado que, llegado el momento 

de hacerlo, la Democracia Cristiana se 

abstuvo de votar la definición de propie

dad comunitaria definida y aprobada por 

ella misma desde el principio. 

Dicha colectividad baila en la cuerda 

floja en forma permanente. El Ministro 

desapareció de la sala, hizo mutis por el 

foro. Los funcionarios de la CORA que

daron haciendo el papel más ridículo. Se 

miraban por todos lados y dijeron: "Esto 

es una sorpresa para nosotros". Votamos 

la indicación, pero quedó pendiente para 

hoy, por haberse produc;doempace, debido 

a la abstención del Honorable señor Fe

rrando. 
O sea -señalo este ejemplo-, en for

ma permanente estamos asistiendo él esta 

cosa gelatinosa, resbalosa, sin definición: 

por un lado, se habla de la chilenización 

del cobre y, al mismo tiempo, dicho metal 

se está entregando a los norteamericanos; 

por una parte, se trata de dar personali

dad jurídica a las juntas de vecinos, pero 

en el proyecto respecti vo se introduce, de 

contrabando, la promoción popular; se tra

ta de la reforma agraria, pero se hacen 

tales aditamentos a la iniciativa, que sus 

efectos serán mucho menores que los 

anunciados anteriormente. Inclusive, ya 

no se atrevían siquiera a definir la pro

piedad comunitaria, que es la esencia de 

la filosofía de la revolución en libertad. 

Este proyecto de leyes ya el más típi

co engaño: se anuncia la sindicación cam

pesina, y se elabora maquiavélicamente to

da una iniciativa destinada a evitar que 

los trabaj adores puedan organizarse; a di

vidir a los campestnos; a debilitarlos; a 

favorecer, en consecuencia, las exigencias 

patronales. 
Por eso, insistiremos en el criterio del 

Senado; y yo invito a los señores Sena

dores a meditar sobre este asunto; que ana

licen la experiencia de lo sucedido en Col-

chagua y que, a la luz de .los hechos, se 

den cuenta de que la actitud que aquí se 

adoptará tiene mucha relación con el por

venir de la lucha social en el campo chi

leno. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Discutimos un proyecto cuya finalidad 

12.< entregar una herramienta legal a los 

campesinos de nuestro país; sin embargo, 

pl artículo 19 determina qué clase de 01'

~~aniza!:ión deben tener los campesinos pa

ra los ef8ctos de su defensa en el orden 

colectivo, tanto en sus reivindicaciones 

Económicas como sociales. 

Los trabajadores conocemos -tenemos 

una brga exneriencia al respecto- lo que 

ha siLlo el movimiento. obrero y la orga

nización sindical en Chile; sabemos para 

qué se h,l11 creado las organizaciones y qué 

üificulb\lks han tenido los trabajadores 

~Jara ob,iar toda clase de obstáculos en 

Gobiernos anteriores, para aunar volunta

des, desr:fiar la represión en muchas opor

tunidades. como sucedió durante el naci

miento de la Mancomunal Obrera de Chi

J e y, posteriOl'mente, ele la Federación 

Obl'el'a. 
¡ Cuúntas persec~lciones debieron sopor

ta)' lus mineros del carbón y los obreros de 

la región salitrera! i Cuántos sacrificios 

:mpct'tó a los trabajadores aunar volun

tadespara crear la prensa obrera, a fin 

de dd2nderse en forma eficaz! i Cómo han 

U81.11lio bregar, en una lucha tenaz y per

severante, para obtener el despacho por 

el Congreso Nacional, en 1925, del Código 

del Trabajo, que puso en parte a salvo 

la salud de los trabajadores, como tam

bién del feriado legal y la ley de Acciden

tes del Trabajo. Ello no fue precisamente 

producto de la buena voluntad del Con

greso N aeiona] de la época, sino de la lu

cha de los propios trabajadores. 

Estos frutos los ha logrado aquilatar la 

mayoría de los empleados y obreros del 

país. Sin embargo, el Honorable señor 

COI'balán nos hablaba del paralelismo sin

dical que, en el caso del campo chileno, 
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será fácil implantar con la ayuda del Go
bierno y de los patrones. 

Por otra parte, ¿ qué dice el proletaria
do, de acuerdo con su experiencia? Dentro 
de pocos días se creará el sindicato único 
de los trabajadores del hierro. Dicho or
ganismo no sólo estará formado por los 
obreros que laboran en los minerales de 
hierro, sino que también lo integrarán los 
empleados, los hombres de cuello y cor
bata, quienes hasta ayer creían que divi
didos podían defender mejor sus intereses. 
Han llegado, sin embargo, al convenci
miento de que ello no es posible. Por tales 
razones, felicitamos a Jos trabajadores de 
la industna del hierro por esa feliz ini
ciativa. 

Otro tanto han hecho los trabajadores 
de la electricidad. También han luchado 
,en el mismo sentido, con la misma O1'ien
¡;ación. 

l:!.n cuanto al paralelismo sindical, ya 
Lenemos expenencia en la B:mpresa 1:'01'
tual'la de Chile, ~n la hora de Incidentes 
de la sesión de ayer, manifesté que me 
vela en la obligaCIón de ocupar esta tri
buna, no para insistIr en la maJadería que 
11a slglllIlcado para nosotros el problema 
-o más bIen dicho, los problemas- de 
ia l!;mpresa mencionada, Señalé que lo ha
cla ante la negativa del lVlmístro de ~co
lJOmla y Comercio y del 8ubsecretario de 
la mIsma cartera, quienes han hecho lo 
Humanamente pOSIble por no dar cumpli
rruento a claras dISpOSICIOnes Jegales dIC
tada::; por nosotros mIsmos, a jUrIspruden
CIas sentaaa por la Contraloría General 
de la República, en razón de las cuales la 
lc.mpresa debe CUmpll1' tales dISposiciones 
legales, l~O se ha dado cumplImiento a 
esos dlctamenes y se han burlando así las 
leyes 16,:2:50 y 15.575, Y otras que por el 
momento no recuerdo. 

¿ 1:'01' qué ocurrió esto't ¿ Por qué ha sido 
inoperante la sindicación de los portua
rIOs 't ¿Acaso no son capaces de hacerse 
respetar? 

Muchas veces se ha dicho que es nece
sario imponer disciplina en los gremios de 

---~- --- --------

los trabajadores; pero, ¿ cuándo debe im
ponerse disciplina? Cuando se atienden 
las necesidades de los trabajadores, se 
acogen a tiempo sus aspiraciones y se 
busca una solución a los problemas, Sin 
embargo, en demanda de ello, la gente es
tá ya cansada de andar por los Ministe
rIOS, y ni siquiera los propios parlamen
tanos son reCIbidos por algunos Íunciona
nOi> de GobIerno, Al respecto, debo seña
lar que, mIentras aquí se habla de demo
craCIa, se dIscnmina entre parlamentarios 
ae pnmera y segunda categoría, Y los de 
UposIclOn penenecemos a esta segunda 
Clase, pues no se nos escucha, aun cuando 
lleguemos a hacer planteamIentos justos 
y patdoticos, 

l!.:n la ~mlJresa l)ortuaria se ensayó el 
p¡ualeilsmo slIldlcal: a tInes de ,Julw del 
ano pasado se prodUjO un conflicto entre 
ulcnaentldad y sus obreros, ¿ ]:>01' qué oc u
NiU~' l-'r,ecIsamente, porque no ::;e daba 
cumpumlento a claras dISPOSIciones lega
leS; y cuandO lOs trabajadOreS se cansan 
de que no se at18ndan a sus necesidades, 
no uenell otrO camInO que Ulllrse y para
ll:¿al' su;:; actIvidades, con el objeto de que 
sean escucnados en sus demandas, Esto 
ultImo no ocurno; se prodUJO el "locK
out U

; se dIJO que deSde el momento en 
que lOS tl'aOajauores 11ablan abandonado 
sus lalJOreS, quectaoan automátrcamente 
aespeawos; se argumentó que era necesa
no aespeuu' en VaIparaIso a seiscientos 
trabaJadores portuanos, y luego se seúa-
10 que un inlonne del Departamento 'l'éc
mco de la GOl'pOl'aCIOn de 1<'omento reco
meUdaDa redUCIr el numero de personal. 
00n postenondad, se !lrmo un acta de 
avelllmlento, pero los argumentos dados 
se contraaeCIan: por un lado, se afIrmaba 
que eXlStIa la lleceSldad de redUCir perso-
11a1; se dei>plUlerOn 560 trabajadores, mas 
se contrataron '/U9, ~n la actualidad, ya 
110 son sólo '/Ul:) los obreros nuevos, sino 
nul trescientos y tantos los que se han 
incorporado a la Empresa Portuaria, 

Todos los órganos de publicidad afirma
ban que la EMPORCHI está financiada, 
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pero en el presupuesto del aüo próxi

mo se destinan 1.200 miílone.3 de pesos 

para pagar sueldos y salarios de dicha ins

titución. 
Junto con la incorporación de casi 507'0 

más de funcionanos, se creó una nueva 

organización sindical: la unión de Tra

bajadores Portuarios (UNITPOltT). ¿Con 

qué objeto se formó ese organismo? ¿ Para 

defender mejor 10.3 intereses de los traba

Jadores ';' ¿ Para coopemr en forma más 

efectiva entre la Empresa y los trabaja

dores'! ¿ Para buscar una solmaón al pro

blema de éstos y ,el fmancíam¡ento ade

cmulo de esa entidad estatal '1 1'-10, senor 

Presidente; precisamellte, se creó llara di

fiCUltar la accíón de loS trabajadores, pa

ra lleVa!' a cabo, pl'acticamente, una gue

rra civil entre la UNITi'Oln' y b 1<'e

lieración de Obrero.3 POl'tuarios. 

(, De quién proVlIlo esa determinaci6n ': 

~ll1 duda, del GOlliel'no, pues se trata de 

Ulla organizat.:ion paralela que hac,e inefi

caz la labor del organisTIw l'epresentativú 

de los trabajadores. 

¿ Se ha encontrado una soluciun al pro

Llema'! ¿ Se han dado lnayores Denefícíus 

a lOS nuevos oln'eros incorporadüs ultíma

mente a la Empresa'! 1'-10, seüor Presídell

te. Tamblén ellos sufren las misma::; con

secuencias que los demás trabajadol'es. 

De manera, pues, que los tl'<tbajadores 

e,ampeSll10s, lOS obreros agl ícolas deben 

complcndel' que esta t:iase de organización 

que se desea implantar sobl'e la base de 

permitir el establecimlento de los sindica

tos que los trabajauol'es quieran en cada 

:tundo, cOllstltuye un slst;ema QW3 no ha 

iJeneilciado ni beneiiclará jamás a los 

asalariados, ya sean del sector agrícola o 

de cualquier otro sector laboral. 

Aquí hay personas que conocen verda

deramente la tragedia que vive en la ac

cualidad el proletariado nacional y saben 

cuán necesario es para este sedol' lJm;221' 

organizaciones sólidas, a fin de combatir 

la congelación de sueldos y salarios y lu

char contra la ,especulación, la que, apro-

vechanuo el déllCÜ de productos alimenti

UÜ::3, iJau, estragos en los hogares humil

des, por 10 e LWl laS mUJ eres de los traba

.JuliOl'es y las madres de ramilia enfrentan 

Luua Clase de pelilJecías para obtener los 

cllinleutos necesarios. 

¿ Como podl'lamos presentarnos ante los 

(úmpesll1os qUienes, por ser parlamenta

llü~" L1euemos ser oriei1tadores de oeste 

L,L~'a::laUu seCWl de la pOblacion 1 Como 

C:"llUJuelLü::l, prometimos servir incondicio

"i<tüilell'ce [os nnel'eses del pueblo, pero no 

;';Ull .LJl;(;US lUS t:anúluatos que, pasadas las 

c;0;;1:1U!H;;:i, Ol\'lddH sus promesas . .Por eso, 

lIle pedllúO 1 (;L:Un.ial'les tU estos ínstantes 

Cide lU "dlll;U jJ061LiV0 l!Lle pou2nlO~ t:nu'có

gal' a w;:, tnliJi:iJaLiul'es Uel campo es la 

lcgl;ií¡,Ul,ll 4,üe alJl'o/Jü el .::>enado, por s,er 

ú, lliúi:i COH\ellll;Il~e paut ;lUi:i lllLel'ese::;, bs

}le~ 0 éj,uc: 11"01",, lllajUna p,Ü'a InslsLlr en 

UlCllU \.:1'1Cenu . .l.J lell"ü que el GOi:nerno ha 

l.;:'l.ugHiu Llll 1l1<l1 ':iHnlllO y HU üene slqulera 

l'c""dl lal W .LJuSHJlllLiac1 ue al Vllill' el nw

,ilillí;l1L0 v¡Jrel·U, Da pullLH.:a Líe dlVídu' pa

... ü 1 (.;ill<l1.· HO pUeLtí; la Y U ú':I:e.f a 1us grupos 

'~l<t" 1CÍ1lpUulet:lUU;:i ue la pOiJ1aClOn, Sl110 

LUL,U lV L:UllLranu, llLles nura que los tra

/v,IJu,'U.LC;:i 61g<lU ;:,leIluU lJl'esa u'e ld e¡:;

jJt::l.LtldI:1Uli :l la i:tV¡Hlt:la Ue algunos lualos 

l i1l1t::l1U;';. 1'.<11 eH:CL0, algullos lie nuestros 

<,vüijJ'Úl.lUW;-i Sí; Pd~vL:ulmn unlcaluente, 

VV! ;oVUle cULta;,; la" t:osa~ ue SUS proplOS 

Hilé ... L"t::~ 'i \JI V luan a SLlS nerntanos, que 

llv ;:,uiU liel.L;:ilLdil ay Llua, S1110, tanwlen, en 

"lLi':llv~ l.CiSUS, ,b.i! UCeL:C1Ull ue las autol'lua

UCC0. üel:li:tUW ,iJIUGeCt:lon para lOS campe

;,lllV" Ltc. yaLLc: ue lus s8nul'es i:ienadül'es. 

L::t lflayuuH Líe nosotnJS nos autodenoml

l1¿(l11O;'; .LJl'lJgn;~l::l tas, nornúres deseosos de 

a v<111;6at con la epoca; rna8 aun, algunos 

lÚil1 ¡l\;g..tLtO a pl'uponer la reVOlución, pero 

esta UGjJllt:a eV0iUCiüll y nü retroceso . .Pues 

iJH:: 11 , lel W;iV0::lIt:lOn de la Gámara significa 

lt:tl'Ot:el1el'. l~Ül' tal motivo, los Senadores 

y otcíl¿rno;:> por mantener el cri tedo del Se

ü .. l¡';O, jJ01(Jue estimarnos que este criterio 

es un puco más de avanzada que el de la 

Cámara. 
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El señor GUMUCIO.-Seré muy breve. 
non motivo de las observaciones formu

lac!:1s acerca de la reunión de jefes milita
res en Buenos Aires, manifesté en horas 
de Incidentes, que, por desgracia, debido 
a razones de orden político, los debates del 
Senado se distorsionan en tal forma que 
se pierde el sentido de la realidad. Así 
como en la discusión suscitada a propósito 
de la Conferencia de Buenos Aires, se de
jó de mano el peligro ,evidente del "gori-
1isillO" y la forma de defenderse de él y 
se prefirió buscar la manera de culpar en 
la forma más clara al señor Ministro de 
Defensa Nacional y al Gobierno, 081 debate 
sobre el proyecto de sindicaeión campesina 
se ha llevado en forma tal que hemos per
dido la visión de conjunto sobre el proble
maesenclal. Durante las sesiones en que 
se ha tratado esta materia, se ha insistido 
eh postergar una resolución con largos dis
cursos, por lo cual el proyecto no está en 
estado de despacharse. Sabemos que no 
podrá acelerarse su tramitación mediante 
la urgencia, pues muy pronto deberemos 
tratar el veto al proyecto sobre reforma 
constitucional, y los proyectos sobre Pre
supuestos, reajustes de sueldos y salarios 
de fa Administración Pública y reforma 
agraria. 

Nuevamente, esta tarde, estamos impi
diendo una resolución. Se ha perdido una 
hora completa con discursos que no van al 
fondo del problema. ¿ En qué consiste el 
asunto? En que la legislación imperanto8 
en materia de sindicación campesina es 
inaceptable, pues, por años y años, ha 
impedido la organización de sindicatos 
agrkolas. ¿ Qué es lo fundamental y esen
cial? Dar un paso hacia adelante, aun 
cuando haya diferencias de opinión -que 
son respetables, a mi juicio- respecto de 
asnntos técnicos como los que aquí discu
timos. Lo interesante es dar un paso po
sitivo y no persistir en el afán obsÜ'uc
cicmista enc2.minado más bi,en a encarpe
tar el proyecto. 

Durante el debate, se ha mencionado la 
existencia de opiniones disidentes y la di-

======== 

visión dentro de mi partido respecto de la 
materia que estamos tratando. He tenido 
1<1, franqueza de reconocer claramente que 
soy pa ,:tidari o del sindicato único indus
trial, pero he tenido dudas sobre la con
veniencia de implantar también el sindica
to único en las empresas agrícolas. Se han 
dado argumentos valederos a favor de 
una .v otra. tesis. Declaro con absoluta 
honradez que no estoy del todo convencido 
en cuanto él si es bueno o no lo es el sin
dicato único I~n el campo. Con todo, si 
examinamos los puntos de discrepancia, 
pcc1remos observar que la enmienda del 
Senado al artículo 19 no quita ni pone 
rey. No es de modo alguno apreciable la 
diferencia entre los textos propuestos por 
una y otra rama del Congreso. El de la 
Cámara habla del derecho de constituir las 
organizaciones que se estimen convenien
tes, afiliarse el ellas y retirarse de las mis
mas; y el del Senado consagra ,el der'echo 
de asociarse en ,:;indicatos. 

Si bien estn Corporación suprime el in
ciso segundo propuesto por la Cámara, 
agrega, como í:nciso final, uno semejante 
a ,-tqnél. La divel'gencia entre ambas ra
m:t:o del CongTeso radica en otro precepto: 
p] ine:so tercero propuesto por la Cámara. 
El pI'oblema, entonces, se reduce a si se 
acepta o l'cr:ha,za la idea allí consignada 
por el Senado en el sentido de establecer 
la afiliaelón obligatoria para todos los tra
bajadores de un fundo, predio o empresa 
ngl'Íeola cuando el 51 ro . se ha constituido 
en ;,indicato. La Cámara r'echazó esta 
idect. 

r'",un cuando el FRAP considere que en 
esta materia no se ha logrado algo per
fecto, debería apreciar la situación con 
critn'io realisL -.,los marxistas deben s€r 
rcalistas-- y puner fin alguna vez a los 
discursos interminables que entraban el 
despacho del proyecto, pues nadie discute 
que esta iniciativa legal representa un 
avance gigayltesc:o. 

El señor GAReIA (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la p,Llabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación si el Senado insiste en las 

enmi,endas al inciso primero. 
-(Dw'ante la votac·ión). 
El señor ALLENDE.-Votaremos por 

la insistencia, por estimar más amplio el 
criterio del Senado. Permite, quizás, no 
obstante estar lejos de lo que destmmos, 
al menos los Senadores de estas bancas, 
defender mejor los derechos del campe
sino. 

M9 he impuesto por la versión oficial 
extractada, publicada en "El Mercurio", 
de expresiones del Honorable señor Gumu
cio que no comparto, en las que se re
fiere a la posición política nuestra -con
cretamente, a la del Partido Socialista
frente a proyectos de iniciativa del Gobier
no, especialmente en cuanto a la tentativa 
habilidosa de dividir a los sectores políti
cos integrantes del FRAP. Ahora mismo, 
·en forma breve, pero muy clara, el' señor 
Senador ha hecho referencia a este punto. 
Cuando disponga del Diario de Sesiones 
definitivo, tendré el agrado de hacerme 
cargo de sus expr'esiones. 

Voto por la insistencia. 

El señor JARAMILLO LYON.-Luego 
de haber votado en la Comisión de Tra
bajo a favor del sindicato único, votaré 
ahora, dentro de la línea inquebrantable 
a la que procuro ajustar todos mis actos, 
por mantener el criterio del Senado. 

Tengo alguna experiencia sobre el par
ticular. Durante varios años fui abogado 
de los sindicatos del mineral El Teniente. 
Allí pude eomprobar que, si bien el sin
dicato único no constituye el desiderátum, 
es lo que más se ajusta a la realidad y 
las neeesidades de los trabajadores chile
nos. Pero el paralelismo sindical, lejos de 
procurar la organización, es un factor de 
anarquía' sindical, que perjudica tanto a 
los trabajadores como a los patrones. Por 
eso, con plena tranquilidad de conciencia, 
voto por el criterio del Senado. 

El señor IBAÑEZ.-En el anterior trá
mite consfituc[omü v!)té a favor de la dh-

posición que permite el paralelismo sindi
cal, pero ahora, en vista de 10 que he po
dido observar, especialmente en 10 tocante 
a las presiones ejercidas por las autorida
des gubernativas, 10 cual significa una 
verdadera coerción respecto de los tra
baj adores y de la libre expresión de sus 
intereses, debo cambiar mi actitud. En 
consecuencia, votaré por el criterio del Se
nado. 

-El Senado acuerda no insistir (17 vo
tos por la insistencia, 13 por la no insis
tencia y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto del artículo 29, la Cámara ha 
desechado la enmienda que tiene por ob
.ieto sustituir por otra la primera parte 
del número 2 de este precepto, que com
prende hasta la palabra "nazcan", inclu
sive. 

Además, ha desechado la que tiene por 
finalidad agregar una frase final al N9 2 
del artículo y las consistentes en susti
tuir, en el N9 3, la frase "cuando sean re
queridos por los asociados", por la siguien
te: ".oalvo expresa voluntad en contrario". 
Finalmente, también ha desechado la que 
tiene por obj'eto sustituir el N9 4. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Comprendo que el resultado d·e la vota
ción, que impidió al Senado insistir, de
muestra que funcionó la máquina aplana
dora de la Cámara de Diputados. En 
realidad, muchas de las disposiciones si
guientes se habían elaborado en virtud del 
criterio planteado en el artículo primero, 
de manera que aun cuando se insistiera 
en ellas, podrían no tener eficacia. Sin 
embargo, continuaremos sosteniendo los 
puntos de vista que el Senado tuvo ante
riormente. 

En el N9 1 del artículo 29, la Cámara 
mantiene el mismo criterio, ya que no fue 
modificado por el Senado. Pero en el 
NQ 2, el proyecto de la Cámara dice: 
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"Son fines principales de las asociacio
nes sindicales: 

"2) Celebrar contratos colectivos de 
trabajo, velar por su cumplimiento de par
te de los asociados y hacer valer los dere
chos que de ellos nazcan. La facultad de 
percibir las remuneraciones estipuladas 
corresponde directamente a los trabaja
dores ;" 

El Senado 'estimó necesario perfeccionar 
la redacción de este número, cuyo texto 
disponía: 

"Son fines principales de las asociacio
nes sindicales: 

'(2) Celebrar contratos colectivos de tra
bajo, velar por su cumplímiento sin nece
sidad de requerimümto de los asociados y 
hacer valer ante toda autoridad o persona 
cualquier derecho que d,e ellos nazca en 
relación al interés colectivo o individual 
de sus miembros". 

Se quiso incorporar la idea de que, sin 
necesidad de requerimientos de los asocia
dos, se podía velar por el cumplimiento de 
los contratos, pues la experiencia señala 
que en los problemas del trabajo, el pro
cedimiento .i udicial que debe observarse 
tiene infinidad de obstáculos que deben su
perarse para sustanciar el proc'eso, y los 
tribunales habitualmente son muy riguro
sas en exigir el cumplimiento de todos los 
trámites establecidos por la ley. Se pensó, 
por esta razón, que 'era de toda conve
niencia facultar en forma expresa al sin
dicato para actuar en defensa de los dere
chos de los sindicados sin esperar reque
rimiento de ellos, a fin de evitar, como 
stwede habitualmente en la práctica, la 
exigencia de un poder legalmente consti
tuido, cuyo único objetivo es dificultar la 
oportuna gestión de los dirigentes sindica
les ,en las tareas que cumplen como orien
tador,es propiamente tales de la función 
sindical. 

Se agrega, también, al final del N9 2, 
la frase que dice: "sin perjuicio de los 
acuerdos que sobre cuotas sindicales se 
adopten en conformidad a esta ley;", por
que el proy,ecto de la Cámara de Diputa-

================= 
dos establEcía que: "La facultad de perci
bir las remuneraciones estipuladas corres
ponde directamente a los trabajadores;". 
El Senado estimó conveniente agregar esa 
frase con el objeto de facilitar la recau
dación de las cuotas sindicales. 

En :ó'eguida, en el N9 3, el proyecto de 
la Cámara diee: 

"Hepresentar a los trabajadores en el 
ejercicio de 1(Jo> derechos emanados de los 
contratos individuales de trabajo, cuando 
sean requeridos por los asociados;". 

El Senado sustituyó la frase "cuando 
sean requeridos por los asociados", por la 
siguiente: "salvo expresa v~untad en con
trario", lo que es consecuente con el cri
terio anterior en el sentido de que la di
redIva tiene la responsabilidad de velar 
por el cumplimiento de los acuerdos, ave
nimientos y contratos. También se esta
blece que, aun en el caso de contratos co
lectivos o individuales, rige esa obliga
ción, y no se mantiene cuando el intere
sado declare expresamente su voluntad 
coptraria a que la directiva sindical vele 
por el cumplimiento del contrato, lo que 
nos parece elemental. Se podría decir que 
la esenda de la función del dirigente sin
dical es estar permanentemente preocu
pado de vigilar el cumplimiento por las 
partes de los acuerdos a que se ha llega
do en avenimientos o en contratos. 

La Cámara, ,en el N9 4, dispuso: "Re
presentar a los trabajadores en la defensa 
de los conflictos y, especialmente, en las 
instancias de concIliación y arbitraj e;". 
El Senado sustituyó el N9 4 por el si
guiente: "Plantear conflictos colectivos 
del trabajo y representar a sus asociados 
en las instancias de conciliación y arbitra
je y en cualesquiera otras gestiones que 
tengan por objeto obtener la solución de 
jos mismos". O sea, la disposición intro
ducida por esta Corporación tendía a per
feccionar el proyecto, a dar mayor ampli
tud a la funCión de la directiva sindical. 
Como puede observar el Senado, todas las 
disposi('.iones introducidas al artículo 29 
tienden a mejorar el proyecto de la Cá-
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mal'a, ampliar las funciones del sindicato, 
otorgar más responsabilidad a la directiva 
s:ndical y hacer más funcional la labor 
que debe cumplir el sindicato agrícola 
mismo, 

Por eso, estos números nada tienen que 
ver con el principio o filosofía del artícu
lo 19, Sin embargo, insisto 'en que el Se
nado debe mantener el criterio de su in
forme y, en consecuencia, rechazar las in
sistencias de la Cámara, 

El señor THA YER (Ministro de Tra
bajo) .-Quisiera llamar la atención del Se
nado sobre la posible conveniencia que 
existiría de considerar la división de la 
votación en el N9 2 del artículo 29, por
que, en verdad, la redacción que le dio la 
Cámara a la primera parte es imperfecta, 
y fue mejorada por el Senado. En efecto, 
donde :,e dice,en el texto de la Cámara 
"Celebl'ar contratos colectivos de trabajo, 
velar por su cumplimiento de parte de los 
HS0ciados y hacer valer los derechos que 
ele -ellos nazc.:an.", parece entenderse, en mi 
()pinión, que la función propia del sindica
to es velar por el cumplimiento ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--Así se dice. 

El senOl' THAYER (Ministro de Tra
ba]o)-, .. de las obligaciones que para 
los miembros del sindicato se deriven de 
la c.:elebracíón de un contrato colectivo. 
N aturalmente, no es ésa la finalidad esen
cial, sino, por lo contrario, velar por que 
la contraparte dé cumplimiento a las 
obli¡:>'aciones que contrajo con los asociados 
del sindicato. 

El Senado redactó dicha disposición en 
esta forma: "velar por su cumplimiento 
sin necesidad de requerimiento de los aso
dados" }~n esta forma, como es lógico, de 
élc¡lerd0 con la ubicación de la coma, 
queda en claro la salvedad de que no se 
requiere la intervención personal del aso
ciado picU'a que el sindicato pueda exigir el 
C"\iY'lplimi'cntü de los derechos que lo bene
fi<:iHn. PUl' el contrario, dicho organismo 
queda ampJiarnentc facultado para velar 

en forma directa por los intereses de sus 
representados. 

Soy contrario a que en la r.epresentación 
de los trabajadores en el ejercicio de los 
derechos derivados de un contrato indivi
dual pueda intervenir el sindicato sin re
querimiento del interesado, debido al sin
número de dificultades de orden procesal 
a que ello da lugar; pero sería partidario 
de insistir en aquella primera parte del 
;'\19 29, si es procedente dividir la votación 
y mantener la redacción de la Cámara de 
Diputados respecto de los N 9s 39 y 49. 

El señor PRADO.-Solicito dividir la 
votación en la forma sugerida por el se
ñor Ministro. 

El señor FONCEA.-En verdad, el ar
tículo 29 contiene una serie de disposicio
nes relativas a diferentes materias. En 
cuanto al N9 2, la Cámara ha mantenido 
su criterio, en atención a que su disposi
ción primitiva resguarda absolutamente el 
aspecto a que se refería el Honorable se
ñor Corbalán, en el sentido de que es pa
pel de los sindicatos velar por el cum
plimiento de los contratos colectivos y por 
los derechos que de ellos nazcan. Ello 
significa que la directiva sindical puede 
perfectamente recurrir ante la justicia 
para hacer cumplir los contratos colecti
vos. Sin embargo, no hemos estado de 
acuerdo, desde un comienzo, por lo menos 
el Senador que habla, en mantener las res
tricciones propue:"tas en materia de man
dato, porque el entregar a una directiva 
sindical el ejercicio de acciones que co
rresponden individualmente a sus asocia
dos es, a mi juicio, declarar un tanto en 
interdicción a todos los miembros del sin
dieato y significa, también, atentar con
tra las reglas del mandato establecidas en 
el Código Civil, en virtud de las cuales só
lo en caso de incapacidad se autoriza la 
actuación de una persona en representa
(~i('TI de otra. Si mal no recuerdo, también 
en la legislación sobre indios se autoriza 
la representación por motivos especiales. 
Por eso, hemos sostenido que debe mante-
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nerse el criterio de la Cámara, porque, 
respecto de los contratos C'olectivos, el sin
dicato puede exigir todos los der-echos que 
le competen. 

:B~n cuanto a la frase "sin perjnicio de 
los aeuerde,s que sobre cuotas sindicales se 
sllopten en conformidad a esta ley;", esti
mamos que hay manifiesta redundancia. 

El señor GAlleIA CVicepl'esidente) .-
Ha llegado el término del Orden del Día. 

El señor FONCEA.--¿No I)(idl'Ínmos vo
tar? 

El seí'ior PABLO.-COll la ve,nia d.e ¡"" 
Sala, podríamos votar. 

El señor GARCIA (VicelW€sidclltc) 
Hay oposición. 

El Honorable señor Foncea queda con 
el uso de la palabra. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El seí'ior FIGUEROA (Secreta"io) ,
Indicaciones de la HOnOl'¿lbl" S€ÜOnl Cam·· 
pusano y del Honorable señor Aguirre 
Doolan para publica]' "in cX!PTlsci' lus dis
cursos pronunciados por los ll()nora:)~es 

seí'iores Contl'(XC1S Tapia y G,)mcz en 1,', 
sesión del martes 29. 

-Se aprueban. 
El seí'iol' ALLENDE.--En el Tiempo de 

Votaciones, pido la p,"labl':l. 
El señor GARCIA (Vicepresidente) ,

Solicito el acuerdo unánime (le la Sala pa
ra conct'der la palabra al Honorable se
t101' Allende. 

Acordado. 
Tiene la palabra Sll SéñorÍcl. 
El señor ALLEND~,,--Scl'é muy breve. 
Señor Presidente en lo:" clños que llevo 

en este recinto, jamás hE l'E'clamado de las 
versiones extractada" del Senado, ]Jorr¡ue 
conozco la capacidad y competencia de los 
funcionarios encargados de e1las. Pero el 
miércoles pasado, en la hora (le Inciden
tes, usé de la palabra y leí numerosos do
cumentos, que constituyen ejemplos de la 
situación en que quedará el personal de 
las FU2rzas Armad'ls con motivo del pro
yecto de reajustes. Cité 8 /¡ 9 casos. 

La versión extractarla de mi interven·· 

ción no consigna ninguno de los e,i empios 
que di, de modo que a quien la lea le será 
dificil percatarse del contmido de ella. 
En realidad, es muy engOlTCSO l'esumil' 
cifras, pero bien pudieron citarse dos o 
tres ej emplos. 

Ante este hecbo, recabo la comprensión 
del Senado 11ara que el oficio que en mi 
nombre se envió al señor Ministro de De
fensa Nacional, qne contiene los ejemplos 
mencionados, se publique "in extenso", o 
bien, la parte de mi intervención en que 
expuse esos casos, pues su conocimiento 
es indispensable para apreciar la situa
ción en que quedaría el personal de las 
Fuerzas Armadas según el proyecto de 
reajustes. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado por el Honorable señor Allende. 

ACGl'dado. 
Se suspende la sesión por veinte mi

nutos. 

-Se suspendió a la8 18.12. 
-Se reanurüi ({ las 18.34. 

VII. INCIDENTES. 

El señol' GARCIA (ViC81!l'CsictenÜc) .--
Continúa la sesión. 

Tiene la j:<.11abn1 el Hon('l',~blc señor ,J a
ramillo Lyon, para yendil' homenaj e. 

HOMENAJE A LA MEMORlA DEL EX SENADOR 

Deo."! OSeAR v ALENZUELA V ALDES. 

El seiioJ:' JARAMILLO L'{O]\f.-Señor 
Presidente, HOnOl'<lble Senado: 

Con honda y sincera emoción, rindo ho. 
menaje a la memoria el:: don OSCcL,' Va
lenzuela Valdés, y evoco su l'ceuerdo. Tu
ve oportunidad de conocel'lo muy de cer
ca, pues representó en este Honorable Se
nado, desde 1932 a 194fí, el la mlsma re
gión cuyo mandato ostento yo en estos ins
tantes. 

Pese a mi juventud en ese entonces, pu-
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de comprobar su d(~dicación por servir a 
esa tierra y a sus hijos. 

Su trayectoria en el campo político fue 
vastamente dilatada. En efecto; se desem-

. peñó primero como Diputado por la pro
vincia de Arauco, mandato que mantuvo 
entre 1915 Y 1918. En aquel lapso difí
cil de la vida del país, durante el cual se 
hizo tabla rasa de los derechos republí
canos y de nuestra organiz1:ción institu
cional, se abstuvo de participar en polí
tica. 

Impuesto, como estoy, de su actuación 
en este Honorable Senado, puedo. con cer
teza, destacar como una de sus caracterís
ticas fundamentales hahel' sabido mante
ner y, más que eso, defender con propie
dad los principios que animan la doctrina 
liberal; y lo hizo con la decisión y valen
tía que singularizaban su reCIa persona
lidad. 

Conocedor profundo de los problemas 
atinentes a nuestras relaciones inteI'na
cionales, y muy especialmente, al comer·· 
cio exterior, volcó, sin egoísmos de nin
guna especie, todo su saber en las muchas 
veces áspera y poco comprendida vida le
gislativa, en la que dUl'1wte largo tiem
po se destacó como Presidente de la Comi
sión de Relaciones del Senado, 

Pero no sólo encauzó sus afanes polí
ticos dentro de las actividades del Con
greso N aciona!. Fue también, en varias 
oportunidades, Presidente del Partido Li
beral, y en el curso de su acertada gestión, 
su colectividad }Jolítica pudo obtener re
sonantes triunfos electorales, Y este ca
riño e interés por la causa que volunta
riamente abrazó, y que defendió con es
mero, los mantuvo aun en los últimos oto
ños de su vida, 

En efecto, yo no podría dejar de l'eCOl'
dar, en esta ocasión, el ilimitado espíri
tu de justicia de don Osear Valenzuela y 
la pasión que sentía pOlO la rectitud de 
procedimientos, en particular cuando és
tos debían ser exigidos a miembros del 
Partido Liberal. Allá por 1958, en el mes 

de agosto, librábamos con mucho empuje 
y apasionamiento la campaña presiden
cial que llevó a la Primera Magistratura 
a don Jorge A'lessandri. Dentro de la ava
lancha multitudinaria de oportunistas· y 
malandrines que normalmente se cuelan 
€n los partidos políticos cuando se avizo
ra un triunfo inobjetable, no faltaron, en 
la ciudad de Rancagua, algunos aventure
ros que, en el deseo de treparse anticipa
damente al carro de la victoria, no encon
traron procedimiento más eficaz para lla
mar la atención, que endilgar el fuego de 
sus bajas pasiones en contra del entonces 
Diputado liberal por la provincia de O'Hig
gins, que era precisamente el Senador que 
habla. 

Don Osear Valenzuela Valdés era, a la 
sazón. miembro del Tribunal Supremo del 
Partido Liberal. Lógicamente, en defensa 
de mi prestigio personal, no me quedó otro 
camino que recurrir a ese alto organismo 
en demanda de justicia. No faltaron en esa 
ocasión los pusilánimes, los oportunistas 
y los que creen preferible encarar el ma
nejo político sobre la base de arbitrarie
dades, que sostuvieron que si bien eran 
justas las quejas del Diputado Jaramillo, 
no era menos efectivo que resultaba im
político y extemporáneo entrar a aplicar 
medidas de carácter disciplinario en mo
mentos tan cercanos a una contienda elec
toral de tanta trascendencia. Pero se im
pusieron, y es esto lo que hoy deseo des
tacar, la reciedumbre, la personalidad y 
el espíritu de justicia de don Osear Va
lenzuela. Sostuvo que los triunfos se ob
tienen siempre con decisión, voluntad, lim
pio proceder y rectitud de propósitos. Pre
va1eció su criterio, y se aplicaron las me
didas que yo habia solicitado. De ese mo
do, sentó la norma, en los altos organis
mos del Partido Liberal, de que es prefe
rible actuar con decencia, antes que sub
ordinar nuestra conducta a eventuales e 
in.i ustos beneficios. 

Esta actitud suya, tan personal, cuan
do ya estaba en el ocaso de su vida, no 
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es sino el corolario de una limpia línea de 
conducta seguida fielmente a lo largo de 
toda su existencia. 

Por eso, al recordar esta tarde su me
moria, levanto mi voz, más que p:ua cum
plir una tradición parlamentaria, en la 
convicción de que su temple de hombre 
firme y compenetrado de los ideales que 
sustentó en forma invariable, así como su 
recta manera de proceder, habrán, nece
sariamente, de servir de ej emplo y norma 
de corrección, no sólo para las futnnls ge
neraciones, sino para muchos de los que 
aún estamos Gt2sem11eñándonos en la ac
tividad pública. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
qUe en nombre de los Senadores del Par
tido Nacional, en. cuya representación ha
blo, como Comité, y en el mío propio, se 
haga Ilegal' a la distinguida familia di? 
don Oscar Valenzuela Valdés las expre
siones de nuestras mús sentidas condolen
cias, haciéndole presente el pesar muy sin
cero que nos produce su partida sin re
torno hacia los linderos inexcl'utables del 
Más Allá. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).-
Se enviará la comunicación solicitada por 
Su Señoría. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE LOS DIRI

GENTES DEL PARTIDO COMUNISTA DE 

CHILE, SEÑORES JOSE GONZALEZ y 

JORGE RAMIREZ. 

El señor GARCTA (Vicepresidente) .--
En el homenaje a la memoria de don .Jo
sé González y de don .Iorge Ramírez, ofrez
co la palabra al Honorable señor Tal'ud. 

El señor TARUD,--SeñOl' Presidente, 
Honorable Senado: 

El repentino duelo que ha afligido al 
Partido Comunista a causa de la muerte 
de sus dirigentes señores José González 
y JO:í"ge Ramírez, en un accidente aéreo 
ocurrido en Europa, afecta a toda la Iz
quierda y a las organizaciones de traba
jadores chilenos. El papel destacado que 
ambos dirigentes cumplían en su partido, 

los hace acreedores al recuerdo agradeci
do de todos los integrantes del movimien
to popular de nuestro país. 

Don José González, quien formó parte 
de la Comisión Política del Comite' Central 
de su Partido en los últimos diez años, y 
fue su Subsecretario General en gran par
te de ese período, y don Jorge Ramírez, 
miembro suplente del Comité Central del 
Partido Comunista y destacado dirigente 
del Magisterio, han perdido sus vidas sir
viendo sus ideales, en el cumplimiento de 
una misión que les fue encomendada por 
su partido. Su sacrificio es lamentado por 
todos los que los conocieron, porque am
bos eran ciudadanos ej emplares, cuyas vi
das estuvieron cargadas de sentido del ser
vicio público. En nombre de la Izquierda 
de las provincias que tengo el honor de 
representar en el Senado, entrego al Par
tido Comunista y a las distinguidas fami
lias de los amigos desaparecidos, el testi
monio de nuestro pesar y nuestra solida
ridad. 

y pido excusas si me permito evocar 
aquí, a titulo personal, la figura de mi 
querido amigo don José González, hijo de 
campesinos de la localidad de Huerta del 
Maule, departamento de Loncomilla, en la 
provincia de Linares, quien llegó hasta las 
posiciones más altas de su partido, y cu
yo repentino deceso, lejos de nuestro país. 
me ha causado profunda rongoja. Con él 
se va de nuestro medio un homb,.c excep
cional, de fll'Un talento y calor humanos, 
con cuya bondad y comprensión podían 
contar todos los que se le acer-caran y que, 
s¡;n embargo, sabía también ser- lJolítico de 
firmes principios, que imponía un solem
ne respeto por- su persona, por las ideas 
que mantenía y por la oJ'ganización 7JOlí
tica que sus compañeros habían confiado 
a su cuidado. 

Muchas veCes pensé en la fuerza de la 
personalidad de .José González, y medité 
en su destino, convencido de que en su fi
gura, de estampa tan chilena, se mezcla
ban vahosos atributos del carácter nacio
nal. El campo de la zona central de Chi-
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le, donde nació, y la pampa nortina, don

cle se formó, moldearon en él un espíritu 

recio y, no obstante. lleno de gran simpa, 

tía y abundante en generosa disposición 

hacia las personas y el mundo, Tenía un 

señorío natural que jamás lograron ate

nuar las asperezas ne la lucha po~ítica, eon 

sus años de dura formación en la escue}¡l, 

de sacrificios elel sindicato sa li trero, o eo

mo regidor durante \':CH'jOS pel'íodos de la 

Munici}1alidac] de Iquique, o en los tiem

pos acerbos de la persecución desatada ba

jo el imperio de la ley llamada de De

fensa de la Democracia, 

De todos estos larges pcríodos de prue

ba, José González emergió con honor y au

toridad para recibir mayores l'es::onsabi

lidades de su pcwticlo y de la combinaci6n 

de partidos populares, Su invariable mo

destia, acompañada de una singular ca 

l)acidad de trabaj o y perseYi?rancia y de 

1m ánin1.O de lionclel'ación que solnmente 

reciben los seres humanos mús afortuna

des, le nbl'iel'on ci:unino hacia los cargos 

más altos y l'esponsDlJles é'n su partido y 

e11 el FRAP, En ellos S8 most)'/¡ diuno de 

la gmn estirpe de los di¡'iucnfes jJ)'oleta-

1'¡os chilenos. Inevitablemente, rEcordaba 

el celo evangélico y la pureza de Luis Emi

lio Recabal'l'en, Y. cerno a Recabarren, el 

ejercicio de la vida política pampina y del 

periodismo obrero provinciano, habían da

do un sello indeleble de humanidad a sus 

actos y pensamientos, Lo oigo porque lo 

vi y pOl'que me beneficié de ello) ya ql1<~ 

tuve el honor oe se1' su amigo. 

En la campaí'ia electoral <1e Curicó. an

tes de los últimos comicios pl'esidenciale8, 

mostró sus grandes vil'tuoes unitarias d(' 

organizador y planificador oc 1 traba j (' co 

lectivo, y contribuyó decisivamente a dar 

a la Izquierda un triunfo electoral de enor

me magnitud. que alteró radicalmente el 

cuadro políticó nacional. De esa jornada, 

y de su desprendimiento personal cuando 

le fue ofrecida la candidatura a Diputado 

por TaIca. que tenía asegul'fldCi y que de

sechó en beneficio df' la unidad de la lz-

quierda en los comicios de marzo de 1964, 

los izquierdistas de mis provincias guaro 

<1an un recuerdo imborrable, honroso para 

h memoria de don José Gonú.lez. Por eso, 

su ausencia nos duele como una pérdida 

personal. 
Creo que igual ocurre en las ciudades 

y pampas del norte y en todos los rinco

nes de Chile adonde lo llevó el cumplimien

to de los deberes que él mismo se impuso 

para con los trabajadores de su patria. 

A unr¡ue huérfanos ya de su presencia, na 

estamos ausentps de su ejemplo. Es el pre

mio que, sin proponérselo, alcanzan las vi

das de aquellos que son y actúan como los 

me.fores. 
He dicho. 
El señor ALLENDE.-Señores Sena

oores, pocas veces la brevedad del cable 

nos golpeó más fuertemente. Supimos que 

un grupo de compañeros militantes revo

lucionarios de las fuerzas populares, es

pecialmente de América Latina, al regre

sar de Bulgaria, habían caído en el pano

rama invernal, cerca de Bratislava. Entre 

ellos estaban dos chilenos, dos compañe

ros militantes del Partido Comunista de 

nuestro país, y tres figuras representati

vas de la lucha continental. 

El sentimiento de solidaridad interna

cional propia de nosotros, nos lleva a ex

m'esar esta tarde nuestro pesar a los Par

tidos Comunistas de Argentina, Brasil y 

Honduras. 
Cayó el argentino Alberto Rogelio Fe

rrarL miembro del comité central de su 

partido, quien, venciendo el cerco del "go

rilismo" de Onganía, pudo llegar hasta 

Bulgaria para llevar el saludo de su co

lectividad política. 
Cayó también el brasileño Pedro Motta 

Lima, compañero de Luis Carlos Prestes, 

prestigioso literato, activo participante de 

la lucha popular y de la vida revoluciona

ria del Brasil, quien iba acompañado de 

María ,T ardin y Zessy Carvallo. 

Pereci6 igualmente en el doloroso acci

dente el hondureño Ramón Amalla Ama-
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dor, tal vez el primer escritor de su p:l
tria, autor de una trilogía combativa so
bre su tierra y de la novela "Opel'adón 
Gorila", que plantea la aparicióll tU hmc
rica Latina de los milital'es como lllsll-U
mentos de la oligarquía y al servIcio d8J 
Pentágono y de intereses que no Súll los 
nuestros. 

Para ellos, militantes revolucionanos, y 
para los movimientos populares qUé üÜc
gral'on, nuestro recuerdo. 

En el caso del Partido ConlUnisla chi
leno, ha sido dolorosísimo compl'obm' ia 

caída de dos de sus hombres más aguenl
dos. Para los socialistas y el lllo\'il11ien~u 
popular, esta desgracia de los cúmpaüerús 
comunistas es también nueSU'(l aesgracia, 
porque, en largos atios de vida cOll1ún~ he
mos actuado con ellos en las grandes ba
tallas, y la unidad popular ha tenido cu
mo sostén esencial el entendimiento socia
lista-comunista. Por lo tanto, los socia
listas conocimos, apreciamos y tnlh\l1los 
tanto al compañero Ramirez como al sub
secretario general del Partido Comunista, 
compañero y amigo José González. 

Jorge Hamírez fue profesor primm·io. 
Su hogar fue, asimismo, el de un maestro 
primario. Y la actitud ej cmplal' de su ma
dre, que trabajó largos años EIl los faldEcs 
cOl'dilleranos del norte, 01 Chapiquiña. 
hizo posible la educación de sus llljüS, con 
heroísmo de mujer chilena y de maestra, 

Es allá donde el joven comienza él ca
minar por los senderos de su inquidud 
social, que ha de afianzarse postel'iOl'lYlCn
te, cuando estudia en la EscUE']a N orm:tl 
y luego .ejerce como profesor ron escuebs 
típicamente proletarias de nuestra patria. 

Junto con su labor de auténtico maes
tro, desarrolla una intensa actividad gre
mial. Fue dirigente de la Unión de Pro
fesores y administrador y redactor de la 
revista "Educadores del mundo". 

Forma parte de una legión de maestros 
revolucionarios que honran a nuestro pUé

blo. Las diferencias de edad no marcan 
distancias en este aspecto, y por eso está 
junto a Próspero de la Jara, Ricardo Fon-

seca, lsaias Fuentes, Vlclul'ia ~\luúoL., U:,;
cal' i{ a veas yv iúol' l'l'onco:,;v, 

Jorge Hamíre¿;, antes de su muerte, en 
lo:,; momentos de mtlmiclaci en qLle El lJa
dre evoca a s Ll lÜj ü y Du:,;ca en el la POSI

bilidad de expan:';lOnal'Se, esu'ú)t Ul1cl ca1-
ta en qUé l'(:j~,La las unpl'c:';lOnes liLle 1"e
cibiera al cunc m'nl al Palauu de los .tJ 1U
nerGS, adonde semanaJIll€l1 Le cileL. nui a 
qUInce mil l11L,ClUlCho:,; van a ÍJU:';Ul1' en:,;e

[¡allzas culLundes, cientüic<.\s v al'LlSlH;as, 

o a practical' del)Oi'tes. V itne sus l111lJl'C

sione:,; en unas lllleas llLlt: h0~ he lUclO Uí. 

el diario "Ll ;:;iglo", dlrigidas él su hIJO y 
que me han gulpeado pj:olunciamt'nte. VI
ce a:,;í: "¿ Cul111) se cOllsIgue GS'LU Cj.ciC vara 
nosotro:,; es ú<túcamellh; rnm:avll10sü '{ 1,c
sulta que en la L! leSS los nÍI1os, ae "Cl'
dad, son los Úll.,CUS privÍlegwuGs . .i. ¡l1'a LL0S 

son los méjOl'eS cLucü,clos, iw.J lllayoi'e::; u 
totales facilidades para e~wdiar; toCIO ei 

bienestar alcanzado pOi' este gran püeulo 
se expresa en los niúos. Verlos en sus sa
las de cli,1.ses es ver el fU1.UHJ de l<:¡ naClOn". 

y la despemu.a, COn üernos reCUenlOS 
para cada uno de los suyos, es el cesumo
nio de un hombre que l/He al sentido co
lectivo de su acción una delicada apre
ciación de los valores más íntimos y 

humanos. 
,J osé Gonzalez, sUbsecf(;t,ario general del 

Partido COl11UfllSla, compaücl'ü J8 lucha, 
amigo de nosotros, sus camaradas en tan
tas jornadas, lue siempre la expr(;siün ge
nUllla de un chUeno. lnLegramente, tanto" 
en lo físico como en lo espIritual, moral 
e intelectual, era el pueuiü hecho imagen 
de hombre; era el hombre del pueblo en 
su firmeza, en su rebeldía consciente, en 
su anhelo justo de luchar por ChIle y los 
chilenos. 

Hijo de campesinos, llego a la pampa 
todavia muchacho, llevando quizás la. tran
quilidad del agro. Pero, allá, él 31.11 can
dente de la pampa hizo hervlr su sangre, 
y por sus venas empezó a correr la de 
Emilio Hecabanen, con su llOnuo y pro
fundo contenido social. 

lVlilitante comunista muy joven, es tam-
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bién dirigente sindical y presIdente del 

sindicato obrero de la oficina salitrera 

Mapocho; después, dirigente l'egional de 

su partido en Iquique y tres veces regI

dor por esa comuna, 
Es dEcir, el campesino adquiere concien

cia; se transfOl'ma en proletario; sabe 10 

que es la lucha de clases; se ubica en el 

campo político y con lealtad y firmeza va 

caminando en la vida interna de su co

lectividad, recibiendo cargos de responsa

bilidad y cumpiiénclo lealmente, como mi

litante ejemplm, 
Sabe con postniol'idad de los dUl'oS mo

mentos de la' l'epresiún, cuando la aplica

ción inmisericOl'de de la Ley de Defensa 

de la Democrm:ia marca una etapa Lrúgi

ca y sangrienta en nuestra patria y la 

persecución alcanza a los 111J !iLantcs del 

Partido Comunista y se ensaña con algu

nos de ellos. 
Cumple tareas de importancia, como 1'e

vitalizar la publicación de "El Siglo", que, 

con el nombre de "La Mañana", sale en 

Coquimbo para campear pOl' el derecho de 

su partido y de sus compañeros a pmti

cipar en la vida cívica nacional. 

Más tarde, miembro del comité central 

de su colectividad, llega hasta Sl1LSeCl'éta

río, vale decir, pasa a ser segundo respon

sable, en jerarquía, de un partido de la 

significación política del Partido Comtcnl'" 

ta chileno. 
Los socialistas tuvimos muchas veces 

oportunidad de tratar a José González. 

Personalmente, puedo manifestar que fui 

su amigo; que lo traté muy de cerca y, 

por eso, aprecio más profundamente que 

otros -de allí mi pesar- lo que repre

senta su muerte, no sólo para sus compa

ñeros, sino para el movimiento popular 

chileno. 
Lo vimos en Curice), miS10nO'o de un 

evangelio, rebelde, modesto, sencillo, cla

ro, transitar por los campos n cualquie

ra hora, llevando el mensaj e de su creen

cia para que el trabajador de la tierra em

pezara a caminar con una conciencia di s-

tinta, se sintiera ciudadano y se incorpo

rara como tal a las grandes batallas del 

presente y del futuro, Y es allí donde se 

aprecian, con más responsabilidad, sus 

grandes condiciones de organizador que 

une, a una capacidad especial y a una fir

meza serena, un hondo sentido humano, 

Cuando la polémica alcanzaba a veces 

ribetes de violencia, justa o injusta, era 

tranquilizador escuchar la palabra medi

da de José González, que contenía la sabi

duría del pueblo, expresada en el sufri

miento de éste, que él y los suyos sopor

taron siempre, 
Por eso, el Partido Socialista, al cono

cer su muerte y la desgracia que aflige a 

los amigos del Partido Comunista, ma

nifestó, con la presencia de la Comisión 

Política de nuestra colectividad, presidi

da por el compañero Aniceto Rodríguez, 

su solidaridad al hacer entrega, por escri

to, del pensamiento de los socialistas, 

Ruego al señor Presidente recabar el 

acuerdo de la Sala para insertar, en la 

parte pertinente ele mi intervención, la 

carta a qUE estoy haciendo referencia, 

-Se accede (( lo soliót((do, 

--E'l documento cuya inserción se acueí'

da es del tena?' siguiente: 

"Camarada Luis Corvalán 

Secretario General del Partido Comu-

nista, 
Presente. 
Estimado camarada y amigo: 

Con profundo pesar el Comité Central 

de nuestro Partido y toda SU militancia se 

ha impuesto de la irrelxlrable l}érdida su

frida por el Partido Comunista chileno a 

raíz del hágico desaparecimiento de vues

tro Subsecretario General, camarada J osó 

González, y del camarada dirigente Jor

ge Ramírez, 
Con el camarada José González muchos 

de nosotros cultivamos sólida y antigua 
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amistad y siempre 10 vimos impulsando 
con decisión la unidad socialista-c:omunis
ta y empeñándose junto a nosotros en me
morables jornadas en defensa del pueblo 
y del triunfo de la Izquierda, como ejem
plarmente lo comprobamos con SLl valio
sa presencia en la memorable campaiía de 
Curicó. 

"En esta hora de dolor en que se enlu
tan las banderas del Partido Comunista, 
hacemos llegar a Uds. y a los familiares 
de los camaradas caídos, nuestl'os emocio
nados sentimientos de pesar expr€súnd0-
les que vuestras sensibles pérdidas son 
también nuestras, y que las banderas so
cialistas guardan luto ante el desapareci
miento de quienes sÍl'vieron con dignidad 
y devoción la causa de la revolución chi
lena. 

"Lo saluda fraternalment.e.- Aniceto 
Rodríguez, Secretario General". 

El señor ALLENDE.-Reitero que pa
ra nosotros ha sido un rudo golpe el fa
llecimiento de estos dos compañeros, com
batientes de la revolución chilena y de la 
revolución latinoamericana. 

Para los compañeros del Partido Comu
nista, una vez más, nuestra expresión so
lidaria; para los deudos de las víctimas, 
nuestra palabra de pesar. 

Jorge Ramírez seguirá golpeando con 
su acción en la conciencia de los maestros 
chilenos que quieren Un Chile sin analfa
betos, progresista; que anhelan una vida 
distinta y mejor para el pueblo. Y José 
González, desde la distancia, con su silen
cio sonoro, seguirá enseñando a las futu
ras generaciones el vigor de su pensamien
to filosófico, la fuerza del marxismu, la 
entereza de la lucha proletaria. Para él, 
tan sólo quiero decir que, siendo un hom
bre del pueblo, quizás fue el primero en
tre sus iguales. 

He dicho. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente: 
Pienso que el silencio de la pampa sa-

litrera tiene un parentes<.:o muy c:el'<.:anu 
con la rumorüsa quietud que envuelve las 
hondonadas y se cuela por los d"siilac1e
ros monLaüosos. '1 anto en el deSlelW co
mo en la bEJigerancla del roqUel'Ío, el l1IJm
ore se sorprende de impl'ovlSO solo, pü
queiio ante la vastedad del paisaje; S111 

embargo, complut:Da que aquella soledad 
pOSée una suerte cl to ellel'gúl vivificallLé 
que permite sl¡av'iz¡u' las fangéls, pulir las 
pasiones pequeüas y acopiar suenos para 
encarar nuevas grandes empresas. Pare
ciera que la vida se recogio en aquellos pa
l'aj es sin límite, c:on el ob] eto de pn,pa
rar sus batallas. José G onzález sabIa de 
aquello. Un campeSlIlO puede describir la 
soledad de los crepúsculos cuando la no
che, muellemellte, descuelga sus trapos ne
gros en los Lrigales ajenos; si luego na
Ja a la pampa del salitre, el1<.:Olltj.'unl que 
en los cementerios del imel'Íor el silenclO 
y el abandono levantaron sus catedrales 
de madera y <':Ol'ünas artificiales desluci
das por el sol implacable. 

En esos paisajes, José González, hijo de 
campesinos, comprobó que la sokdad hay 
que poblarla con el corazón del hombre. 
Era una vieja lección venida desde Heca
barren, pero Gonzalez la tomó en sus ma
nos y sintió en su propia sangre los salu
dables resultados de la práctica. 1:;1 silen
cio, la vastedad y la áspera acclóll cotidia
na para ganal' el sustento, perdieron im
portancia cuando el hombre del norte dls
frutó, a su lado, de la cordial cbmpaiíía de 
otros personajes que, también, andaban 
buscando Iorma de poblar su aislamien
to. Entonces, José González perfeccionó 
su sencillez: a la sencillez de la harina 
que traía del agro, de sus antepasados, 
agregó los finos materiales que le permi
tió el norte combativo y precursor. 

Yo lo conocí así, y así acabé por admi
rarlo. Era refrescante encontrar su con
tacto, adentrarse en su cordialidad de 
hombre sano, sin dobleces. 

¿ Dónde llegó a dominar esa escuela de 
diplomacia sin eufemismos'{ ¿ y ese desen
volverse sin titubeos en sus objetivos de 
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lucha, pero amplio y sereno pan, superar 
las dificultades sin herÍl' al amjgo, sill ani
quilar la posibilidarl de brote en la rebelo 
día del vecino'? N o hay dada de que o pe· 
l'aba en él la materia prima de nuestra 
abnegada y Cl'<:adol'a clase obrera, iml:¿C!· 

da por la enseñanza de It€Cabanell en 
procura de su destino y superada de <11'1S" 

tas por la fina lima de la g€ogl'alía na
dona!. 

¿ Por qué 1'ínc10 ÍlGmenaj e es la tarde el 

su memoria? X elChe nl~ls que POHl de rúe 
pCl'lnitió el regalo <le asomarme a lo que 
podría ser la sociedad del fd1il'U, cons
truida y poulada cle hornbl'es sellcillos, 
abiertos al diálogo, el la amistad, d13I)'cies
tos a crear el l",lri llltt:Vü y el lt:'/alr~ai' (col 

arte al alcance de todas' las geatt:s. 
Sería de agradecer el encuentro con 

hombres CGmo González. Pal'c(;iu(~ que 
uno sllmerg¿ el rostro en el a~;clCt ;:01'1s1.a
lina, aventando sinsabcl'es. J.\. <\(h~ tran·· 
co están los traficante" vendiendo la en· 
gañosa mercadería de S'd denngogia; a 'n 
vuelta de la esquina levantan su tl'iiJUl"id 

los comercümtes de falsas palabras. A po
~o andar, llegan los habitantes dE la 1112-

di.anoche delictuosa, meti.endo 1:\s manos 
en los bolsillos ele 10:3 que dUCl'I:lcn. De 
improviso apcll'ece un obrero. N o es sabio, 
pero ha leído muchos libros; no es mé
dico, pero podría cuidar del c Llcrpo hu
mano; no (:3 lJOctH;, P€l'C~ sus pupiJas :r~'

den con J8 belleza d" la metúI.Jl'a. Y pUl' 
sobre todo, cuando entrega la mano, trans
nüte la senSaCiÓ!l de la ar",istad. ele la 1ca1-
tfld. Se puede cliscTellar 0e sus pun::os de 
vista: no importa. Lo que importa es que 
el hornbre deja en quien le oye una sen
sación de respeto, honestidad y admira
ción. 

El profesor .J orge Ramírez andaba en
señando y aprendiendo. N o hay duda de 
que todavía tenía mucho que enseñar y 
mucho que aprender. Lo m<Í.s pl'obabl'? eS 

que su existeneia resulte la mejor ense
ñanza para S'.IS compaüeY'os y, 01 eSljecia1. 
para sus hijos. En alguna sala elE' clases, 
más de algún niño hablará con afecto de 

él, así como en las fábricas los torneros, 
sus compañeros de partido, silenciarán el 
traj in de la maquinaria para decir unas 
frases cariñosas sob1'e el maestro que ad
hirió a la bandera de los obreros. 

El gran señor en la montaña de Bra
ti':]ava es el silencio. Es un silencio ru
moruso, como el del cmnpo de Chile, si
milar al silencio del deSIerto nuestro. Es 
un silencio arrebujado de nieve, de una 
nieve que, como la nuestra, al principio 
llega temerosa, levemente, casi como una 
bélla e inofensiva alegría del cielo. A po
co andar, el paisaje entero se sumerge en 
la albura, d·esaparece el cr·esterío pétreo 
y la hondonada se asemeja a .una enorme 
vasija de Ulla leche que no encuentra ja
más los bordes para despeñarse. La ino
fensiva alegría del ci"lo empieza a apre
tar el corazón. Allí están José Gomález y 
Jorge RamÍrez; mas ambos supieron an
tes cómo poblar el silencio de palabras, 
de aventar el grano de la amistad. 

Por eso, las palabras de los hombres del 
pueblo de Chile pueden perfectamente lle
gm' hasta allí: son las palabras del cora
z6n del hombre, aquel'las que pueden tras. 
pasar de calor el silencio y la nieve de 
toda distante montaña. 

González y Ramírez dieron a la soledad 
tibieza de hogar. Por 'eso, ahora estamos 
hablando con ellos como si lo hiciésemos 
alrededor del brasero. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
Honorable Senado: 

N o es de ordinaria ocurrencia que este 
CUE.rpo legislativo rinda homenaje a per
sonas que no han a1eanzado altas digni
dades en la República o que no desempe
ñaron cargos de representación popular 
en el Parlamento. Sin embargo, en esta 
oportunidad las fuerzas populares, y se
guramente todos los sectores del SEnado, 
no han podido guardar silencio ante el he
cho doloroso de la pérdida de dos hombres, 
dirigentes de un partido del pueblo. 

Con el desaparecimiento de los compa~ 
ñeros José GOllzález y ,J Ol'ge Ramírez, el 
Partido Comunista de Chile pierde a dos 
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de sus mej ores personeros, a dos de sus 
hombres más destacados, a dos de sus dI
rigentes que con más empeño y esfuerzo 
estuvieron siempre al frente de las luchas 
populares. 

J Ol'ge Ramírez el'a un profesor prima
rio que, según el decir de sus compañeros 
de partido, constituía vérdadenl esperan
za para ellos. José González era subsecre
tario general del lJartido Comunista. Hi
jo de modestos campesinos, después obre
ro pampino, supo destacal'se en las luchas 
proletarias y sindicales, para Ü' ascen"lien
do, peldaño a peldaño, los cargos directi
vos de su colectividad política hasta al
canzar la segunda jerarquía. Seguramen
te, estos compañel'os, por muchos años, 
permanecerún en el recuerdo y servirán 
de ejemplo a todos los militantes del Par
tido Comunista. Pero no sólo entre ellos. 
'rambién lo estarán en la memoria de to
dos los hombres, mujel'es y jóvenes que 
forman parte del movimiento popular de 
nuestra patria. Sus nombres se conserva
rán en el tiempo como ejemplos vívidos 
de lo que un ciudadano puede hacer en 
favor de la causa del pueblo cuando se en
trega a ella sin reticencia alguna. 

No tuve la suerte de ser amigo de J 01'

ge Ramírez. Lo conocí muy ocasionalmen
te; pero sé que en su partido se destaco 
siempre por su firmeza doctrinaria, cuya 
actividad diaria estaba permanentemen
te entregada a las labores del partido y 
a las luchas proletarias. 

Tuve, sí, la suerte de ser amigo de J o
sé González, de conocerlo e11 toda su va
lía y en su dimensión profundamente hu
mana. Fue un hombre sin enemigos, cu
ya amistad era como recibir un bálsamo 
en medio de las duras luchas que el pue
blo debe llevar adelante para su libera
ción. Fue un hombre destacado en las fi
las de su partido. Su actividad era tan 
extraordinaria, que en muchas oportuni
dades el movimiento popular entregó en 
sus manos las labores y las responsabili
dades más importantes. Deseo recordar 
que José González fue uno de los que tu-

VIeron a su cargo la dll'eCClOll ele la cam
pana parlamentan a de Cuneo, eH lllcü'iíO 
ue .L~b4, cuando lue elegluo VIpULauo por 
esa pl'OVll1CIa el doctor Oscar 1\ aranj o, y 
que qUlzas a el se debIÓ el tl'lUnIO olJte
mdo entonces, pues, como llIjO de campé
SlllOS, supo aeS1Jelt<u' la l'ebel(1101 de ml1es 
y miles de campesinos de esa iíOlla, Sltat
pl'e explotados por bUS paU'oneb, lOs mll
tundiscas, sm llaber aléaIliíauv llabc01 esa 
epoca la tuerza sullciente para orgal1lzal'
se y llevar adelante SLl lUcHa (:011 llleJvres 
~ondiciones. bn aquella campana, Jos« 
González se destacó como el hOlYllJl'e lUas 
eliciente del movimiento popular. l'osLe
l'lol'mente, en las etecclOíles pl'ebIdenua
les de UJ64, también lue uno de los lllle 
tuvieron en sus manos las mayores res
ponsabilIdades en la cOllducClOll ue la ca11-
dIdatura del lionoraiJle Senadoi' 0alvaUOl' 
Allende. 

José González nunca conOCIó las amuí
ClOnes de orden personal. 1\.1 l'eslJ(;c "o, de
seo hacer resaltar una actitud SUyd que 
conocí muy de cerca y que me hIZO apre
ciarlo mucho más. En 1965 se realizó en 
el país una elección ordinana de parla
mentarios. l!.:n aquella oportunidad, su 
partido lo había designadO candidato a 
IJlputado por la provincia de Talca. A 
juzgar por las cUras de que dlspo11wmos 
y con las cualés discutíamos, era eviden
te que el Parüdo Comunista Iba a OlJtener 
la elección d'e José González como Dipu
tado. Pero, como todos recuerdan, en esa 
ocasión los partidos populares celebraron 
un pacto de compensación, en virtud del 
cual, no obstante los legitImos derechos 
del Partido Comunista a presentar una 
lista de candidatos a DIputados por Tal
ca, en una actitud solidaria, aceptó final
mente que estas candidaturas le corres
pondieran al Partido Democrático N acio
na!. Entonces el compañero José Gonzá
lez, a quien correspondía poswlar como 
Diputado por esa provincia, demostran
do su desinterés personal, estuvo allí no 
como candidato, ayudando a la lista de 
candidatos del Partido Democrático Na-
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cional colectividad que en aquel entonces , . 
presidía el Senador que habla. Y graCIas 
a él, este partido obtuvo un Diputado que 
no supo corresponder a las fuerzas po
pulares que contribuyeron a elegirlo. 

Estos hechos hacen par~l nosoÜ'os m11-
cho más dolorosa la pérdida de un hom
bre como José González, cuyo ejemplo de
biera ser imitado por muchos hombre; en 
nuestra patria. Por eso, mediante estas 
improvisadas palabras, he qUtriclo tradu
cir el sentimiento de millares de compa
ñeros que, a lo largo de Chile y en los dis
tintos partidos populares, conocieron la 
trayectoria humana y política de ,losé Gon
zález, a quien siempre recordaremos con 
profundo cariño. 

Para terminar mis palabras, deseo rei
terar nuestras expresiones de condolen
cia al Partido Comunista, por la pérdi
da de tan destacados dirigent2s, los com
pañeros Jorge RamÍl'ez y José González. 

He dicho. 
El señor GUMUCIO.-Los Senadores 

democratacristianos adherimos al home
naj e que esta noche se rinde a don J osó 
González y don Jorge Ramírez, miembrcs 
del Comité Central del Partido Comunis
ta, fallecidos en un lamentable accidente 
de aviación. 

N osotros respetamos y admir[lmos 1:1 fi
gura de los hombres que han sabido de
fender sus ideas con lealtad y consecpcn
cia, aun cuando esas ideas discrepen de 
las nuestras, máxime si ellos han sido so
lidarios con la clase que representan y 
con la línea de su partido. 

A don José González le tocó desempe
ñar papel destacado en el Partido Comu
nista. Llegó a los más altos cargos direc
tivos, desde una humilde base. Tal vez su 
caso representa algo que reconocemos en 
el Partido Comunista: que es una parte 
del pueblo auténtico, donde el humilde 
obrero puede tener la oportunidad de lle
gar a dirigir aun intelectualmente una co
lectividad popular, y no ser sólo una fi
gura decorativa. Así ocurrió con don Jo-

sé González, cuya actuación fue relevan
te, dentro de su colectividad, en especial 
como relator o informante en varios ple
nos de su partido. 

Leíamos sus intervenciones y artículos 
en la revista "Principios", órgano ideoló
gico del Partido Comunista. Yesos escri
tos -debemos hacerlo resaltar- eran 
francos, claros, duros, a veces, con sus an
tagonistas, pal'l:icularmente con mi parti
do, pero, al mismo tiempo, impregnados 
de un sentido de respeto al contendor, rE'S

peto tan necesario en estos días para crear 
una posibilidad de diálogo y de unidad, a 
fin de lograr mejores días para la huma
nidad. 

Por eso, esta noche deseamos agregar, 
a las numerosas condolencias qne ha reci
bido el Partido Comunista, las muy sen
tidas de todos los Senadores democraca
cristianos. 

El sellor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Señor Presidente: 

Deseo unir mis sentimientos de lxsar 
por la pérdida que afecta al Partido Co
munista <:hileno como consecuencia del ac
cidente aéreo de Bratislava. Dos de sus di
rigentes, después de haber asistido a una 
de sus frecuentes reuniones internaciona
les, esta vez en Bulgaria, ofrendan sus vi
das a la causa que sostienen, por azares 
del destino, cuando comenzaban el retor
no a la patria. 

N o tuve oportunidad de cónocer al pro
fesor don Jorge Ramírez, pero la tuve, en 
cambio, de temer contacto con don José 
González, a la sazón subsecretario gene
ral de su partido. Mi desempeño como Se
nador independiente, dentro ele la acción 
de avanzada evolutiva, me franqueó esta 
ocasión. 

D( sde que lo conocÍ, me atrajo la bon
dadosa condición que emergía de su per
sona. Retraído en el exterior, pero de ex
traordinaria calidad humana, predisponía 
a la simpatía por su sencilla manera de 
ser. Se expres3ba con ca'lma, como si dis
frutara más oyendo al interlocutor que 
hablando; pesaba bien sus propios juicios, 
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como resulta natural en quien lleva apa
rejada en sí autoridad, y, en fin, resul
taba agradable recoger las opiniones que 
manifestaba. 

Siempre flota la sensación de que los 
comunistas son de alarmante dureza. Sin 
embargo, sus reuniones por acontecimien
tos políticos o sociales son reveladoras del 
afecto íntimo de camaradería y respeto 
al núcleo familiar, que de esta manera 
aparece incorporado al conjunto, como si 
el hogar comenzara por constituir la cé
lula de la acción. Don José González era 
un exponente típico de esta conducta. 

Pero al lado de esta afabilidad, se ha
bía hecho carne en él el sentido de la res
ponsabilidad. Niño aún, pasa de la vida 
del campo a la del centro minero, cosa en 
ooga cuando el caliche bullía de actividad 
y demandaba brazos. Con espíritu perspi
caz, captó instintivamente el aoismo so
cial que apartaba de los beneficios de la 
comumdad a la masa proletaria, y para 
franquearlo se dio a la tarea d"e superar
se. En esta jornada, que lo distingue y lo 
señala como conductor, al brillo de la Ima
ginación, que no fue su instrumento de 
combate, opone la perseverancia y el es
fuerzo, y a este conjunto allega su senci
llez natural, que nunca abandona y que 
con el tiempo va abriéndole las puertas de 
su porvenir. 

Se dice que propúsose escribir folletos 
de formación teórica, destinados a la ju
ventud y a las bases de su partido, con 
ánimo de difundir las doctrinas que habia 
abrazado, en lenguaje comprensivo para 
las multitudes de las que él venía. Bien 
medía lo insalvable del obstáculo, y con 
tesonero afán se dio a la tarea divulgado
ra. Es decir, prédica y acción parecían 
en sus manos una misma cosa. La verdad 
es que puede el observador hallarse dis
tante de la interpretación del principio 
marxista; pero la pureza de sentimientos 
y el valor ejercitado en la defensa de las 
convicciones espirituales, mueven a res
peto. 

Don José González ha escrito con ad-

mirable modestia una página Ul el Par
tido Comunista chileno. Con justicia, creo 
una obligación asociarme al homenaJ e que 
se rinde al líder caído en el cumplimien
to de su deber. 

He dicho. 
El señor AHUlVIADA.-A las expresio

nes de condolencia manifestadas por las 
diversas colectividades políticas, pOl' 1Il

termedio de sus personeros, en el home
naje que se rinde a la memoria de los dl
ri gentes del Partido Comunista cllIlellO 
Jorge Ramírez, miembro de su comiSión 
política, y José González, suosenetario 
general, me hago el deber de agregar las 
condolencias de mi partido y hacerlas pre
sente al Partido Comunista . 

.Las personalidades relevim tes q uc han 
expresado durante su vida un pl'incIplO 
de lealtad al pueblo, a su partido y al pms, 
merecen, a pesar de estar nosotros dis
tantes de su ideología, las eXpl'eSlOUeS de 
solidaridad que mi partido manitlesta por 
intermedio del Senador que habla. 

Deseo hacer llegar las expreswnes de 
pésame de mi colectividad política al Par
tido Comunista chileno. 

t1e dicho. 
El señor TEITELBOIlVI.-Esta noche 

en el Senado de la República de Chile han 
sido evocados sus nombres y honradas sus 
vidas, a raíz de sus muertes acaeCidas de 
repente, a causa de una catástrofe aérea, 
el 24 de noviembre, sobre las colinas ne
vadas de los Cárpatos, en EslovaqUla, 
donde también murieron compañeros de 
otros Partidos Comunistas, de otros her
manos ante cuyas tumbas inciertas, nos
otros, los comunistas chilenos, ponemos 
asimismo luto a nuestras banderas. 

Aquí, voces muy distintas de partidos 
diferentes, junto a la tristeza de las re
miniscencias, acaban de decir el perfil y 
el significado de estos dos hombres que, 
habiendo traspuesto tan inesperadamente 
el límite de la vida, entrando de golpe al 
país de las sombras, han dejado, sin em
bargo, sus nombres asociados a un res
plandor de claridad y alegría a pesar de 
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todo; de inteligencia, responsabilidad y 
pureza humana, que se transmitió a cuan
tos los conocieron y, conociéndulos, los 
quisieron y apreciaron y han sentido su 
deceso como una tragedia y una pena so
brecogidamente personales. 

Gracias. 
Quiero, en nombre del ParLido Comu

nista chileno, de su comité centraL de su 
secretario general, Senador señor Luis 
Corvalán, de quien José Gonzálcz fue su 
colaborador más directo y cercano, y de 
todos nuestros militantes, decir muchas 
gracias por este homcnaj e, a los pal'lidos 
y Senadores que han participado en él: 
Honorables señores Rafael Tarucl, 0alva-
dor Allende, Baltazal' Castro, LLtiS L,'e1'
n.:;ndo Luengo, Rafael Agustín Gumllcio, 
Exequiel González Madariaga y 1 Lnncs 
Ahumada. Gracias por El recuerdo, Piú" la 
remembranza, porque c:s sabido que el 
tiempo, la muerte, se llevan al hombrc y 
sus trabajos, arrojan al olvido lus impe
rios, las glorias y las sobcrbias. Y sI ,ü
go queda, si cierta eternidad existe, es pre
cisamente el recuerdo del hombre en el CC-· 
razón del hombre, 

La vida U la muerte. 

La vida y la muerte se entrelazan mu
tuamente. Y el hombre a ambas percene-
ce. Por lo tanto, aunque jam[ts el hombre 
se acostumbre a su llegada definitiva y 
siempre la reciba con temor, es también 
la muerte parte de la vida y su manera 
de reintegrarnos al eterno pl'oceso dE la 
materia en movimiento, el paso del ser ai 
no ser. Lo sabemos hace tiempo. Pero siem
pre brota del fondo una rebelión que no 
ha sido del todo impotente. El hombrl! 
hoy ha impuesto a la muerte una barre
ra relativa, detiene por años la llegada. 
El hombre de hoy vive término mEl1io más 
que El de ayer. Mañana vivirá más que el 
de hoy. 

Por eso tal vez ninguna muerte nos re
bela más que la muerte prematura. E¡,; 
siempre como una traición a las reglas del 

juego en €sta partida entre la vida y ía 
muerte, que deDería, según l"1UEstra ideal 
espEranza, tener cierta duraclOn regla
mentaria. Todas las muertes jóvenes, los 
fallecimientos precuces, los aCCIdentes, son 
ccmo un eclipse en pleno día o como que 
el sol se ponga a las tres de la tarde, cuau
do el hombre est~i en la plemtud de su 
tuerza. 

Por eso, porque José González y Jorge 
Hamíl'ez estaban a mitad de camino, en 
lo mas arduo de la faena, su Iin nos sor
pl'E:llde aún más dolorosamente. ViVImos 
011 mucho sometidos a la iuttla de lo im
previsto y al gouierno capl'lcnoso ue la 
muerte. Dan ganas de subieval'se, de con
seguir que nadIe muent en accidentes, en 
ccnústruIes l.enestres, marítimas o aéreas, 
aSl como que el ilOmDl'E no mUel'(l más eH 
la guel'l'a. 

PU¡-U pUeblo. 

,J osé González, 3uÍJsecl'etario del Par
tido Comunista, lUe puro pueblo chileno. 
BasLaba mirarlo. Estalla escrita en su ca
ra la historia y la sang,'e üe sus antepa
sados campesinos, su anónimo árbol ge
nealógICO entlañable y terrígeno. Murió 
cerca de Bratislava, lejos de sus horizon
tes natales de la Huerta del Maule, de 
San .Javier, de las tierras del vino. 

La pl:legrinación de sus ideas. 

Cuánias veces 10 escuchamos contar de 
su infancia, trabajando en el campo, tren
zando la anécdota cun gracejo, Heno de 
sal de ia tierra y con un irresistible seño
río popular, simpatía y bondad naturales. 
Porque era muy tino y sutil de espíritu, 
de maravillosa condición humana, delica
do y respetuoso del hombre, más inclma
do a la sordina de sí mismo que a hacer
se valer y nota. La vida era y es dura pa
ra el pueblo, 

El perteneció a esa generación chilena 
que nació cuando sobre el mundo se pro
yectaba el estl'El11ecimicnto de la revolu
ción rusa, g-eneraciún que conocía el ham~ 
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bre y pueblo que emigl'aba ck?l campo de 
la zona central, tenuño hermosu pero mí
sero, hacia el norte, hacia la fascinación 
de la pampa y el espejismo oe las salitre
ras, el nuevo vellocino de 01'0, ';'al'apacá 
era la nueva California, 1,1 nuevo Chaüar
cilla, Volverían a la ticl'l'a par8. salir de 
miserias. 

Era el circuito descrito po]' muelles mu
chachos, hijos de peones o 2lfur:'l'in08, por 
muchos que luego se hirjCl''Jl1 1'E;v.;}llcio
narios. Es la pcregrinacilln polí'liea de Re
cabarl'cn, que va al nOl'te pl'olctal'io a 
fundar periódicos y eL or6~UlizaJ' a esos 
obreros; de Lafferte y ck J'Jsé Gunzúlez. 
de numerosos luchadores popnlates, El jo
ven conoce allí el rostro "g1'i11.60" o nativo 
de la explotación capit?Lsta, 

En José González, hijo de cDD1unisÍils, 
en su despierta y magnética p2r~'ona'lidad, 
conciencia de clase y en i:U 2spll'iLl1 de lu
cha, pronto se reconoCe y ckscu;J:'c la ma
dera del combatiente, del guía, aunque nun
ca buscó sino más bien l'.:chuyó les cargos 
directivos. Elegido Presidente del Sindi
cato de la Oficina Salitl'el'aMapocho, lue
go fue dirigente de la Confed2nl(:lÓn de 
Trabajadores de Tarapacá. En 193G, cuan
do tiene 19 años, se inCOl'pOl'a al Partido 
Comunista. Pronto llega a ser miembro 
de su Comité Regional de Tal'apacá. En 
1946 fue elegido miembro del Comité Cen
tral del Partido y en 1947 regidor de la 
Municipalidad de Iquiquc". Se va hacien
do en la lucha y el pensamienLo un mar
xista, un leninista. Y entendió al campe
sino porque nació campesino, porque sus 
padres eran y siguen siendo campesinos; 
entendió al obrero, porque se hizo pampi
no; y entendió al artista, porque era pro
fundo y sensitivo; y elltendió a la mujer, 
porque era hombre; y al pueblo, porque él 
mismo era pueblo. 

Las dimensiones de su ser. 

Cuando en 1947 cl Partido tiene que en· 
trar en la clandestinidad, González prue
ba toda la reciedumbrc de su fibra bata-

lladora y la fuerza inquebrantable de su 
convicción, Y nunca olvidó este mucha
cho, que casi no pudo estudiar en la es
cuela, el Euro. Fue una característica su
ya. Estudió siempre. Escribió en la pren
sa, publicó folletos, cursos de educación 
para el partido, redactó informes lumino
sos. Unió la ]11'ácticü a la teoría. 

l'=stc hombre modestisimo fue en el Par
tido Comuni::;ta un cuadro obrero dirigen
te notable, un mngnifico organizador, un 
conductor ilustrado, directo, de claro sen
tido de clase, sin sombra sectaria, El nos 
representó con propiedad y exactitud, mag
níficamente, en las Conferencias Interna
cionales de los Partidos Comunistas, en 
1957 y 1960, porque su estatura inaparen
te excedía nuestras propias fronteras. 
Asistirí al XXIII Congreso del Partido Co
munista de la Unión Soviética, al del Par
tido de Checoslovaquia y del Partido Co
munista ele Uruguay. Su último trabajo 
fue pl'ecisamcn te repl'esental'nos en el IX 
Congreso e.el Partido Comunisla búlgaro. 
Creyó en la fraternidad y en la unidad 
revolucionaria de todos los trabajadores 
de la tiel'l'a y de todos los pueblos del 
mundo. Fue un constructor sin l1G111Sa y a 
su medida del internacionalismo proleta
rio. Elegido Subsecretario General del 
Partido en el año 1963, su trabajo fue allí 
creadoI'- y precioso, afectuoso y fraternal. 

Sm camaradas de dirección lo admira
mos y lo sentimos. 

Morir no es nada nuevo; pero cuando 
muere un gran amigo, un gran compañe
ro, con el cual se ha trabajado casi a dia-

,rio durante más de veinte años, sabe a 
experiencia terriblemente dolorosa. Es co
mo si muriera algo dentro de nosotros 
mismos. 

Un "hasta luego" transjo1'1nado en 
"adiós". 

N os cuesta habituarnos a la ausencia 
de González, de este campesino que se hi
zo obrero y luego revolucionario, de este 
fOl'j ador de hombres, de este artesano de 
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la unidad socialista-comunista, de la co
hesión de la Izquierda, que puso argama
sa al edificio firme del movimiento obre
ro y popular. Sí, cuesta acostumbrarse. 
Pero si apenas ayer, en la reunión de la 
Comisión Política, nos dijo a todos los 
miembros de ella un breve "hasta luego", 
sonriente, sin ceremonias, sin dar la ma
no, porque aquélla era para él y para to
dos nosotros la partida natural de un cor
to viaje de ida y vuelta. 

Jorge Ramírez era un hombre distinto, 
porque cada hombre es diferente. Perte
necía a aquella hermandad que también 
anduvo en batallas silenciosas por las me
jores causas humanas. Fue un forjador 
de infancias claras, un maestro ejemplar, 
un militante limpio y meditativo, miem
bro del Consejo Provincial de la Unión 
de Profesores de Chile. suplente del Co
mité Central y de la Comisión Nacional 
de Propaganda del Partido Comunista. 
Murió antes de cumplir los cuarenta años. 

En un día anodino de la semana pasa
da, hemos tenido que empezar a acostum
brarnos a decir : José González era ... 
Jorge Ramírez era ... ". 

Ramírez.v({1·ón de altos hechos. 

Desde el último viernes, todo lo de ellos 
debemos empezar a conjugado en preté
rito: "Hablaban, amaban, decían ... ". 

Ramírez, hombre de altos hechos y es
tudioso a carta cabal, cursó la Escuell1 
Normal de Copiapó. Su primer nombra
miento lo destinó, en 1949, a la Escuela 
NQ 23 de Iquique. Ingresó al Partido Co
munista en 1959 y fue miembro del Co
mité Regional Norte en 1962. Ese mismo 
año integró la Comisión Organizadora del 
XIII Congreso Nacional de nuestro parti
do, donde se le eligió miembro suplente 
del Comité Central. Fue además Secreta
rio Político del Comité Local de Profeso
res. Hasta su muerte, trabajó en la Escue. 
la NQ 359 de Conchalí y en el Instituto 
Superior de Comercio NQ 2, donde ejer
cía la asignatura de matemáticas. Era, 
además, redactor y administrador de la. 

revista "Educadores del mundo". En esa 
calidad, viajó a Sofía. cuando se reunió 
el Secretariado de la Federación Interna
cional de Sindicatos de Educadores. 

Durante varios años se le reeligió miem
bro del Consejo Provincial de la Unión de 
Profesores de Chile; participó en diversas 
convenciones nacionales de maestros. 

A los padres, a los hijos, a las compa
ñeras, a todos los familiares de José Gon
zález y Jorge Ramírez nuestra condolen
cia desgarradora. 

Vivieron entre tormentas. 

En sus camaradas, en sus amigos, su re
cuerdo no se marchitará. Por la sencillez 
límpida y la verdad dicha en voz alta y 
la lucha sostenida con una sonrisa fra
ternal. 

Los años pasarán y muchas huellas so
bre los caminos se han de borrar, pero las 
dos hnágenes de esos hombres en los cua
les vivió la esperanza y el combate por la 
esperanza, que no vivieron para sí sino 
sobre todo para el pueblo, flotarán sobre 
la corriente de los días y del tiempo, co
mo una flor de siempreviva. Vivieron en 
un mundo, en años y épocas marcados por 
las enormes tormentas de la historia. Y 
fueron dignos de nuestro tiempo y de es
tas dificultades, afrontándolos con su dig
nidad humana y con la sencilla altivez de 
los revolucionarios de verdad. 

N o sabemos si un día podremos incli
narnos sobre sus difíciles tumbas, en esa 
muerte en que la violencia de la catástro
fe resulta la más desintegradora de todas 
las muertes. 

Una multitud de pueblo y pésames de 
todo el mundo han venido, sin concierto 
previo, a expresar condolencias de diver
sos partidos y distintos círculos, como si 
ese estallido lejano de un avión que explo
ta a muchos miles de kilómetros los hu
biera congregado. Así José González y 
Jorge Ramírez penetran juntos, a formar 
como hermanos, no en una nueva leyen
da, sino en la leg-ión de los muertos ad
mirados y llorados, con un nudo en la 
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garganta, por el partido y vor el puehlu 
chileno. 

Imposible olvidar a esos dos hombres, 
que tenían de acero puro el corazón com
batiente; esos hombre:s fí,úcamente de ma
terial fino, frágil como el v idrio. Ya no 
entrarán más al Comité Central. Ambos 
fueron muy queridos. He visto lágrimas 
en ojos de almas recias al :.aber la noti
cia abrumadora. No estuvieron bajo la luz 
encandilant.e de los reflectores de la publi
cidad ni resonaron junto a sus nombres 
las trompetas de :atóll de la engañosa fa
ma. Pero fueron ambos varones de valor 
hondo y perdurable. SUd rostros se han 
perdido en la niebla, mas seguirá vivien
do por muchos años su ancha sonrisa ama
ble, aunque ya está dec,hecha la trama 
compacta y la urdimbr\~ mortal de sus 
cuerpos. 

Anduvieron por caminos duros, llenos 
de emboscadas, f1 a nqueados de enemigos 
del pueblo, y supieron ~'obrevivir humil
demente triunfadores, pero ahora que esos 
ql1erido;s camaradas de tantas rudas cam
pañas han entrado ele golpe, :súbitamente, 
en la noche que ne t1elle aurora, nadie 
conseguirá arnmcarlos del corazón de sus 
compañeros, del Partido y de los trabaj H

dores, de su propin pueblo. En ese cora
zón, tendrán un monumento sencillo, y 

de ese corazón ningún accidente de avión, 
ningún monte, ninguna catástrofe podrá 
arrancarlo, ni quebrarlo, ni derribarlo, 
lli fulminarlo. Ni el mismo tiempo de los 
años venideros podrá destruir ese amor 
de los suyos con su golpe lento y continuo. 

El hombre que muere, no muere en la 
medida que escapa al olvido. Ni José Gon
zález ni Jorge RamÍrez serán olvidados, 
porque ellos hicieron de su vida una noble 
obra de arte entregada a mejorar la suer
te, a liberar al pueblo chileno, con olvido 
de sí mismos, hasta el extremo del más 
supremo sacrificio, al precio de su propia 
muerte, inesperada, es cierto, pero que ha 
sido, como para el soldado, "muerte en 
servicio" . 

El señor REYES (Presidente).- Ha 
llegado a 1a Mesa una indicación del Ho
norab:'e señor Castro, para enviar, en 
nombre del Sen~ldo, expresiones de condo. 
lencia a las familias de los señores José 
González y .J orge Ramírez, y al Partido 
Comunista. 

Por su parte, la Honorable señora Cam
pusano y el Honorable señor Víctor Con
Lreras fonm:1an indicación para publicar 
"in extenso" los discursos pronunciados 
ell este homenaje. 

--Se apTueban las indicaciones. 

El ~eñor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rán los ofieios solicitados. 

--Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor s·irJ1Iiente: 

Del serwl' J aramillo Lyon: 

RETEN DE CAHABINEROS PARA COLONIAS 

I\GRICOLAS DE ROSARIO, EN RENGO 

(O'HIGGlNS ). 

"Al señor Ministro del Interior, hacién
dole presente el clamor de los vecinos de 
las colonias agrícolas Esmeralda, Santa 
Isabel, San Jorge y Delirio, de la locali
dad· de Rosario, comuna de Rengo, pro
vincia de O'Higgins, reunidos en una Jun
ta de Vecinos que desean que se instale 
nn Retén de Carabineros en ese lugar. 
Para mejor información adjunta el oficio 
que recibiera de la Junta de Vecinos alu
dida, el que subscribe en todas sus partes." 
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Del señor Corvalán (don Luis) : 

PROBLEMAS DE LOCOMOCION DE ÑUBLE. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, pidiéndole tenga 
presente y resuelva los siguientes proble
mas que afectan al gremio de taxistas y 
al público en general de la provincia de 
Ñuble: 

"19_ No es conveniente para los inte
reses de la zona que se asignen a Chillán, 
en calidad de taxis, vehículos de reducido 
tamaño. Dadas las características de la 
zona, son necesarios vehículos grandes. Lo 
contrario perjudica al público y al gt"e
mio de taxistas. 

"29-Considerando el gran aumento de 
población de la provincia, el proyecto de 
pavimentación del camino a las termas, el 
funcionamiento rle sedes de la Universi
dad de Chile y de la Universidad de Con·· 
cepción en Chillán, y otras obras indus
triales y de adelanto zonal, son entera
mente insuficientes los 30 vehículos asig. 
nados para toda la provincia. Se necesi
tan por lo menos 30 coches para la ciu
dad de Chillán y otros 10 para el resto de 
'la provincia. 

"Por tantu, pido al señor Ministro ten
ga a bien atender y resolver favorable
mente estas peticiones." 

CAMINO DE HUALQUI A CHIGUAYANTE 

(CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole tenga a bien destinar los fon
dos nece:mrios para pavimentar el camino 
que une al pueblo de Hualqui con Chigua
yante. 

"Faltan por pavimentar siete kilóme
tros de este camino, que es necesario pavi
mentar íntegramente a fin de asegurar 
las comunicacioues en invierno con los 
centros de Concepción, Talcahuano y Chi
guayante. 

"Por tanto, pido al señor Ministro ten-

ga a bien apoyar esta iniciativa y desti
nar los recursos necesarios." 

Del señor Enríquez: 

MAUSOLEO DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, seña
lándole la necesidad de considerar en el 
Preslipuesto General de la Nación para 
1967 la cantidad de E9 60.000, para que 
sea destinada a la futura construcción del 
Mausoleo del Cuerpo de Bomberos de Chi
llán." 

SUBVENCION FISCAL PARA CLUB DE DEPOR

TES DE CORONEL (CONCEPCION). 

"Su interés en favor de una subvención 
fiscal destinada al Club Federico Schwa
gel' de Deportes, de Coronel." 

El señor REYES (Presidente).- El 
primer turno de los Incidentes correspon
de al Comité Socialista. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

SITUACIOX ECONOMICA DE LOS MEDICOS y 

DEL PERSONAL DE LA SALUD. 

El señor ALLENDE.- En la hora de 
Incidentes del miércoles pasado, hice un 
breve comentario de lo que significa r>! 
proyecto sobre reajustes que el Ejecutivo 
ha entregado al Congreso. Hice ver que 
el movimiento popular rechaza ese pro
yecto, por estimarlo lesivo, pues no com
pensa el alza permanente del costo de la 
vida. En efecto, como siempre, el rea,instE' 
viene con retraso, debido a que los cálcu
los pertinentes se hacen al margen de la 
realidad, que golpea con mucho más fuerza 
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los hogares de quienes viven de un sueldo 
o salario. 

Además, el proyecto consigna disposi· 
ciones que, de obtener aprobación lcgi.'
lativa, restringirían el derecho de los tra
bajadores a emplear nn recurso consa· 
grado en la legislación de todos los paíse.:; 
del orbe: el de la huelga. K;,e derecho de 
la clase obrera es práetieamente anulad ':J, 
pues, df~ hecho, se exige la aplicación del 
arbitraje obligatorio cle;~pu~s de un plazo 
muy breve. Dijimos, también, que entre
gar el sector laboral particular a una lu· 
cha directa cnn los patrone" como lo 
propone el proyecto, es una m;-nera n,D-s 
-como lo he demostrado-- de obs!l'lljl' las 
posibilidades de obtener compensaeiolles 
justas para los obrero., y empiep.dos de 
dicho sector. 

Con relación a las Fuerzas Armada", di 
f1 c.:onoc.:e1" al Senado cifnL'l y antecedentes 
\ sufk;entemente cbrdS p::ra €videnci;¡r 
\~ el personal de esas entidades, también 

)mn el perteI~2Cie!lte a C~~rab¡neros: ha 
, siendo postergado, con relació'¡ a) 

T' 1 civil, desde hac.:e algunos años. 
.\ ,c qlle si la situación del persona] acri .. 
':~) e~~ ostensiblenlente injusta, -cambi(~n ~o 
13:0, y en forma muy dramática, la de los 
l'etil'ados de las Fuerzas Armadas y de 
Cara f);neros, como, asimismo, de los mon
teYliarlo~ de dichas instituciones. Se ha 
acordado la publicación "in extenso" de 
la parte pertinente de mi intervcnc;;óp, 
C~:'le no había sido cOll~,ide:ruda en el reQ,l;·· 
men hecho con carácter de oficial por la 
Hedaccién del Serwck: de modo que no 
insistiré en ello. 

Deseo lbmar aho:':1 in atención de la 
Sala sobre la inquietud que esta llueva ten
tativa derea.ius~es del (:;'obierno, expre· 
sada en el referido proyecto de ley, ha 
producido en los mis vastOf\ sedores de 
empleados públicos, semifiscale:.; y de tra
bajadores del Estado, en general. Hoy he 
recibido una invitación, en mi calidad de 
presidente de la Comisión de Salud, para 
concurrir a un ac.:to que se realizará el 
próximo sábado en el Teatro Caupolidin. 

Allí se reunirú el perso!wl del S2l'v:cio 
Nacional de Salud con el fin de plantear, 
una vez más, sus puntos de vista y ex
presar su inquietud ante el porcentaje de. 
rf'ajll,qte propuesto, el cual, como en otras 
oporümidad¡:t" e~ francarm,:nte exiguo. Ha
rán presente, dp[ mismo modo, que es muy 
duro y difícil pare, quienes trabc1ja'l en un 
servicio como éste, defender la salud aje
na, ampararla ~i protegerla, cuanclo su 
propia s:l"ud y ;,l tranquilidad de su hOf"ar 
son amenazadas a diario por un proceso 
que golpea en forma brutal, injusta y per
manente a quienes viven de un sueldo o 
salario. 

Sefior Pr(.h,ic1.ente, siento profunda in
quietud por la política económica del Go
biern~). E~l el momento oportuno, cuando 
el refendo pr()y¡~('to [egue a la Sala, hare
mos 1111 (:¡mpi~() :'nálisis sODre lo que sig
njfic;; jieha r()1í~~;cl; ¿m a))aJ"ente jW'ltifl
eaC;(ll} en (él ¡Jron:"sito (~e contener el pro
C(,~0 i11f}ac'r';1J.r;0; la G;.rbitrarit;o:1~l.d e ill
,i:l''1ticia que l'ep"e:~enta p:lL. Jos trabaja" 
d')}'ei'; j;,¡s exh','wrdinarias venta.ias y pri
vilegim3 q118 consagra a favor del capital 
foráneo. de r;;onopolios y 102, banco", 
r;c?e a la (les~)r()p()reión entre el in;-r,reso 
d:oeS3'o entidade:; y los ingresos per cápita. 
de la :=;elJ:f' h~.1nl}lL1e, que COll~;tjtllye la in
n'e~li;" mayoría. 1a que más ~1rodLlce, en 
esfuenCi anón;mo y permanente por el 
Drop-reso naelonal. 

Pero, en c',ta c'porhmidad, quiero reve
lar mí inquieh¡r¡ r preOCUT¡;tción porque 
eon este tipo de apreciClciónde lo que son 
k~ servicios esenciales de una comunidad, 
se e:~tá cre~ll:do una interrogante rnuy se
r:a en dos ""pecio::3 fundame!'ltales para el 
país. Me refiero, por una parte, ? los ser
vicio's educacion"le~" en los cuales hemo:) 
visto el los profe;.:ores obli,c·,.¡c}os a decla
rarse en huelg'a, él paralizar sus adivida
des para obtener siquiera una so]uóón 
parcial y precaria de sus demandas. Por 
otra parte, están los servicios a los que 
J:¡ coledividad enc(>mienda defender el ca
pital humano, pre"tar atención oportuna 
y justa al hombre enfermo, proteger el 
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destino de la comunidad en una presurosa 

c,'mprensión de los problemas de la infan

cia, y hacer posible que la generación ret~-

rada del trabajo acumulado en esfuerzo 

de añOl;, tenga derecho al descanse_ Me 

refiero, señor Presidente y sefiores Sena

dnres, a la realidnd que enfrenta nuestro 

país ante el problema (le la medicina chi,

lena y el de la previsión, este último en 

cuanto a las pensiones de vej ez, invalidez 

e incapacidad. 
Pero deseo aludir básicamente a los 

problemas de la medieina, y lo hare con 

eonoeimíento cle cal1:'a, pues no en balde 

fui presidente de' Cole;:;io Médico de Chile 

por dneo años consecutivos, y con lel auto

ridad que da haber planteado en forma 

responsable, an1e el Senado y la opinión 

pública, 10 que debe ser una preocupación 

preferente de IiLlcstros Pon.eres Públi<~{)s 

para garanb~,U' la p!:'otección y el des

alTOnO de la salud_ 
ne é\eña.1ado varias veees que fueron 

mpcUc::;:, chileno:" los que tuvieron una ví

,:;i6:1 muy elara de que, en el régimen cavi

L:disl'l, las c1e3igualdadel-l económicas im

niden n. ,'n elevado porcentaje de la po

blación comprar sah,d. Los médicos en

tendienron que a mayor pobreza corres

ponde mayor enfermedad, y, a mayor en

fermedad, mayor pobreza. Fue el cuerpo 

médico ehi1eno el que patrocil'ló la dicta

ción de las leyes de protección y atención 

médica. E¡Jc¡~, voluntariamente, aceptaron 

la funciün:lrización de su carrera, en de

trimento y deterioro de sus ingresos pe1'--

80na1es, pero en función de una alta res

ponsabilldad social y colectiva. Fue una 

lucha de años, y en ella nos cupo partici

par en la modificación de las leyes que, 

en su tiempo, fueron de avanzada, como 

las signadas con los números 4.054 y 4.055, 

y las eoncernientes a la reforma de la pre

visión social de la clase obrera, y crea·

ción del Servicio Nacional de Salud. Asi

mismo, participamos en la tentativa, hoy 

frustrada, de reformar el libro II del Có

digo del Trabajo y la ley sobre accidentes 

del trabajo. Tales actuacionel-l demuestran 

que tuvimos visión dara y global, en el 

;l;il<mte necesario, para hacer posible que 

'a mec};clna chilena caminara más rápida

n'ente pOi' el amplio cauce del progreso. 

N os cupo la responsabilidad de presen

tar h~, iniciativas de reforma a las leyes 

\!'lC he mencionado y, además, el proyecto 

,le e;tatuto del médico funcionario.' En 

este último, se establecen normas de tra

b:.tjo v de remuneraciones distintas para 

el persenal médico, de dentistas y farma

céutieos dependientes del Servicio Nacio

nal de Salud. Este nuevo servici-o reempla

z:'l a la antigua Sanidad, a la Beneficencia 

r:;blica y a la PROTINF A, dependiente 

del ex Seguro Obrero; proporcionó, con 

sentido ele prop;1'eso, una arma nueva en 

Jefe'JS<l elel hombre, la mujer y el niño 

c'-ilenm~. Al presentar el proyecto de ley 

8(\1]]'8 esLd:nto del médico funcionario, 

enmprendimo:-; que sería, al mismo tiem-i 

po, un impulso qne movería a los profesili

)Jales a buscar una justa compensacIón 

económica ai a;~umir la calidad de servi

dores d~ll K.;t'ldo en las distintas especia

];c:ac:e', más allá de la medicina, de la 

derltÍsUca y el" la farmacia. Así ocurrió. 

Leves lWE',ter i ores concedieron asignación 

o bonificación de título, que alcanza prác

ticamente a todos los profesionales de la 

Administración Pública. 
Hoy, el Coleg-io Médico de Chile ha 

hedl ') eonoce1' a la opinión pública la si

h:aeión en que se encuentran los profesio

nales médicos, y el s;~bado los trabajado

res ll') t2(,l1ieos del Servicio Nacional de 

Salu(l, en asamb:Ba pública, una vez más, 

harán p;'esente lo exiguo de sus ingresos. 

Nosotro::~ hemos denunciado muchas veces 

en este recinto que todavía hay personal 

(~" ese Servicio que ni siquiera alcanza 

el obtener el salario vital. Paradoja brutal: 

llamándose salario vital, no es ni siquiera 

lognldo per gente que trabaja en un servi

c:o ele salud. Lo vital es lo indispensable, 

le n8cesarlo, lo irrenunciable, lo que im

plica la ::,atil-lfacción de las mínimas exi

n:encias del ser humano y dpl grupo fa

miliar. 
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Pues bien, los médicos se han dirigido 
a la opinión públiea por medio de publi
caciones aparecidas en la I'1ayoría de lo;, 
diarios del país. Tengo aquí dos recortes 
de "El Mercurio", del 20 y 27 de noviem
bre último. En estas publicaciones se deja 
constancia de la trayectoria de la lucha 
del cuerpo Inédico para obtener remlme· 
raciones más justas, más equitativas, mlÍ" 
de acuerdo con la responsabilidad social . .i 
el desem;)eño de su trabajo y con la 1'8:"
ponsabilidad que implica defender el fu
¡uro del país. En ellas se hace referencia 
de que el Estatuto Médico Funcionario 
reguló las remuneraciones de los médicos 
con relación al grado 13 de la Administr:{
ción Pública; y ésta fue la iniciativa qcc f; 

no::otros tuvimos. Así se ideó la hora
trabajo-día de los pl'cfesi(;"iiii.les m,~dicus; 
se establecÍó el límite de seis horas y he;s, 
có el pago de ocho, porque, como muchas 
veces lo he recordado "quí, el trabajo mé. 
cLco, además de ser agobiador y cansador, 
obliga a una superación permanente y 
constante frente a los progresos de la téc
nica y la ciencia médicas. 

Posteriormente, esta relaeión con el gra
eh: 1:~ de la Administración Pública fue 
;Yiod;ficada y se asimiló a los médicos a la 
séptima categoría de la Escala Directiva, 
Profc,ional y Técnica de la Administra
ción Pública. Por cierto, cuando a:~,l 'le 
proce(1:ó, se pensó que toda alteración qc1í~ 
se hiciera en la eqa¡valencia establecírla 
a' canzarÍa a los trabajadores de la 
medicina. Ello no ocurrió, porque, no 
obstante un mejoramiento posterior de 
rentas, para no hacerlo extensivo a los 
médicos, se mantuvo la remuneración de 
esa categoría, y se otorgó a los funciona
rios, exciuidos los médicos, una asignación 
compensatoria. De esta manera, quedaron 
definitivamente postergados en sus remu, 
raeiones con relación al grado 13. Desde 
ese instante comienza un proceso que ha 
c1e~eriorado sensiblemente las remnnerél
ciones de los médicos. 

Al iniciarse este Gobierno esos profe
s¡onales hicieron presente esta situación 

ante el ciudadano Pl'ef':dcnte ele la n'-,-ptÍ
blica, el responsable de las finanza", na
cionales. Ht,bo comprensión para la l'ca
lidad que se expuso y se estimó que, indis
clltiblemente, un salario ruse ,28 E0 1,0(11) 
debía ser la remuneración mínima de los 
J ';édico~, j que ésta aleanzaría en 1966 a 
El! 1.250, y en 1967, El! 1.500. Todo este 
pensamiento ha quedado frustrarlo, por, 
que los reajustes otorgados no satisfacSll 
al cuerpo médic'o, y ello trae aparejado un 
doble problema. Se trata de pi'ofesiona
les que tienen Ull trabajo de responsabili
dad :::uperior; que deben estar en perma
nente superacióll; f~uyas vidas están lim:
tada:; y perciben remuneraciones que les 
:mpiden satisú',;:21' las rnás elementales ne
cesidades de] grupo familiar. También se 
plantean problemas de otro tipo, que abren 
¡:na gnm imenngante para el país. Ro)') 
Jos j ·'~,velle,\ ele Ll en~~eñanZ~l seC::J.ncJar'l1-1 
con,prerden c¡lIe la me(~icina soc:i,tl es Ulla 
",ctiv]dad dende el hombre I~l'l:.: Ce:, abl'Cl3;,t 
d(~be l'cnun¿:iar aventaja-; dE 
\;¡~e ,:e obtienen en otras pl'ofesHmes.Adp,· 
más, muchos médicos que no tienen en su 
propia conc:encia (l en su voluntad el 'mhe· 
ju de ser~/ü:io púl'/Iico, han bUSeal~Q en 
ntras p:.\rtes, lcj O;] de 1 H p;:ttl'iu) mej ores 
~,xpectativa3 Hnteriales y remunerativas. 
El] el presente, no es pequeños'; número 
de médicos chilenos que oC\.~pa cClrgOi'l en 
otros países, fuera de nuestras fronlen",) 
en circun.stancias de que en Chile se ¡'e
cesitail m:1.'i y mús profesÍ{,n;eles Elédico:.;;, 
y nueetras escuelas son incapaces de for
mar los médicos que ja patología sor:Ü¡ ¡ 
chilena reclama. 

POl' otra parte, gran f)orcentaj e de mé .. 
dieos ~;icilte frustración nrofesional, no 
sólo del'lvada de los bajos sueldos perci
bidos, sino porque trabaj an con personal 
que, también, lleva una vida aun má3 
opac:a y gris. Las pequeñas conqllistas lo, 
gradas hau sido obtenidas, bá~,icamente, 
por el gremio de los tr<1baj adores de la 
sal LId mediante la paralización de hospita
les y huelgas que han costado la vida d!:. 
algunos de su;, dirig'entes, para obtener qlle 
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los Poderes Públicos comprendan, aunque 

sea en fc'rma parcial y restringida, la alta 

función de colaboradón del personal que 

trabaja con el cuerpo médico. 

Por otro lado está el hecho de que los 

propios médicos tiencll conciencia de qu'~ 

su técniea, cieneia ~.' arte están limitados, 

ya (me, más allá de los medicameJltos y 

condiciones rmderiales ---tanto en Chile 

como en América Latina v, en general, 

en todo::; los países ~:ubde:;Llrrollados, lo qw~ 

es evidentemente dramátíco--, las expec

tat.ivas de re7'di r (liento de sus esfuerzo", 

están enmarC<1CL15 1');)1' fenómenos de élrden 

económico-sr;cial, ~nbre los cuale~, no pue

den influir, aun como gremio. 

Nos encontrélmos., así, I:on que el tra· 

bajo en muchos hospitales y estableci· 

mientos se dificulta por c011dicíones ,na" 

teriales deficientes, por la falta de utiL" 

je, por :a c~~rencia de medicamentos en 

número y c,didar\cs Ruficiellte~;. En 1'e8,;-

¡',edicina chilena está viviendo 

una "'p la" eLapas nüs (lifíciles y duras, 

y ';:'1) plantea en la cOIlciencia de los mp

dicus [;Yl pl"blema que debemos arm]i2al', 

;' la 'lec: que "eñalar la gravedad que en

tTaña. 
Ya se nota en ~¡]gun()s s8ctores médicos 

Id i endeneia a agruparse en entidades que 

pueden prestar servido:; aun colectivos 

de tipo comercial. Es decir, más o menos 

pareeidos a las mutuales médicas que en 

otros p8Í',es (1e:,empeñan esas fUYlcionet', 

y que han sido rechazadas por quienes 

creen en el va'or auténtico de unn medi

cina funcionarizada, etapa inicial de una 

'medicina socializada, paso esencial para 

una medicina de pueblo y de masas, 

Ya se t'bserva inquietud en algunos seco 

t.ores del cuerpo médico para auspiciar, 

retro:rayerdo el proceso de avance de la 

medicina .'\Ocial chilena, prestaciones mé

dica." en función de remnneracjones me

jores y no en razón de la funcionariza

ción, lo que se ha visto, sobre todo, en l<l~ 

discusiciones iniciales tenidas cuando se 

proyectó extender la medicina curativa a 

los empleados chilenos. Esta iniciativa se 

================== 
enCUe!til'a en la Comisión de Salud Públi

el, 1:Wl'O no se ha pedido urgencia para 

ella. Creo que ha sido recientemente in

corporad" a la legislatura extraordinaria, 

y no", esfOI'ZareF1Os en despacharla, aun 

cucmüo tiene, entre sus disposiciones, in

i '.:rro?ante" como las señaladas, 

K decir, todo un proceso económico gol

pe;l, a sedo res profesionales que antes no 

h'vieron l~sta inquietud, que creyeron que 

"u ~,o]a conce))ción, responsabilidad, con

ciencia profe;~ional y social para patroci

Tim" ieye~; d l2 rredicina de masas, funciona

"17ac1a, daría cc~o consecuencia un res

}),:ldo que les permitiría una existencia en 

'1:','e1e,; suf'cientes para satisfacer sus ne

t't.'siclade, esenciales, ilor eso, tales con

",~,yt",; \T 1'1"incipios han vuelto a ser dis

,~,jidos COl] el p1'opósito de luchar por in

~e'E"'~~. fli,rticulares que J10 son execrables, 

jH,;]"O que, inclio.l;lltiblemente, e~-ltán por de- --........ 

t,aj o del j ntel'és colectivo. .... 

En c:oIl"ecuel1cia, está en el tapete de 

:,t (liScl':,.:ión coda la medicina funcionari

'l,ac1a, la r'~ec~'eilla en gran escala, con sen

"iet! ;'J!e:'Tal¡ de medicina entregada por 

los Cl'g2lD:;,.mos estatales en virtud de una 

concepción de i:ipc nacional y destinada 

a servir a 1 <c totali dad de la población, Eso 

debe pl'eocJ]~ar funclamentalmente a los 

Poderes Público:;; debe inquietar extraor

dinariamente a nuestros gobernantes; tie

ne q"e pesar sobre los señores Senadores, 

:-"1. que en este recinto, muchas veces, he

mos señalado la importancia de la defen

sa y el cuidado de la salud. 
Chile ha sido capaz de entregar una con

ce¡)ción '.mitaria de atención médica, que 

mttl'üeinarnos desde que el futuro ser está 

.'!! p! vientre de su madre. De allí el bene

fiCio legal de la asignación prenatal, ini

,':,,~iya nuestra; de allí, también, los bene

flcjo:" no sólo materiales y de orden eco

TItímico para la mujer que tiene familia, 

c:umo el Sí) bsidio de lactancia, por enfer

n:ecl ac1, por acei dentes, las pensiones, sino, 

la :,ümeión médica en la etapa 

nrp!¡ai.al, para C'ontinuar otorgando esa 

;i(:'li'ilÓn a los sectores pasivos, es decir, a 
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quienes han cumplido un largo e81uer:;:;o, 
en el caso de Chile, tíó aúo", eü el hombre, 
y 55 .eH la mujer, al servicio de la (;olec
clvIdad. Toda esta tarea, toctoesce concepco 
llllpüca una VlSlOn glObal y Serld lJ.Lle lla 
puesto en marcna la conCi811CHi cOlectl va 
de un gremlO tan lmr-onante <.:omo él ue 
lOS mee-!lcos, que han CüDCltaUo el l'e8pCW, 
mas alla de nuestras irontel'as, pOi' Ja COl1~ 
cepclOll orgaruca y la pl'eOCUpaClOi¡ de mm 
medlCllla de este npo en nuestro país, 

lodo ello puede ser l'erneClQü por la 11:
camprenSlOn y por la huta ue uúa pOll
tica Llrulorrne y permanellLe qL,e UnpJlqLH' 
reconocer la erecclvlc.lad de la fUllC16n Pl'v
feSlOlléU L1el mellIco; la lillpU1'LanCld lie su::; 
cOlaooradores teCIllC:OS y nocecnH:08. ~8 
dec11', la 81gruÍlcaclOu nauonal lIe Lill orgu
lllsmo corno el Sel'vlclU NacIOnal üé ;:ialud. 

Yor eso, trence a la negé.iLIVa Llel GODlel-
110 ante la8 j usta8 petiCiolles uel gumuo 
melilco, samenCio que 8U8 po;süJli;ciaaes de 
accwn estan rescrlllgldás, nO L[c18úa alfU 
recurso que senalar, antes ué Ltae el pl'u~ 
yecLO perunence llegue al ~elladO, li:l 81-
waClOn creada al persomtl Ciel ;:)erVIClú 
Nauonal de ¡:)all¡U y al cuerpo meUll:O Lié 
ChIle, 

Ya en seSIón allCel'lOi hll;C presente 1111 
protesta --y segUire naCler;Uola en 101111<.. 
mas extensa y aocumeucada cuando ana
ucemos la efIcaCIa y reJ:lUHllleDto LId ;:'el.~ 
VlCiO l~aclOnal ae ;:ialUu- a, ref,ernme a la 
neceslUad nuperlOsa lle qUé el1 el presu
pueslo del proxlmo ailO se cOD6lgnen 108 
fondos necesariOS para el U,l'cet ~t1l0 üe la 
.8scuela de lVledlcma de 'valparalso, y se 
cree, en aeflllltlVa, el resto lle lOS CUl'SOS 
de dicho plantel. 

Asimismo, en sesión pasada señalé la 
necesIdad de que ia Escuew. de ~nfei'me
ras, dependiente úel SerViCio l'-iaclOnal de 
SalUd, pase a la Universidad de Chile, a 
fm de que se le dé la onentaclón que tIene 
el resto de los estableclrmentos de ese tIpo. 
Al respecto, he sido informado de que pro
bablemente el próximo aü.o no funclOnará 
el internado de la referida Escuela, lo cuai 
representará una situación extra.Jrdinaria-

mente difícil para las jóvenes que Íngre
:.::eli a ese phu;~el () para aquéllas que se 
elll:Uentran cur::;ando los primeros arios. 

Es deeir, en esta8 dos últimas sesiones, 
apJ'ovet:Iwndu el Lempo qL!e corresponde 
a llUe8tro pan:do en la Hora de Inciden
tes, liemos ,ut,c¡pado algullas opiniones y 
expresado nuestra 111L[uielud frente a pro
biemas médlc0s que dicen relación directa 
al rendimienco de un servIcio de la im
portancia del que he comentado. 

Desde esta tLDul1a, me dirijO al Minis
tro de Salud Pública, médico prestigioso 
y ca LeÜl'útlcu, quien conoce perfectamente 
la realidad del trabajo médico, y entiende 
cambien, a l:dDalidad, el esfuerzo pl'ofe
SlOIla] realizado, El sabe a cul1ciencia cómo 
el cue;:po médICO sO ha superauo, Ahí es
'c,Ü1, pan1 (jernosu'arlo, C:Ul.,WS de pedee
cionamiento, (pe no ::;011 habituaies en 
otras profesiolles; las escuelas de posc~ 
grauLlados y (ir: salUbridad, complementos 
de la enseñanza que nnpm'tell las distintas 
Facultades de ,Medicina de las diferentes 
Universidades. 

El adual lxobierno, hay qUe l'2COllül:erlo, 
designo un medico como lYllmstro de Salud 
Publica que, además, inviste la calidad de 
pl'OfeS01' llrllversltarío. Lamelltablemel1te, 
,0;'; GobienlOs anter :0188 se llleron el 1 uj o 
de nombrar abogados en dIcha Cartera. El 
actual IHini8üu, jJOl' ",el' médICO, tiEne ma~ 
yur l'esponsabílldau, pues forma parLe del 
grea;lo, conoce sus probiemas y sabe de la 
.i ustieia de los plallte'all1lentos gremiales. 
ASImismo, conoce a fondo lo que acontece 
cun las remuneraClOnes del personal que 
labora en el Servício .N dcional de Sal ud o 
en el Hospital José Joaquín Aguirre, de
pendiente de la Universidad de Chile. 

Por eso, digo que me dirijo al colega y 
prestigioso profesor doctor Ramón Val di
vieso, para señalarle que tiene la obliga
ción de preocuparse, y muy seriamente, de 
lo que está aconteciendo; del pensamiento 
médico; de lo 'lue apunta como amenaza 
para la medic;na funcionaria del Estado. 

Nuestro embate, al parecer, ya obtuvo 
éxito, si nos atenemos a las palabras del 
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pl'OplO i\lnistro con eelación a la situa

l:¡l;l1 ~k l'J:~ internos de íos hospitales, Ima

,;',",u (, é~ ~',e tlabrán cumplido las instruc

cÍoncc' LÍe; liEnlstro para que esos :jóvenes, 

cuya,,; l'c!ade" fluctúan entre los 24 y 25 

<tüos, H:cih,:ll1 s;quiera algLma remunera

ción vOl' la aCU\ ldad que desempeñen, a 

L~ que entregan r_'ucnas horas de traba,io 

leemplazando a módicos o ejerciendo fUll

Clüll(;c~ de üde" en JOS distintos hospitalec: 

dE'; ChIle, 
E;:,(j(io C,~,:\), me parece conveniente 

qu" 0': GOOlelllO sepi1, 'lae el Partido Socia

l ¡~;ca ;0;.; sect01'2S popu:ares están inquie

¡lOS e ¡c,:ere . .,ado.s por que se haga justicia 

,; la" (~JJ,landas elel p2r50na1 del Servicio 

,NdC:0n:1l tle SCII~1Cl y del Colegio Médico de 

Chi",~, 

1~:!1 r,~ \ CíjTH:tit:ión de ex presidente J.(~ 

lU;l~; C'oíeg-io; como hombi'e que incluso 

í;C,0 en dos oportuniclade:; a la huelga a 

'''3 Ei[cdleo8; Cul11G hombn~ que organizó el 

,:j;mlicaco de los trabajadores de la salud, 

reitero qLle no desearía que se provoca

,':cm lus l:ecIH)s C[LS no:~ obligaron a ilegal' 

,l cm f:ic"ación. Porque si hay algo que 

(:~d, en C(;~ltra ele la volutad y de los prin

c;pi,J c; de los médieoR, es precisamente re

y: ~mc:ar a atender enfermos en gran esca

k. Pero debe comprenderse, también, que 

es iynpOSlble ;ledir a profesionales que en, 

frentan un drama personal y familiar 

<':Olntnnte, 'l"t~ ~!;;:-:nteng,ln una actitud de 

u~ren;daJ :n':le"~'·al1Lable cuando los pode

les eL': Si. nÍeg'an a considerar sus 

j Lt~.,LL~:; uCl:1arHi,!.s. 

Cuando p0r medio de mI proyecto de 

reuJ LlsLc de lemuneracio1l2s se consagran 

lH'ivilegios; c'-;ando mediante determinada 

política económica se estimula la obten

c¡ón de grande", utilidades al capital fi

nancÍa'o, en c:.flecial al furáneo, y cuando 

seC~Ol'e2.(F."~ v~ven del lucro acentúan el 

lu::ro, es justo pensar que un sector de 

p:,'ofe::;ionales que voluntal'lamente ha cer· 

cenad\) pusib" idacles de progreso material, 

dellcl>() de los cánones corrientes del régi

men capitalista, enCUtmtre en las esferas 

de Gobierno comprensión para sus pruble-

mas que no significa otra cosa que defen

tim' una medicina social, el esfuerzo del 

Colegio Médico de Chile, todo ello al se1'

vicin de la comunidad. 
He dicho. 

El seiíor REYES (Presidente).- Co

nesponJe el turno siguiente al Comité 

Mixto. 
Tiene la palabra el Honorable seiíor 

ü~nTos. 

El seiíor BARROS.- Seré lo más su

cinto posoble. 

Antes de referirme a un problema de 

carácter internacional, deseo reafirmar 

todo lo expresado por mi colega y Presj

dente de la Comisión de Salud del Senado, 

señor Allende, fi'enle al problema que ha 

tóxpuesto con rrmcha claridad acerca de la 

salud nacional, las exiguas rentas del cuer

po lt1éd~co y la situación de los trabaja

dores :'le la salud, los cuales han anun

ciado pal'" el próximo sábado una concen

ln,c¡,Jn en el Teatro Caupolícán. 

Lo referente a la creación del tercer aiío 

J,,~ medicina en la 1Jnivel'sidad de Chile de 

Valpal'aíso, ID relativo a la Escuela de En

fermeras, son problemas porteños que han 

concitado la Pl'cocupacióll del Rotary Club 

de dichu })U8rt:) y de prácticamente toda 

él comunidad, En efecto, nos han enviado 

notas en que nos piden preocuparnos de 

este problema, 
En esta opul'hmidad, SOlllOS dos médi

co,:; qu;e];e.~ hemos estado escuchando, con 

'éoda atem~ión, las expl'esiones del Honora

ble Senador dodor Allende: el Honorable 

"eüor AllUltlucla y el que habla, Puede es

tar seguro de que compartimos y reafir

lllamos lo 8:xpr'esado por él. Aun cuando 

estarno~; sepmadDs por diferentes corrien

tes ideológicas o políticas, siempre ha exis

tido una simbiosis armónica entre los mé

dicos, Debemos reconocer que esto ha 

acontecido en la Comisión de Salud de esta 

Corporación y que hemos contado con la 

colaboración del Ministro, doctor Valdi

vieso, quien prácticamente ha escuchado 

a todos los gremíos en esta materia, 
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iNGRESO DE LA HEPt.JHLú~A POPlJLAít CHINA 

A LAS NAUO~f;.;S UlüDAS 

El señor BARHOS.- Señor J:-ll'csrdente, 
una vez más, la Asamblea Genera; de la;,; 
Naciones ülUdas na eonsumado ayer el 
aten tauo de Ignorar a la tercera pune de 
la humanidad; 7 DU Inll10neS ue CIlUlOS Ban 
S1(10 eXClUIdos ue sus dellbentClOne8, ue 
penenecer a esa comumdad de naelOnes 
por medIO ete sus repl'e8emante8. 

PlJbama, Junto eon algunos paises aSlu
Cleos y aír1canos, sol1ena1'011 el leg'1Cnno 
uerecno de que Chma YopLilar oeupase 
::;IUO de honor en UH:na A::;amblea. 1'< atu
numenw, no pOUlan sentart,e a la mesa ue 
üellberaclOnes con los tIceres ele c;iUang 
h,u-8ueK, porque el del'eulO lnalienaD,e 
que Chma posee sobre 1 ¡üh'an le llnplde 
soponar LamaIÍa hUml1laelUll. 

Glllle, por lllcermedlO ue SLt GOb1erno 
uemocrutacl'lsnano, Cal! su lélHeS8nLante 
uel llanr'do UIllCO, 1-1011ora01e ccllegu ld::lJCiú 
!,'uenLeawa, eOlectlvldad que recJlncndú en 
su urumo congreso, lIsa y llanamenw, el 
lIlgreso de Chma a 1m; l~ aelOYlCS U nIelas, 
ua lleCilO el mas ]X isce y pOD1'e üe lOS pupe-
101188. Aun la abstelll:¡üll llalJi'ia len Ido 
péUá ChIle un papel lIlUS lUCluo, lllCIW"Ü 
uavegando a metúa agua, corno 10 lllZO el 
ano pasado. 

1'10 se pudo almea!' C011 ili poslclon cia
ra, LaJ an Le, de lOS once Véwen Les paises 
<-lue, eomo Alballla, Ar-geua, Galilooya, 
Gongo (Hra;¿;avwe), CUiJa, GUInea, MUll, 
1VlaUUtanra, palustan, l-turnanIa y .::>ll'ltt, 
suscnbIeron una aeCral'dl:1011 en el senLldo 
tie que se reconozca a id lWpUOllCa -'- upu
lar China, y a sus enviados, todos los de
recllOs como sus únicos representantes en 
laS l''>iaciones umdas, expUlsando de !Ilrne·· 
dlaco a la l:amarula de c:tllang hcu-sneK, 
que se sienta llegalmem;e en ella y en wdas 
sus orgaIllzaclOnes dependientes. 

Bsto es inaudIto. Esto es segUlr, lisa y 
llanamente, una política de alinearmento 
frente al imperialismo. Porque, pi'eCISa
mente, el imperialismo norteamm'icano, 
hipócritamente, apareció como aceptando 

la posición de Chile, 1 uúia y otros tibws 
l'epresentantef;, c:on el fin de humíllar pos
terIOrmente a la Chilla Popular, meaiante 
la proposil:i6n de las "dos chinas'. 

En su cllscllrso, Goldbcrg, el siniestro 
l'epresemante yanqUI, aplaudió la posicIón 
de Italia, y xWLuraimenle la de Chile, pues 
con ello legal1zaba, a la larga, la inter
vención yanqUi en lOS asuntos internos del 
pueblo chino. 

¿ Pueuc acaso el siniestro G01dDerg, allá, 
o la Cancillería, acá, asegurar que China 
no sigue una iínea exterior pacÍfista y tllle 
ha mterfenclo en la vida ll1terna de esto::; 
yaíses";, N atLll'almente que no pueden ha
cer tal afirmación. 

El voto nega tl vo de Chile este año, ai 
lllgreso ele ChUla a la Organización de las 
Naciones Unida.,;, es, a ml manera de en
telHlel', vergonzoso, clawüeante. 

Las tinieblai:i ele la lllqLilSlC1Óll tambiéli 
OSl:LlreClel'on la verdad, taparon la luz por 
siglos; pero la verdad y la luz terminaron 
por lmpOne1:-se en los cereDros embotados. 

ehi.na l'on,pló eí monopoliO nUClear de 
ciertas potelléiC:s. Chma es un ejemplO de 
¡a.lJoriGsú.lau y de culto por la ClenCIa y el 
pL'ogreso. Chma es el espejo donde hoy se 
lflll'an 1m IiLleojos opnmldos del mundo 
entero. El pueblo chmo y 8U Juventud no 
nec:es1can el homenaje rastrero ele quiene::; 
se dIcen l:onocer y admirar su CiVÍlIZa
l:1ÜÚ mllenana y, por otra parte, despre
Clan a quienes desde ias ll1formaciones de 
la U l-J 1, en las prensas negras, amanllas o 
l'osadas o de enociones lIlLernucíonales, la 
VI'oscl'lben pOl' el hecho de ser auténtica 
nel-edera del marxismo-leninismo. 

N Í las amenazas y admoniciones de los 
electoreros llegan siquiera a rozar la epi
dermIS del pueblo chino, ni mucho menos 
el hecho de que Chile no permita su ingreso 
a laS NaCIOnes Unidas de un país que es la 
brújula con que se guían los países opri
midos del Africa, ASIa y América Latina. 

Por lo menos, que sea esta tarde mi voz 
solitana en el Senado de Chiíe la que pro
Leste por la acbtud asumlda por esa asam
blea de charlatanes, la Organización de las 
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Naciones "Cnidas, que olvidó a la tercera 

par c8 üe la humanidad: ia República Po

pular China. 
He Jicho. 
El "efíor ALLENDE.- ¿Me concede 

una ÍllLélTUpción, Honorable colega? 

El sellar BÁR:¡WS.- Dentro del tiem-· 

íJO qLle re6ta de TI Comité, puede hacer 

uso de la paiabra Su Señoría. 

El sellar /,.LLENDE. - Deseo dejar 

COlU:lUlilCia de lIll a¿ile::;ión a la protesLa 

formulada por. el Honorable señor Barros, 

PlJi' W polÍtie<.t asu¡¡úda por nueSLl'O Go

bierl!O en esca lYla~el'ia. 

El; n:¿;lciad, aLtlil¡L~e no tenía mucha fe 

l;¡j Cilla J.eterra~llclcílUl .1 usta, por io menos 

Jlg unas uec1al'ilc lones hicieron pensar que 

el GOb¡el'l10 C!é Chile V'otaría favorabie

llJe:üe el mgres0 ue la H.epública Popular 

CrmJa a las Xacwnes Unidas. 

LaIIlerltabiemente, la fórmula ideada 

f~'aUl exchur él ese país representa Uila ma

llloura lYlcl'eíblemente wjusta, pues pn~

Lenuía CO:OCal' a la HepúiJlica Popular Chi

lid en igualdad cie cündiciones C011 TaiwiÁIl 

y COl! b purtaviones noneamericano que 

1 e¡JteSE;¡lta Cn:an,g Kai-shek. 

Por eso, nüestra protesta y rechazo a la 

pDi1t.:ca "tel Gobierno. Deploramos, una vez 

inás, la incomprensión tenida con ese gran 

PUls que, con:o se ha dicho, no obstante 

cúllstituil' la tercera parte de la humani

dad, nuev,lInente ha sido dejada al mar

gen de los países representados en la O1'ga

liá~ación de ~ aClones Unidas. 

:"H'UACION ECO;\;Ol'\'IlU\ DE LOS lVIED1COS, 

DEL l'i:':ItSONAL DEL SERV1CIO NACIONAL D~ 

SALUD Y DE DIRECTORES DE EDUCACION. 

OFICIOS. 

El señel' I..HUl'vIADA.-- Los Honora

bleJ señores ~c\llende y Barros han hecho 

ai;'(lHlaS consideraciones generales con 1'e

lac~~n al reajuste de los sueidos de la admi

nistración públlca, y en especial con rela

Ción a lós :3~\eldos y salarios que perciben 

las rnédieos y el personal paramédico que 

SIl'V'ell cm el Servicio N aciona1 de Sal ud. 

En el momento oportuno, cuando se tra

Le en este Honorable Senado el proyecto 

corl'espondiente, me referiré en particular 

a esos temas; pero no puedo dej al' pasar 

d día ete hoy sm auhen!' a las expre3ío

Hes que acabamos de oír a los Honorables 

colegas anteriormente mencionados. 

Estimo, como cHos, que tanto el perso

llal médico que sirve en el Servicio Nacio

nal ue Salud como el que se de;:;empeña en 

otras instituciones, vale decir, el que está 

llul'malizado por el Estatuto del Médico 

l'\mc~onario, percibe remunel'aciones que 

Hu guardan lógIca relación ni con la jerar

quía lli con la capacidad intelectual del 

gremlO medico chHeno, ni tampoco con el 

pode,· adquisbvo de nuestra moneda, que 

110 permlte a esos profesionales subvenir a 

los gastos ele su grupo familiar, cuyo nivel 

de vida ha de ser necesariamente, desde el 

punto cie VIsta intelectual y material, su

perior al de muchos otros gremios. 

En el Ill0nlento en que el médico egresa 

ue ü: Facultad, después de haber estudiad~ 

::si2Le o más aüos, su sueldo promedio no 

alcanza, práccicamente, a mil escudos meu

::,cta,es. E:3 inctlldablé que este sueldo va 

mcrementánuose con el correr del tiempo, 

mediante un régimell especial, pero de nin

guna manerd alcanza un promedio de 1.500 

escudos. N o pueden, entonces, esos fun

cionarios -que Cdl'eCen del ejercicio pri

vado de la profeSIón, pues sirven "full

time" en los servicios sanitarios asisten

ciales- ilegal' a gozar de una vida cómo

da, holgada, a la que ni medianamente pue

den aspirar. 
Este proceso económico se torna más 

grave aún por el hecho, que ha podido 

comprobarse, de que el médICO chileno, en 

los últimos años, está emigrando al ex~ 

tranjero, principalmente a Estados Uni

dos y Australia, y a algunos países latino

americanos. Este es, lógicamente, un pro

ceso de descapitalización humana, intelec

tual y profesional del país. Es natural que 

ios médiCOS se sientan atraídos por los 

mayores sueldos que ganan en otros paí

ses: aquí, en las primeras etapas de su 
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profesión, no alcanzan a percibir el equi
valente aproximado de doscientos dólares, 
y tanto en Estados Unidos como en Aus
tralia el sueldo mínimo de un médico es 
de alrededor de 700 dólares. 

Este proceso de descapitalización, que 
afecta a alr.ededor del 25;10 de los médicos 
que se reciben anualmente, es grave para 
el país. Es de una gravedad que todavía 
no ha podido aquilatarse ni justipreciarse 
en todas sus consecuencias. Será necesario 
legislar sobre esta materia, porque no es 
admisible que el país, que gasta una canti
dad calculada en 60 mil escudos -unos 
diez mil dólares- en la formación de un 
médico, permita su evasión con una libe
ralidad contraria a &us intereses naciona
les, para que otro país reciba, sin gas
tar un centavo, un profesional formado. 
De esta manera, el capital que Chile ha 
invertido en formar a ese profesional, es 
aprovechado por el país adonde el médico 
ha emigrado. 

. La emigración se está produciendo tam
bién en gran proporción por parte de las 
enfermeras sanitarias y hospitalarias, cu
yo sueldo promedio es aquí de 400 a 500 
escudos, y es lógico que se vean tentadas 
por los países que he señalado anterior
mente, que les pagan remuneraciones mí
nimas de 600 a 1650 dólares. 

Este hecho es grave. 

Otro problema, atinente al de los bajos 
sueldos de los médicos, es el de la ,exigüi
dad de las remuneraciones del personal 
paramédico, que llega a límites asombro
sos en cuanto a auxiliares y al personal 
de sala de los hospitales, pues no alcanza 
a un promedio de 250 escudos mensuales 
y en muchos casos es de 200 escudos. Y 
el personal administrativo percibe un pro
medio aproximado de 400 escudos. Se pue
de decir que éste es un personal que vive 
parcialmente remunerado, cuya situación 
podríamos definir como de pobreza, para 
el efecto de su alimentación y la de sus 
familias y, lógicamente, con relación a 
las necesidades vitales que una civilización 

como la nuestra, importa desde el punto 
de vista cultural y material. 

Todas estas consideraciones, que agre
go a las anteriormente expresadas por los 
doctores Honorables señores Allende y 
Barros, se moverán a intervenir en pro
fundidad, en sesión próxima, sobre esta 
materia. 

Adhiero a las publicaciones que el Cole
gio Médico de Chile ha hecho profusamen
te en la prensa nacional, e igualmente a 
la posición que ha asumido en defensa de 
justas remuneraciones de su gremio; y, 
asimismo, desde el punto de vista perso
nal y de mi partido, para reclamar las re
muneraciones que substancialmente debe 
obtener el personal paramédico de enfer
meras sanitarias y hospitalarias, auxilia
res, laborantes, dietólogos; todo el gremio 
paramédico en general, así como los asis
tentes sociales, y el personal administra
tivo. 

En el momento preciso, cuando se trate 
en la Sala, seguiré insistiendo sobre el par
ticular. 

Siguiendo con las observaciones relati
vas a reajustes de sueldos, me referiré a 
nuestra Administración Pública. 

Quiero señalar unos antecedentes que he 
recibido de la provincia de O'Higgins, con 
relación a los sueldos de directores de 
educación provincial y local. Me llama la 
atención, de un cuadro que tengo a la 
vista, la remuneración del funcionario di
rector provincial de educación, formada 
por el sueldo base, la base adicional, la 
asignación de título y 140% que repre
sentan los trienios al final de su carrera. 
Todo ello da un total imponible de 1.165 
escudos. El director local figura con un 
total imponible de 1.141 escudos, y el di
rector de primera clase con 992 escudos. 
Hay diferencia de sueldo en favor de quie
nes tienen horas de clase; aSÍ, por ejem
plo, un director de nocturna o un subdi
rector, con treinta horas de clase, gana 
mayor sueldo que un director provincial. 

Por eso, toda esta escala directiva de 
educación resulta una anomalía en cuanto 
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a remuneraciones. Y es por ello que los 

directores provinciales y departamentales, 

de las provincias que represento, me han 

hecho llegar sus observaciones. Manifies

tan que sus horas de trabajo llegan, prác

ticamente, a cincuenta por semana, por

que deben desempeñar funciones comple

mentarias, como son aquellas relaciona

das con los séptimos años y las derivadas 

de los grupos que deben atender a la co

munidad: juntas de vecinos, centros de 

padres y apoderados y una cantidad de 

otras instituciones que se encuentran baj o 

su jerarquía, todo lo cual amplía, fuera 

de la oficina, su horario de trabajo. 

Señor Presidente, deseo hacer llegar mis 

observaciones: las primeras, al señor Mi

nistro de Salud Pública, y las segundas al 

señor Ministro de Educación Pública, de 

modo que conozca la necesidad de regula

rizar las diferencias substanciales que 

existen en la escala de directores provin

ciales, locales y departamentales de nues

tra educación. 
El señor REYES (Presidente).- De 

conformidad con el Reglamento, se envia

rán los oficios solicitados, en nombre de 

Su Señoría. 

PROBLEMAS DE AGUA POTABLE EN LA 

CIUDAD DE RANCAGUA. PROVINCIA DE 

O'HIGGINS. OFICIOS. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi

dente, quiero referirme ahora a otros pro

blemas. 
El más urgente de la provincia de 

O'Higgins es el de la escasez de agua po

table en la ciudad de Rancagua. Me infor

man veinticinco juntas de vecinos que las 

poblaciones Rancagua Norte, Irene Frei, 

de empleados de Braden, que suman en 

conjunto 1.200 habitaciones; la población 

Rancagua Oriente, las denominadas Coo

perativa Olivares, Patria Joven, Coope

rativa San Pedro y Braden Corvi, que 

suman cerca de 3.000 nuevas habitacio

nes; las antiguas poblaciones de Chipana, 

Lourdes, Santa Julia, Callejón Illanes de 

la Cruz, Villa El Cobre, El Litoral, Cha

cras de la Compañía y Población Rubio, en 

determinados momentos carecen absoluta

mente de agua potable, lo que significa 

que cerca de veinte mil habitantes de la 

ci udad de Rancagua -casi la cuarta par

te de su población, que debe alcanzar a 

90 mil habitantes-, en estos días de pri

mavera -y con mayor razón lo mismo 

ocurrirá en el verano- se verán priva

dos de este indispensable elemento. 

La gente tiene que levantarse a veces a 

1 as cinco de la mañana para ir a los pilo

nes públicos a obtener un poco de agua 

potable, que ha de guardar para satisfa

cer, durante el día, sus necesidades domés

ticas y de higiene en general. 

El Consejo de Poblaciones "Rancagua", 

que preside don Julio Val di vi a Torres, que 

tiene a doña Eliana Osorio Díaz como 

Secretaria y de Secretario General a don 

Roberto Cid Castillo, se ha dirigido al 

Ministro de Obras Públicas y a la Direc

ción de Obras Sanitarias, haciéndoles no

tar la necesidad de encarar un plan de 

mejoramiento general y de ejecución de 

obras de agua potable. Pide, asimismo, 

que, entretanto, como medida de emer

gencia se le envíe un camión-cisterna que 

permita proveer de tan indispensable ele

mento a esas poblaciones. 

Esta situación es tan alarmante, la esca

sez de agua llega a límites tan increíbles, 

que en la población Santa Julia se ha pro

ducido una epidemia de fiebre tifoidea, 

debido a que los moradores deben consu

mir un agua barrosa, que no es potable 

ni está higienizada. 
En la Población Rubio, a causa de la 

antigüedad de las cañerías traídas d·e An. 

tofagasta, se producen roturas a diário, lo 

cual ocasiona graves perjuicios en el abas

tecimiento de agua potable. 
Por eso, j unto con expresar mi adhesión -

a esos pobladores, deseo que la inquietud 

que he expresado en esta Sala se haga 

llegar al Gobierno, a fin de que con pron-
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titud, por conducto del Ministerio de 
Obras Públicas y de la Dirección de Obras 
Sanitarias, se preocupe de proteger la 
saLid de los vecinos de las poblaciones 
mencionadas, porque el problema del agua 
potable en Rancagua, que ha experimen
tado un inmenso crecimiento demográfico 
en los últimos diez años, ha llegado a lími
tes alarmantes. 

-Se anuncia el envío de los oficios. 

REPAVIMENTACION DE LA AVENIDA PRINCI-

Sin embargo, hasta ahora no se ha po
dido terminar el edificio de esa entidad, 
encargada de las actividades culturales 
de la ciudad. 

Sugiero oficiar, en mi nombre o en el 
de mi partido, al señor Ministro de Ha
cienda, para que subvencione en 20 mil 
escudos a la Municipalidad de San Fer
nando con el objeto de terminar y alhajar 
el edificio indicado. 

-Se anunda el envío del oficio. 

PAL DE SAN FERNANDO (COLCHAGUA). OBRAS DE ALUMBRADO EN DIVERSAS LOCA-

OFICIO. LIDADES y POBLACIONES DE COLCHAGUA. 

El señor AHUMADA.- Con relación a 
la ciudad de San Fernando, en la provin
cia de Colchagua, es urgente proceder a 
la repavimentación de la avenida Bernar
do O'Higgins, su arteria central. 

Esta vía se encuentra en pésimas con
diciones, porque se usaba como parte del 
camino longitudinal sur. El paso de vehícu
los de alto tonelaje destruyó el pavimento 
y dejó esta calle prácticamente intransi
table. 

Como ahora existe una variante del ca
mino al sur, por el sector oriente de la 
ciudad, sería conveniente cerrar la ave
nida y repavimentarla. 

Solicito dirigir oficio al señor Ministro 
de Hacienda, a fin de que, en el Presu
puesto, consigne como aporte a la Muni
cipalidad de San Fernando la suma de 400 
mil escudos con este propósito. 

-Se anuncia el envío del oficio. 

RECURSOS PARA LA TERMINACIO~ DE LA 

CASA DE LA CULTURA DE SAN FERNANDO 

(COLCHAGUA). OFICIO. 

El señor AHUMADA. - Desde 1962 
hasta 1966, se han invertido 32 mil escu
dos del presupuesto ordinario municipaL 
en la construcción de la Casa de la Cultura 
de San Fernando, sin considerar los 14 mil 
escudm' que figuran en el presupuesto del 
año próximo. 

OFICIO. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi
dente, las poblaciones obreras Santa Ele
na, San Ramón, Santa Josefina, Los Huer
tos, los barrios El Tropezón, población 
San Martín, La Troya y diferentes tramos 
en las localidades de Cuesta Lo González, 
Tinguiririca, ,Puente Negro, Roma, Agua 
Buena, Tres Puentes y Angostura, care
cen de alumbrado. 

Se necesita un aporte extraordinario 
del Estado, que podría tener la forma de 
subvención u otra ayuda, hasta por la 
suma de 80 mil escudos, con el propósito 
de financiar las obras de electrificación 
mencionadas. 

Le ruego, en consecuencia, transcriblT 
estas observaciones a los señores Minis
tros del Interior y de Hacienda. 

-Se anuncia el envío de los oficios. 

NECESIDADES DE LOS CUERPOS DE BOMBE

ROS DE NANCAGUA y SAN FERNANDO (COL

CHAGUA). OFICIOS. 

El señor AHUMADA.- El Cuerpo de 
Bomberos de San Fernando necesita reno
var parcialmente su material menor de 
trabajo. 

Debe adquirir nuevos elementos meno
res, como mangueras, uniones, pitones, ge
melos, trifulcas, extinguidores de polvo 
seco y sustancias químicas contra incen-
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dios. También necesita contar con una re
baja especial de tarifas telefónicas y eléc
tricas, como asimismo con liberación de 
franqueo. Del mismo modo, requiere la 
destinación de fondos provenientes del Mi
nisterio de Obras Públicas para repara
ciones en el cuartel de la Segunda Com
pañía. 

Para satisfacer todas estas necesida
des, es preciso que el señor Ministro de 
Hacienda le asigne una subvención de 50 
mil escudos. 

Por otra parte, el Cuerpo de Bomberos 
de Nancagua necesita 100 metros de man
guera de 75 milímetros, 200 metros de 
manguera de 70 milímetros y 200 metros 
de manguera de 50 milímetros, todo este 
material con sus correspondientes uniones. 
Además, le hace falta un carro de coman
dancia o un chassis para ser carrozado 
como transporte del personal, y la cons
trucción de un edificio para el cuartel. 
Estas son necesidades mínimas de los bom
beros de N ancagua. 

Por eso, solicito oficiar al señor Minis
tro del Interior, que siempre se ha preocu-

. pado por la situación de los bomberos de 
todo el país, y al señor Ministro de Ha
cienda, para que en el Presupuesto se 
incluya una subvención extraordinaria de 
30 mil escudos al Cuerpo de Bomberos de 
Nancagua. 

-Se anuncia el envío de los oficios. 

NECESIDADES DE LA LOCALIDAD DE PUENTE 

NEGRO, EN SAN FERNANDO (COLCHAGUA) 

OFICIOS. 

El señor AHUMADA. - En seguida, 
ruego enviar oficios a los señores Minis
tros del Interior y de Obras Públicas, a 
fin de que se aboquen a la construcción 
de un puente nuevo sobre el río Tinguiri
rica, en la localidad de Puente Negro, de 
atractivo turístico muy especial, ya que 
el colgante en uso ofrece graves peligros 
para las personas que deben transitar por 
él. Además, es indispensable instalar el 

agua potable, dotar a esa zona de un telé
fono público y obtener una subvención de 
5 mil escudos para el comité de adelanto 
local de Puente Negro. 

-Se anuncia el envío del oficio. 

URGE..1I¡CIA DE INICIAR CONSTRUCCION DEL 

HOSPITAL DE CHEPICA (COLCHAGUA). 

OFICIOS 

El señor AHUMADA.- Deseo llamar 
la atención del señor Ministro de Salud 
Pública sobre un hecho relacionado con el 
anteproyecto de construcción del hospital 
de Chépica. 

Para realizar esta obra, el Subdeparta
mento de Arquitectura del Servicio Nacio
nal de Salud preparó un anteproyecto, pe
ro no se ha ido ,con la premura debida a sn 
ejecución, en circunstancias de que la falta 
de rapidez, por ciertos efectos legales, pue
de ir en desmedro de dicho Servicio. 

El señor Luis Athah donó un terreno 
para la construcción del hospital o para 
adquirir un equipo de rayos X con el pro
dueto de su venta, siempre que el primero 
empiece a ser construido antes del 31 de 
diciembre de este año. 

A su vez, don Roberto Barros Benítez 
donó para el hospital un terreno de 100 
metros por 80. 

Todo lo anterior está en conocimiento 
del Servicio Nacional de Salud. Pero, fa!
ta poco tiempo, si no se toma posesión del 
terreno y no se actúa para siquiera empe
zar a construir el hospital, no se cumpli
rá la condición impuesta y el donante po
drá revocar la donación. 

Especial inquietud por este problema 
ha demostrado el regidor señor Héctor 
Bravo, lo mismo que el regidor señor Vi
cente Garrido y el alcalde señor Fermín 
Del Real. Estos ediles, de mi partido, han 
procurado en todo momento que se lleve 
adelante la proyección y construcción del 
hospital de Chépica. No obstante, a pe
sar de las diversas notas enviadas al Ser
vicio Nacional de Salud para hacer ver 
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que la donación puede dejarse sin efecto 
si no se cumple la condición antes de la 
fecha referida, el Servicio nada ha ade
lantado, salvo la confección de un ante
proyecto, que es sólo un estudio sobre el 
problema. 

Por lo dicho, ruego transcribir estM 
'observaciones al señor Ministro del ramo 
y al Director General de Salud Pública. 

-Se anuncia el envío de los oficios. 
El señor REYES (Presidente).- Se le

vanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.56. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

.INFORJIE DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 

.EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EiV SE

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, FORMULADAS 

AL PROYECTO DE LEY QUE DEROGABA IMPUESTOS 

QUE AFECTABAN rl LOS ESPECTACULOS PUBLICOS. 

Honorable Senado: 
El Congreso Nacional, convencido de la necesidad de fomentar el 

desarrollo del teatro nacional, prestó su aprobación a un proyecto de 

ley que derogaba el impuesto de lOro que se aplicó en virtud del artículo 

30 de la ley 14.171 a los espectáculos que a esa fecha estaban exentos 

de tributos. 
Sin embargo, el Ejecutivo vetó esta disposición y propuso su supre

sión, fundado en que con la derogación de ese impuestos se restaban más 

de El? 9.000.000 al Erario Nacional. La H. Cámara de Diputados aprobó 

la observación. 
La Comisión de Hacienda, en atención a que su pronunciamiento no 

produce efectos por encontrarse suprimida la disposición, aprobó este ve

to, tratando igual materia en un proyecto separado que os informamos con 

esta misma fecha. 
A su vez, el Presidente de la República propuso eximir del pago de 

impuesto adicional a los artistas chilenos que no tuvieren residencia ni 

domicilio en Chile, por las rentas que perciban en el país por concepto de 

su actuación profesional personal. 

Esta disposición, dictada con el espíritu de fomentar y difundir la 

venida al país de artistas de calidad, a fin de elevar nuestro ambiente 

cultural, es compartida por esta Comisión, la que, sin embargo, os reco

mienda su rechazo, como una manera de ordenar el despacho legislativo, 

incluyendo igual disposición en el nuevo proyecto que se ha aprobado, co-

. mo decíamos, en esta misma fecha. 
Por estas consideraciones, os proponemos aprobar la primera obser

vación y' rechazar la segunda. 
Sala de la Comisión, a 30 de noviembre de 1966. 

Acordado con asistencia de los H. Senadores señores Corbalán (Pre

sidente), Gumucio, Sepúlveda y Miranda. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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2 

MOCION DEL H. SENADOR SEÑOR GOMEZ, CON L4 
QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE DESTINA 

RECURSOS PARA LA ERECCION DE FN MO:VUMEN

TO EN ANTOFAGASTA A L.4 MEMORIA DEL MINERO 

JUAN LOPEZ, FUNDADOR DE ESA CIUDAD. 

Santiago, 30 de noviembre de 1966. 
Considerando: 

1831 

l.-Que el país ,entero tiene una deuda de gratitud con Juan López, 
minero ejemplar que cateó el desierto de Atacama; que conquistó con 
su esfuerzo grandes fortunas y las perdió realizando riesgosas empresas 
en €l Norte de Chile, que recorrió sus costas y fue el primer poblador 
de Antofagasta; 

2.-Que su vida es un ejemplo que las generaciones venideras de
ben conocer; 

3.-Que el pueblo de Antofagasta, que lo apoda cariñosamente el 
"Chango López", lo recuerda con caracteres legendarios y venera su nom
bre; 

4.-Que es de toda justicia, por lo expuesto, inmortalizar su figura, 
me permito presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Corporación de Fomento de la Producción pondrá 
a disposición de la 1. Municipalidad de Antofagasta la suma de E9 100.000, 
a objeto de destinarlos a la erección de un monumento que recuerde la 
figura del fundador de dicha ciudad, el minero Juan López. Dichos fon
dos se imputarán al articulo 27 de la ley 11.828. 

Artículo 29-Dicho monumento deberá estar situado en lugar apro
piado, sobre los roqueríos de la A venida Costanera, de espaldas al mar 
y mirando la ciudad. 

Artículo 39-Denomínese a la Avenida Costanera de Antofagasta 
"Avenida Chango López"." 

(Fdo.) : J onás Górnez Gallo. 
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